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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad Empresa y Comunicación 26003829

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Marketing Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Marketing Digital por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VIRGINIA MONTIEL MARTÍN Responsable de programas ANECA

Tipo Documento Número Documento

NIF 16609588T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN PABLO GUZMAN PALOMINO Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 24236227T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eva Asensio del Arco Vicedecana de Desarrollo y Organización Académica de la
Facultad

Tipo Documento Número Documento

NIF 50088632Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de La Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 3 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Marketing Digital por la
Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003829 Facultad Empresa y Comunicación

1.3.2. Facultad Empresa y Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

750 750
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 22.0 48.0

RESTO DE AÑOS 22.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 4
61

86
49

77
38

83
20

40
30

18
28

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314492 Fecha : 02/12/2021

5 / 55

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional relacionada con Marketing
Digital, fruto de la constante innovación tecnológica.

CG1 - Ser capaces de integrar un uso avanzado de las nuevas tecnologías en su labor profesional relacionada con Marketing Digital.

CG3 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resulta pertinente para la toma
de decisiones relacionadas con Marketing Digital, ya sea procedente de fuentes diversas en Internet y otros medios.

CG4 - Desarrollar con éxito un Plan de Marketing y un Plan de Medios digitales.

CG5 - Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing y de ventas de una empresa.

CG6 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing digital y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CG7 - Saber distinguir entre Planificación Estratégica, Dirección General y Dirección de áreas funcionales en el ámbito de un
negocio digital.

CG8 - Capacidad para gestionar proyectos en Internet independientemente del tipo de plataforma tecnológica, incluyendo estas las
relativas a negocios online en Movilidad.

CG9 - Capacidad para hacer comprensibles soluciones técnicas de marketing digital a públicos no especializados y que tomen
decisiones relativas a negocio y no necesariamente tecnología.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza online.

CT2 - Conocer y utilizar, con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc.

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento.

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial), a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos.

CT5 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE20 - Capacidad de analizar e identificar recursos, elementos, métodos y procedimientos empleados en la construcción de
aplicaciones de software interactivas.

CE3 - Desarrollar acciones promocionales a través de sistemas de afiliación y comunicaciones de email.

CE4 - Planificar e implementar estrategias, acciones de comunicación y generación de contenidos en redes sociales, blogs,
comunidades de vídeos, y otros medios de comunicación social.

CE5 - Identificar las distintas estrategias de marketing especializado a desarrollar atendiendo a las características del mercado o
segmento al que se dirige.
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CE6 - Analizar de forma adecuada la estrategia general de la empresa como base del diseño del Plan de Marketing Digital.

CE7 - Aplicar los conceptos avanzados de la publicidad digital de forma óptima en función de objetivos y estrategias.

CE8 - Comprender el modo en que se producen las relaciones con los consumidores en el entorno digital interactivo, así como el
potencial de Internet como fuente de información y conocimiento sobre el consumidor.

CE9 - Comprender y saber aplicar los conceptos avanzados sobre las técnicas de marketing en medios sociales y la creación de
vínculos con el consumidor.

CE10 - Desarrollar un plan de gestión de reputación online y marca personal y empresarial.

CE1 - Seleccionar los medios de comunicación online adecuados para las acciones de publicidad y promoción de la empresa en el
ámbito del Plan de Medios Digital.

CE11 - Analizar la evolución de la presencia en internet y redes sociales por medio de herramientas de analítica del cliente.

CE12 - Conocer la cadena de valor de la industria del marketing móvil con el fin de desarrollar planes de marketing y en movilidad.

CE13 - Desarrollar estrategias y acciones de comunicación a través de dispositivos móviles en función de sus objetivos:
promocionales, informativos, operativos, etc.

CE14 - Desarrollar planes de negocio sobre plataformas de movilidad, ya sean smartphones, tabletas, u otros dispositivos móviles.

CE15 - Aplicar el conocimiento detallado de los sistemas de comunicaciones móviles e inalámbricas y de los sistemas operativos
para dispositivos móviles, así como de sus capacidades para el acceso a servicios de comercio electrónico en movilidad.

CE16 - Desarrollar una estrategia de Customer Relationship Management, o Gestión de Relaciones con Clientes (CRM) que
permita optimizar la relación con los clientes, proveedores y otros socios de la organización.

CE17 - Desarrollar un análisis avanzado de la información por medio de herramientas de analítica digital con el fin de realizar una
mejor toma de decisiones de negocio online.

CE18 - Ser capaz de diseñar un plan de inbound marketing.

CE19 - Ser capaz de analizar interfaces de usuario, teniendo en cuenta la personalización, al individuo y al grupo.

CE2 - Implementar acciones de publicidad en buscadores y conocimiento de herramientas específicas para la promoción
publicitaria en buscadores tales como SEO, SEM y redes sociales SMO.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

4.2.1. Requisitos de acceso

Para poder acceder al Máster es necesario contar con titulación universitaria. Este requisito se corresponde con los criterios de acceso establecidos en
el artículo 16 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster

· Titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologar sus Títulos, previa comprobación por
la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes Títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el
país expedidor del Título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso, la homologación del Título previo de que
esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el cursar las enseñanzas del Máster.

4.2.2. Criterios de  Admisión

El órgano encargado de realizar la admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional. El Departamento de Admisio-
nes está compuesto, en estos momentos, por más de 60 profesionales divididos en 5 áreas.

Perfil de ingreso

Podrán cursar el máster aquellas personas que:

· estén en posesión de títulos de Grado, Licenciatura o Diplomatura en las áreas de: Administración y Dirección de Empresas, Económicas, Investigación y Técni-
cas de Mercado, Turismo, Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones Públicas o semejantes.

Asimismo, podrán acceder al máster todas las personas que estén en posesión de títulos de Grado, Licenciatura o Diplomatura en las áreas no consi-
deradas como preferentes, debiendo cursar los complementos de formación Fundamentos de Administración de Empresas, Fundamentos de Mar-
keting e Introducción a la Investigación Comercial, que se describen con detalle en el apartado 4.6. La impartición de estos complementos de for-
mación se realizará un mes antes del comienzo de la docencia del máster.
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Requisitos adicionales de acceso (modalidad de impartición en inglés):

Para ser admitido en el máster impartido en inglés, todos aquellos candidatos que deseen matricularse deberán acreditar, al menos, un nivel de idioma
B2 de inglés según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) bien mediante los certificados oficiales que UNIR admite (

http://static.unir.net/idiomas/tabla-general-idiomas.pdf
), bien mediante la superación de una prueba realizada por la Escuela de Idiomas de UNIR que confirme las competencias del estudiante a nivel B2 de
la lengua inglesa.

En caso de que el número de solicitudes de plaza (que cumplen con los requisitos recogidos en las vías de acceso) exceda al número de plazas ofer-
tadas, la resolución de las solicitudes de admisión tendrá en cuenta el siguiente criterio de valoración:

· Nota Media del expediente en la titulación que otorga el acceso al Máster (100%).

4.2.3. Atención a estudiantes con necesidades especiales

Existe en UNIR el Servicio de atención a las necesidades especiales que presta apoyo a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal
o permanente, aportando las soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración en la vida universitaria
de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para hacer una universidad para todos.

La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:

· Alumnos con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad, se llama a todos los alumnos.

· Desde tutorías: los tutores remiten al Servicio los casos de alumnos sin certificado de discapacidad.

· Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros alumnos con discapacidad; el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.

· Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, Solicitudes, etc.

En el contacto con el alumno se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personaliza-
do, etc.

Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando
en cada caso a los departamentos implicados (departamento de exámenes, dirección académica, profesorado, etc.).

ANEXO - NORMATIVA APLICABLE:

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Preámbulo

El estudio, en la Universidad Internacional de La Rioja, se rige por los criterios y procedimientos de acceso y admisión que, con carácter general, son
definidos para todas las Universidades por la normativa estatal y autonómica de aplicación y, en particular, lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, y de-
más órdenes ministeriales de desarrollo de la normativa anterior, así como la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y
Turismo, por la que se regulan las pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas
mayores de veinticinco y cuarenta y cinco años.

El presente reglamento general concreta y desarrolla aquellos elementos que la normativa estatal y autonómica define dentro del marco de autono-
mía universitaria, todo ello con absoluto respeto a los principios de normalización, accesibilidad universal y diseño para todos establecidos en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Por todo ello, el Consejo Directivo de la Universidad Internacional de La Rioja, aprobó el presente reglamento en sesión celebrada, en su Comisión
Permanente, el 14 de julio de 2016 de Acceso a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja:

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito de Aplicación.

La presente normativa es de aplicación en los procedimientos de acceso y admisión de cualesquiera de los estudios oficiales de grado, master y doc-
tor impartidos por la Universidad internacional de La Rioja.

Artículo 2. Definiciones.

1. Requisitos de acceso: Conjunto de requisitos necesarios para cursar unas determinadas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster o
Doctorado en la Universidad Internacional de La Rioja. Los requisitos de acceso serán los determinados con carácter general en la normativa estatal y
autonómica de aplicación y los que adicionalmente puedan haberse determinado en las respectivas memorias de verificación de cada estudio.

2. Admisión: Supone la adjudicación de las plazas ofrecidas por la Universidad Internacional de La Rioja para iniciar alguno de sus estudios oficiales.
La admisión requiere la previa comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso.
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3. Criterios de Admisión: Conjunto de criterios de valoración de méritos de los distintos candidatos a fin de establecer la prelación entre ellos. Son
criterios de admisión aquellos que hayan sido fijados en esta normativa o en la correspondiente memoria de verificación del estudio. En ningún caso
tales criterios podrán ser discriminatorios y habrán de tener un carácter objetivo y comprobable.

4. Admisión Directa: En aquellas titulaciones en las que la demanda de plazas no supera a la oferta, el Departamento de Admisiones podrá proceder
a la admisión directa, previa solicitud de la plaza y a la verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso.

5. Procedimiento de Admisión: Es el proceso por el que, una vez verificado que los candidatos ostentan todos los requisitos de acceso, se procede
a la asignación de las correspondientes plazas, de acuerdo con los criterios de admisión aprobados. El procedimiento de admisión, que podrá consistir
en pruebas o evaluaciones, valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, u otros mecanismos, se llevará a cabo con-
forme al procedimiento previsto en esta normativa, así como en la correspondiente memoria de verificación del estudio.

Los sistemas y procedimientos de admisión prestarán especial atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la dis-
capacidad. A tal fin, el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, iti-
nerarios o estudios alternativos a estos estudiantes.

Capítulo II. Estudios de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios de grado.

El acceso a los estudios de grado requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 3 del Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, que se acreditará en el momento de la matriculación con la documentación indicada en el anexo IV.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la corres-
pondiente memoria de verificación del estudio.

Se definen las siguientes vías de acceso a los estudios de grado:

1. Superación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) y pruebas de acceso a la universidad anteriores.

2. Título de Bachiller, sin necesidad de superar la evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad, para quienes durante el curso 2016-2017
hubiesen cursado materias de Bachillerato del currículo anterior al definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y quienes habiendo obteni-
do el título de Bachiller en el curso 2015-2016 no hubieran accedido a la universidad al finalizar dicho curso, de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Única de la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

3. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema
Educativo Español, equivalentes u homologados.

4. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 25 años.

5. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 40 años.

6. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 45 años.

7. Titulado Universitario.

8. Acceso por reconocimiento de estudios universitarios parciales españoles (mínimo 30 créditos ECTS).

9. Acceso por reconocimiento de estudios parciales en otros sistemas universitarios diversos del español (mínimo 30 créditos ECTS).

10. Otras vías permitidas por las ordenaciones anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

El Acceso a los estudios de Grado por parte de Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros se regirá por lo dispuesto en el procedi-
miento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 4. Acceso con carácter condicional.

Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, la Universidad Internacional de La Rioja facilitará el acceso con
carácter condicional a aquellos estudiantes que soliciten el acceso mediante la presentación de un título que requiera la previa homologación, siempre
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de homologación.

El acceso y admisión condicional se regirá por lo dispuesto en el procedimiento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 5. Admisión a los estudios de grado.

5.1. Admisión directa.

Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles en un año académico, se utilizará la vía de
admisión directa, a no ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

5.2. Admisión a través de un procedimiento específico definido en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

Artículo 6. Acceso y Admisión de personas mayores de 25 años.

Las personas mayores de 25 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 25 años.
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El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV del
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las
pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y
cinco años.

Artículo 7. Acceso y Admisión de personas mayores de 40 años.

Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o profesional en relación con la materia propia de un determinado
grado, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años
de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo dispuesto en la Sección Segunda del Capítulo IV del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, así
como por el procedimiento que se incluye en el Anexo I de esta normativa.

Artículo 8. Acceso y Admisión de personas mayores de 45 años.

Las personas mayores de 45 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 45 años.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV del
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las
pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y
cinco años.

Capítulo III. Estudios de Máster

Artículo 9. Acceso a estudios de Máster

El acceso a los estudios de Máster requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 16 del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre que se acreditará en el momento de la matriculación con la documentación indicada en el anexo IV.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la corres-
pondiente memoria de verificación del estudio.

Artículo 10. Admisión a estudios de Máster

10.1. Admisión directa.

Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles, se utilizará la vía de admisión directa, a no
ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

10.2. Admisión siguiendo un procedimiento específico previsto en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

Disposición Final. Entrada en vigor

Las modificaciones aprobadas en noviembre de 2020 entrarán en vigor el 18 de noviembre de 2020.

ANEXO I. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIR DE MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

1. Requisitos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 del RD. 412/2014, podrán acceder por esta vía los candidatos que reúnan los siguientes requisitos:

1. Acreditar una determinada experiencia laboral y profesional en relación con la titulación o titulaciones universitarias oficiales de grado en las que se
solicite ser admitido.

2. No estar en posesión de ninguna titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías.

3. Cumplir o haber cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico, entendiéndose por año natural el periodo com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año en cuestión.

2. Convocatoria

La Universidad Internacional de La Rioja realizará una convocatoria anual para el acceso por esta vía, en los plazos que permitan a los candidatos
concurrir debidamente a los procedimientos de admisión. La convocatoria establecerá el modelo y los plazos de solicitud de cada llamamiento así co-
mo la documentación que se ha de entregar, que incluirá, en todo caso, un currículum vitae, en el que el candidato consignará de manera precisa, en-
tre otros aspectos, su experiencia laboral y profesional y la documentación acreditativa correspondiente, y, de manera obligatoria, el certificado de vida
laboral del candidato.

Los solicitantes que puedan acreditar experiencia laboral o profesional relacionada con más de una titulación universitaria oficial de grado podrán pre-
sentar más de una solicitud acompañadas de la documentación correspondiente en distintas titulaciones, y realizarán tantas entrevistas como solicitu-
des hayan presentado.
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3. Comisión evaluadora.

El candidato deberá realizar, tal y como indica el artículo 16.3 del RD. 412/2014, de 6 de junio, una entrevista. A tal fin se constituirá una Comisión
Evaluadora en cada una de las sedes de la UNIR, compuesta por dos profesores o expertos que serán designados por el Rector, a propuesta del De-
cano o Director, preferentemente de entre los coordinadores de los distintos grados.

La actuación de la Comisión tendrá como finalidad determinar si el candidato acredita o no experiencia laboral o profesional en relación con la titula-
ción a la que solicita acceder y, en su caso, evaluar dicha documentación.

4. Procedimiento

Para establecer esta valoración, las Comisiones Evaluadoras deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

· Experiencia laboral y profesional en relación con la titulación oficial de grado respecto de la que se solicita la admisión.
· Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y las competencias del título, recogidos en la correspondiente me-

moria de grado.

Con esta finalidad, las Comisiones Evaluadoras dividirán su actuación en dos fases. Con el fin de establecer el orden de las solicitudes, las Comisio-
nes Evaluadoras calificarán cada fase con una puntuación de 0 y 10, expresada con tres cifras decimales.

Fase de Valoración. Consistirá en la valoración de la documentación presentada por el candidato. Para la evaluación del currículum se considerará
la afinidad de la experiencia laboral y profesional en el ámbito y actividad asociados a los estudios solicitados, el tiempo dedicado y el nivel de compe-
tencias adquirido. Dichos extremos deberán ser acreditados mediante certificados, contratos de trabajo e informes de vida laboral de las empresas u
organismos correspondientes, que incluyan la categoría profesional así como el detalle de las actividades realizadas. La valoración se realizará tenien-
do en cuenta la tabla relacional que se incluye como Anexo II, entre las Familias Profesionales del Real Decreto 1128/2008, de 5 de septiembre, por el
que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y las Ramas de Conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre.

No se valorará ningún extremo incluido en el currículum que no quede suficientemente acreditado. Los candidatos que obtengan un mínimo de 5 pun-
tos sobre 10 en la primera fase, accederán a la segunda fase.

Fase de Entrevista Personal. Consistirá en la realización y valoración de una entrevista personal ante la comisión evaluadora, cuya duración no su-
perará los 20 minutos, con el fin de valorar la adecuación de los conocimientos y las competencias del candidato a los objetivos y competencias del tí-
tulo. La calificación de los candidatos en esta segunda fase deberá ser igual o superior a 5 sobre 10, para que pueda hacer media con la primera fase.

Superación de ambas fases. Se considerará que el candidato ha superado el acceso por esta vía cuando supere ambas fases. La calificación final
obtenida será la media aritmética de ambas fases. La publicación de la resolución con los resultados se comunicará personalmente a los interesados.

5. Reclamación

Los aspirantes al acceso podrán presentar reclamación ante el Rector sobre la resolución relativa a las calificaciones de la prueba en el plazo de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la superación o no de la prueba. El Rec-
tor, oída la comisión evaluadora, podrá proveer con una resolución negativa, o que se proceda a valorar nuevamente el curriculum, o que se repita la
entrevista, o que se realicen ambas cosas. Contra una eventual nueva calificación negativa no se admitirá una ulterior reclamación.

6. Admisión

Los candidatos que hayan obtenido acceso deberán solicitar la matrícula en la UNIR, en la titulación correspondiente, en el mismo curso académico.

ANEXO II.

Adscripción de las familias profesionales del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, a las ramas de conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales.

FAMILIA PROFESIONAL RAMAS DE CONOCIMIENTO

Actividades Físicas y Deportivas Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales y Jurídicas

Administración y Gestión Artes y Humanidades

Ciencias Sociales y Jurídicas
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Agraria
Ciencias

Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Artes Gráficas
Artes y Humanidades

Ciencias Sociales y Jurídicas Ingeniería y Arquitectura

Artes y Artesanías
Artes y Humanidades

Ingeniería y Arquitectura

Comercio y Marketing
Artes y Humanidades

Ingeniería y Arquitectura

Edificación y Obra Civil Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Electricidad y Electrónica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Energía y Agua Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Fabricación Mecánica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Hostelería y Turismo
Artes y Humanidades

Ciencias Sociales y Jurídicas

Imagen Personal
Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales y Jurídicas

Imagen y Sonido / Comunicación, Imagen y Sonido
Artes y Humanidades

Ciencias
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Ciencias Sociales y Jurídicas

Ingeniería y Arquitectura

Industrias Alimentarias Ciencias

Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Industrias Extractivas Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Informática y Comunicaciones Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Instalación y Mantenimiento Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Madera, Mueble y Corcho Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Marítimo#Pesquera Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Química
Ciencias

Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Sanidad
Ciencias

Ciencias de la Salud

Seguridad y Medio Ambiente
Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales y Jurídicas

Servicios Socioculturales y a la Comunidad
Artes y Humanidades

Ciencias de la Salud Ciencias Sociales y Jurídicas
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Textil, Confección y Piel Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Transporte y Mantenimiento de Vehículos Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Vidrio y Cerámica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

ANEXO III. PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE UNIR POR PARTE DE ESTUDIANTES PRO-
CEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS

La entrada en vigor de la Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa modifica los requisitos de acceso y admisión a las en-
señanzas oficiales de grado desde el título de Bachiller o equivalente establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.

La introducción en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de las nuevas disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima sexta abrieron la posi-
bilidad del acceso y admisión a la Universidad española a los titulados en Bachillerato Europeo, en Bachillerato Internacional, y de alumnos y alumnas
en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero equivalente al título de Bachiller o Técnico Superior.

Según el calendario de implantación fijado por la disposición final sexta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa, y en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, estos nuevos procedimientos de acceso y admisión a la Universidad española entrarán en vigor en el curso
2014/15.

Por todo ello, en ejecución de lo dispuesto en la mencionada ley Orgánica 8/2013, de 9 diciembre, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, y teniendo en cuenta las instrucciones y notas informativas emanadas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se
acuerda la aprobación del siguiente PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIR POR PARTE
DE ESTUDIANTES PROCEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS.

1. Modalidades de Acceso.

Conforme al presente procedimiento, podrán acceder a la UNIR,

1.Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español,

1.1.Procedentes de sistemas educativo de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos in-
ternacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad,

1.1.1.Cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.1.2.Cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.2.Procedentes de sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos interna-
cionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

2.Estudiantes que hayan obtenido el Título de Bachillerato Europeo (según el Convenio del Estatuto de las Escuelas Europeas, Luxemburgo, 1994).

3.Estudiantes que hayan obtenido el Diploma de Bachillerato Internacional, (expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, Ginebra).

4.Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Supe-
rior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

5.Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea (o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad), cuando los estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

6.Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

7.Estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

2. Requisitos de acceso.

Modalidad 1.1.1, 2 y 3. Estudiantes titulados en Bachillerato Europeo y en Bachillerato Internacional, así como los procedentes de sistemas educati-
vos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la CREDENCIAL DE ACCESO que, según los criterios de la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, será expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia -UNED-.

Modalidad 1.1.2, 4, 5 y 7. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o de-
clarados equivalentes; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, pro-
cedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacio-
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nales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus siste-
mas educativos para acceder a sus Universidades; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas edu-
cativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del
título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español; así como
estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la HOMOLOGACIÓN de sus estudios al correspondiente título español.

No obstante, la UNIR, podrá admitir a estos estudiantes, con carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, siempre
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de la homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se acepten ple-
namente las condiciones y el procedimiento que se establece en el apartado 4 siguiente.

Modalidad 6. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios univer-
sitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

Para poder acceder a la UNIR, será requisito indispensable que hayan obtenido previamente el RECONOCIMIENTO de, al menos, 30 créditos.

3. Criterios de Admisión.

En aquellos supuestos en los que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas por la UNIR para una determinada titulación, el criterio
de admisión será el siguiente:

Modalidades 1.1.1, 2 y 3. La calificación global del Bachillerato que conste en la credencial expedida por la UNED.

Modalidades 1.1.2, 4, 5 y 7. En caso de que no esté prevista la expedición de la credencial mencionada en el apartado anterior, se tendrá en cuenta
la calificación global obtenida por el estudiante en sus estudios, previa transposición al sistema de calificaciones español en base 10, con aprobado en
5.0 puntos.

4. Admisión condicionada.

El acceso a la UNIR por estudiante que se encuentren en alguna de las modalidades a.1.1.2, 4, 5 y 7, previstas en el apartado 1, requerirá la previa
homologación del título correspondiente.

No obstante, la UNIR, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrá admitir a estos estudiantes, con
carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, para lo cual deberán seguirse las siguientes prescripciones:

· Los estudiantes deberán acreditar haber iniciado el procedimiento de Homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, mediante
la presentación del "Volante para la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales", sellado por la Unidad de Registro don-
de se haya presentado la solicitud.

· La solicitud de admisión condicionada en la UNIR se realizará mediante la cumplimentación de un formulario específico en el que se informará al
estudiante expresamente de los efectos jurídicos de la admisión condicionada:

"El solicitante declara conocer y acepta expresamente que, en el supuesto de que sobre el expediente de Homologación de su título recayera una re-
solución desfavorable, quedaría sin efectos la matrícula condicionalmente realizada, y se anularían todos los actos subsiguientes a la misma, y en es-
pecial los resultados de los exámenes que, eventualmente, pudieran haberse realizado.

La inscripción condicionada se realizará bajo la personal responsabilidad del solicitante y su no confirmación posterior, consecuencia de una resolu-
ción de homologación desfavorable, no dará lugar a la devolución del importe de matrícula ni otros gastos que eventualmente haya debido realizar pa-
ra llevarla a cabo."

· La formalización de la solicitud de admisión condicionada supondrá la plena aceptación y sin reservas por el solicitante de las condiciones ante-
riormente mencionadas.

· La matrícula condicionada que describe este apartado tendrá efectos durante un curso académico. Excepcionalmente podrá admitirse matricu-
la condicionada en un curso posterior, sólo en el supuesto de que se verifique y/o acredite que el expediente de homologación está pendiente de
resolución.

ANEXO IV

REQUISITOS DOCUMENTALES DE ACCESO Y ADMISIÓN

A los candidatos al acceso a estudios oficiales en Universidad Internacional de La Rioja ¿ UNIR, durante el proceso de admisión se le informará de la
documentación requerida para poder matricularse. Y en el momento de matriculación se les solicitará la siguiente documentación:

1. Para acceso a grado deben presentar alguno de los siguientes documentos:

# Certificado de superación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) o pruebas de acceso a la universidad de ordena-
ciones del Sistema Educativo Español anteriores.

# Certificado de haber superado el bachillerato en el curso académico 2015/2016 o siendo repetidor total o parcialmente en el curso 2016/2017.

# Credencial de homologación al título de bachillerato español.

# Certificado de acceso a estudios universitarios de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que
se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

# Certificado de Título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25.
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# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad por Experiencia Profesional para mayores de 40.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45.

# Certificado de estar en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

# Certificado de notas de estudios universitarios españoles parciales, siempre que de los mismos esta institución le haya reconocido al menos 30 cré-
ditos ECTS.

# Certificado de notas de estudios universitarios extranjeros, siempre que de los mismos esta institución le haya reconocido al menos 30 créditos EC-
TS.

# Certificado de estar en posesión de un título una cceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Y, además, deberán presentar:

# Documento de identidad válido.

# Otros certificados que acrediten cumplir el perfil de admisión o de conocimientos de idiomas establecido en la memoria del grado, en caso de que es-
ta lo solicite.

1. Para acceso a master deben presentar alguna de los siguientes documentos:

# Certificado de estar en posesión de un título universitario oficial español.

# Certificado de estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio
Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

# Certificado de estar en posesión de un título emitido conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesi-
dad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

Y, además deberá aportar:

# Documento de identidad válido.

# Otros certificados que acrediten cumplir el perfil de admisión o conocimientos de idiomas establecido en la memoria del máster, en caso de que esta
lo solicite.

La universidad podrá exigir documentación adicional cuando sea necesario para verificar que la vía de acceso se ajusta a la legislación vigente en Es-
paña.

En todo caso, deberá presentarse el documento original o una copia autenticada de los documentos de acceso y admisión. En el caso de documentos
expedidos en Estados no miembros de la Unión Europea, los documentos deberán estar legalizados y, si están en un idioma distinto al español, inglés,
portugués, francés o italiano, deberá aportarse, asimismo, la traducción jurada oficial de esos documentos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

El Departamento de Educación en Internet es el encargado de garantizar el seguimiento y orientación de los estudiantes. Sus funciones se materiali-
zan en dos tipos de procedimientos referidos a:

1. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del Curso de introducción al campus virtual que rea-
lizan la primera semana en cualquier titulación: incluye orientación relativa a la metodología docente de UNIR, papel de los tutores personales,
modos de comunicación con el profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual.

2. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del plan de acción tutorial personalizado, que pretende
garantizar la calidad de la orientación de los estudiantes a lo largo de todo el proceso formativo.

4.3.1. Primer contacto con el campus virtual

Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma de formación en Internet, pueden surgir muchas du-
das de funcionamiento.

Este
problema
se soluciona en UNIR mediante
un periodo de adaptación previo al comienzo del curso, denominado "
Curso de introducción al campus virtual"
, en el que el alumno dispone de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual.

En esta aula se explica, mediante vídeos y textos, el concepto de UNIR como universidad en Internet. Incluye la metodología empleada, orientación
para el estudio y la planificación del trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de foros y envío de ta-
reas a través del aula virtual.

Durante esta semana, el Departamento de Educación en Internet se encarga de:
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1. Revisión diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, llamadas de teléfono y del propio
desarrollo de las actividades formativas. Los tutores personales realizan esta comprobación y si detectan alguna dificultad se ponen en contac-
to con el estudiante y le recomiendan que vuelva a los puntos que presentan mayor debilidad. Si persisten, el tutor personal resuelve de manera
personal. Si aún persisten se pondrá en conocimiento de la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimien-
to especial durante los siguientes meses de formación.

2. Test de autoaprendizaje al finalizar el curso de introducción al campus virtual. Los tutores personales evalúan los resultados y en el caso
de detectar alguna dificultad se ponen en contacto con el estudiante.

4.3.2. Seguimiento diario del alumnado

UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se
pretende lograr los siguientes objetivos:

· Favorecer la educación integral de los alumnos.

· Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de cada alumno y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas.

· Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo.

Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. Es personal no docente que tiene como función la
guía y asesoramiento del estudiante durante el curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores. Se trata de un sistema muy bien valorado
por el alumnado, lo que se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes.

A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para ello cuenta con la siguiente información:

· El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso, además del tiempo de acceso.

· La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de discusión, etc.).

· Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus.

Estos datos le permiten conocer el nivel de
participación
de cada estudiante para ofrecer la orientación adecuada.

4.3.3. Proceso para evitar abandonos

Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de organización y planificación, así como las metodologías
de estudio que se les aporta a los estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los estudios. Por un lado,
se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los alumnos a valorar su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente
periodo se adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIO-
NAL DE LA RIOJA.

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que "uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto
dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades es-
pañolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de reco-
nocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad serán reconocidos e incor-
porados al expediente del estudiante".

Con tal motivo, el RD en su artículo sexto "Reconocimiento y transferencia de créditos" establece que "las universi-
dades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Di-
cho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sustancialmen-
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te los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos estudios parciales eran in-
corporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de universidad
(mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad Internacional de La Rioja comparte entre sus principios fundamentales la necesidad de intercambio y
movilidad del estudiante como parte del enriquecimiento personal y la excelencia profesional en el entorno del Espa-
cio Europeo de Educación Superior.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle el marco en el
que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional o laboral, Títulos Propios Univer-
sitarios y otras Enseñanzas Superiores no universitarias. Finalmente el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre fija las reglas que favorecen el reconocimiento entre los títulos universitarios de graduado, los títulos de gradua-
do en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, los títulos de técnico superior
de formación profesional, y los títulos de técnico deportivo superior, tratando para ello de establecer, como indica en
su exposición de motivos, "las «pasarelas» entre titulaciones directamente relacionadas".

Con fecha 29 de abril de 2021 el Consejo Directivo ha aprobado la modificación de estas normas.

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos que se
han de aplicar en las titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Internacional de La Rioja que for-
men parte de su oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones

Se denominará titulación de origen aquélla en la que se han
superado
los créditos objeto de reconocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquella para la que se so-
licita el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Internacional de La Rioja de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas distintas cursadas en nuestra universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Así mismo,
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la Universidad Internacional de La Rioja o en otras universidades del EEES, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia al documento en el cual la autoridad académica co-
rrespondiente refleja el acuerdo de reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud. En ella, debe-
rán constar: los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursa-
das y las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos. Co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad Internacional de La Rioja, la apro-
bación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables

1. Rector. Es el responsable de dictar resolución de reconocimiento y transferencia y resolver los recursos que pu-
dieran plantearse. Dicha competencia podrá delegarla por escrito en los Decanos o Directores de Centros.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad. Estará formada por los siguientes miembros:

· El Secretario General que actuará como presidente por Delegación del Rector.

· El Decano de cada Facultad que podrá delegar en el Vicedecano o Vicedecanos cuando así lo estime procedente.
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· El Director del Departamento de Calidad, o persona en quien delegue.

· El Jefe de Área de Reconocimientos y Transferencia de Créditos que actuará como Secretario de la Comisión.

Serán funciones de la Comisión las siguientes:

a) Autorizar las propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos solicitadas por los alumnos e informadas
por el Coordinador Académico de la titulación, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 4.

b) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado o
autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo procederá, directa- mente,
la resolución del Rector, sin que sea necesaria la emisión de nuevo informe del Coordinador Académico del título.

c) Informar las reclamaciones que se planteen ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferen-
cia.

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa y dictar las resoluciones que proce-
dan de homogeneización y estandarización de criterios.

3. Coordinador Académico de Titulación. Será el encargado de informar las peticiones de reconocimiento y transfe-
rencia de los alumnos de acuerdo con lo establecido en la presente normativa y las directrices que dicte la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia.

4. Unidad de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad. Es el equipo técnico administrativo en-
cargado de dar soporte a la Comisión de Reconocimientos, al Coordinador del Título y al Rector en el proceso de
Autorización del Reconocimiento.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

El reconocimiento de créditos previo a la matrícula podrá ser solicitado hasta 10 días antes de la formalización de la
matrícula. Las solicitudes acompañarán la documentación necesaria para proceder al reconocimiento: Copia de

Certificación Académica y, en el caso de ser requeridos, los programas de las materias o asignaturas, así como cual-
quier documentación justificativa de la experiencia profesional acreditada, y títulos propios universitarios. El procedi-
miento podrá iniciarse por vía telemática, para lo que el estudiante aportará copia escaneada de los documentos in-
dicados. Solo en el caso de que prosperase la solicitud de reconocimiento será necesario aportar los originales de
dichos documentos o copia compulsada de los mismos.

Una vez recibidas las solicitudes, la Unidad de Reconocimientos remitirá al Coordinador Académico las propuestas
de reconocimientos que no estén incluidas en el catálogo a que se refiere el artículo 3.1.b anterior. El coordinador
académico dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para emitir informe. Este informe no tendrá carácter vinculante.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones. El informe emitido fuera de plazo
no habrá de ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La Comisión de Reconocimiento y de Transferencia autorizará los reconocimientos que procedan elaborando la pro-
puesta de Resolución. Con carácter previo a la Propuesta definitiva de resolución se pondrá en conocimiento del es-
tudiante la propuesta de reconocimiento (Estudio Previo de Reconocimiento), a fin de que pueda formular las alega-
ciones que estime oportunas. En tal caso, el Coordinador y la Comisión de Reconocimientos las estudiarán y realiza-
rán, en su caso, una nueva propuesta de resolución.

No podrá dictarse resolución por el Rector hasta tanto no conste en el expediente la documentación original o com-
pulsada acreditativa de las competencias y conocimientos alegados previamente. La eficacia de la resolución del
Rector quedará supeditada al abono por el alumno de la tasa de reconocimiento que corresponda.

El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir del día siguiente al de entrada
de la solicitud en la Universidad Internacional de La Rioja. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado
resolución expresa legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla desesti-
mada por silencio administrativo.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales
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Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con
expresión de la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, con indicación de la universidad
en la que se
superaron
.

El formato y la información que se han de incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que se determinen por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia, para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros, a fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas interuni-
versitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. Estas tablas deberán aprobarse con
carácter previo por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las
asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes a los
créditos reconocidos.

Salvo la garantía dispuesta en el artículo siguiente para el reconocimiento de créditos básicos, el reconocimiento se
realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras mate-
rias o enseñanzas
superadas
por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que
tengan carácter transversal. En todo caso, deberá garantizarse una adecuación entre competencias, contenidos y
carga lectiva de un mínimo del 75% para que el reconocimiento pueda autorizarse.

Cuando el estudiante solicite reconocimiento aportando una certificación académica en donde consten asignaturas
superadas por reconocimiento/convalidación/adaptación en otra universidad, y el estudiante solicite, además, reco-
nocimiento por otras actividades susceptibles de reconocimiento (otros estudios universitarios, experiencia profe-
sional, estudios superiores no universitarios, títulos propios, actividades de extensión universitaria), será necesario
aportar el expediente académico de origen de las asignaturas inicialmente adaptadas, si estas han sido cursadas
con anterioridad a la fecha en que se realice la adaptación.

Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior, se podrá admitir un reconocimiento con una adecuación de la
carga lectiva de un mínimo del 60% (la adecuación de competencias deberá ser, en todo caso, de un mínimo del
75%), cuando se de alguno de estos supuestos:

a) Que se trate de una adaptación de un plan de estudios anterior de la misma titulación.

b) Que el reconocimiento se realice en el marco de un convenio de doble titulación o de título conjunto.

En el caso de reconocimiento de créditos entre estudios correspondientes a enseñanzas diferentes, serán de aplica-
ción específicamente los límites al reconocimiento que figuran en el artículo 6 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de
noviembre.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

En consonancia con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, siempre que el título al que se pretende acceder
pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento de los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Para proceder a este reconocimiento se aten-
derá, en primer lugar, a la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en las materias básicas
del título de origen y cualquiera de las materias del título de destino.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas de grado

En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, se tendrá en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos aportados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de
destino.

Se aplicará a los créditos reconocidos la calificación de origen que corresponda. Cuando ello sea necesario, se es-
pecificará la calificación media ponderada de los créditos reconocidos, de acuerdo con la Normativa sobre Califica-
ciones y Media de Expediente de la Universidad Internacional de La Rioja.
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Excepcionalmente, se podrán reconocer como créditos optativos en la titulación de destino, los superados por el es-
tudiante en la titulación de origen, aun cuando no tengan equivalencia en materias concretas, cuando, atendiendo a
su carácter transversal, su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título.

Si el alumno acredita, mediante certificación fehaciente expedida por la Escuela Oficial de Idiomas o por otro Centro
Superior o Universidad de reconocido prestigio, el conocimiento de uno o más idiomas, dentro del Marco Europeo de
Referencia para las Lenguas, de manera que resulte patente que posee las competencias y conocimiento asociados
a una determinada materia de aprendizaje lingüístico, podrá ser autorizado a que, si lo solicita, le sean reconocidos
los créditos correspondientes a dicha materia, con la calificación de Apto. En este supuesto, la asignatura reconoci-
da no computará en el cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 8. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento, podrán consignarse en el expediente del estu-
diante. La solicitud de transferencia requerirá previamente el traslado de expediente y el abono de la tasa correspon-
diente.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de aquellos crédi-
tos que conducen a la obtención del título de grado o máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 9. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

9. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

El expediente documental será conformado por el solicitante e incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la
Seguridad Social, acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional;
certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que
permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al tí-
tulo.

Cuando el expediente documental no se evidencie claramente que el solicitante haya adquirido las competencias
alegadas, se procederá a la evaluación de competencias del candidato por parte del Coordinador Académico del Tí-
tulo. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas o informes estandarizados de compe-
tencia u otros métodos afines.

Cuando de la evaluación se desprenda que el solicitante tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

Cuando la experiencia acreditada aporte competencias y conocimientos inherentes al título, pero que no coincidan
con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse, atendiendo a su carácter transversal, en forma de cré-
ditos optativos.

El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

9. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por una
Universidad legalmente reconocida y el diploma o título correspondiente advere la realización de la evaluación del
aprendizaje.

El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4. del Real Decreto 1393/2007.
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Artículo 10. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el R.D.
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como
por los acuerdos que en su caso se suscriban con la Administración Educativa correspondiente y por lo dispuesto en
la presente normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulacio-
nes anteriores

En el caso de titulados de planes antiguos y siempre que ambas titulaciones pertenezcan a la misma rama de cono-
cimiento, si la titulación de destino es un grado, se reconocerán un mínimo del 15% de los créditos de la titulación de
destino, por considerar que el título obtenido le aporta las competencias básicas de la rama.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
considere que, por disparidad metodológica o material de las enseñanzas ya cursadas, no se han adquirido suficien-
temente los contenidos y competencias básicas del título de destino, podrá restringir el alcance del reconocimiento,
a fin de garantizar que el estudiante pueda incorporarse adecuadamente a las enseñanzas del título de destino.

Respecto del resto de créditos se podrá realizar un reconocimiento asignatura por asignatura, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 7 anterior.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones
anteriores

Podrá realizarse el reconocimiento teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adqui-
ridos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 11 y en el párrafo anterior de este artículo, respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito EC-
TS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios parciales oficiales extranjeros

En el caso de estudios universitarios oficiales extranjeros, podrá realizarse el reconocimiento teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 anterior.

En el supuesto de Títulos Propios Universitarios extranjeros, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 9.

En el supuesto de Títulos Extranjeros de Enseñanza Superior no Universitaria, podrán ser objeto de reconocimiento,
de acuerdo con el artículo 10 anterior, condicionado a la obtención de la homologación del título al correspondiente
título español de Enseñanza Superior no Universitaria.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
el artículo 12.8, del Real Decreto 1393/2007, "los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación". Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Será aplicable en los títulos de grado. El número máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento será
el que establezca en la memoria del título. El Plan de Estudios habrá sido configurado de modo que, al menos, sean
susceptibles de reconocimiento, 6 créditos sobre el total de dicho plan.

b) La actividad objeto de reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios (periodo comprendido entre el acceso a la Universidad Internacional de La Rioja y la obtención del título), salvo
que se trate habilidades lingüísticas acreditadas, en cuyo caso se podrán admitir certificados oficiales expedidos al
estudiante antes de comenzar sus estudios en UNIR.

c) Las actividades específicas por las que puede ser solicitado el reconocimiento habrán de haber sido aprobadas
por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.
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d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como "reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias" añadiendo, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
Apto y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario, y eximirán de la realización de los créditos que correspondan.

Disposición Final. Entrada en vigor

Los cambios entrarán en vigor el
7 de mayo de 2021
.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Complemento de Formación 1:  FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Créditos ECTS: 2

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el alumno será capaz de:

· analizar el entorno y la realidad empresarial;

· comprender la relación entre la estrategica y el diseño organizativo;

· conocer la forma de gestionar una empresa u organización;

· comprender y asumir responsabilidades directivas;

· tomar decisiones;

· comprender las funciones que debe desempeñar un directivo eficaz y la complejidad del contexto empresarial como condicionante de la función directiva.

CONTENIDOS

Este complemento de formación está encaminado a que el alumno adquiera una visión de conjunto de lo que es una empresa, así como de las principales funciones que en ella se desa-

rrollan dentro del contexto empresarial:

· Conceptos básicos de la dirección de empresas y contexto organizativo

· Fundamentos de planificación

· Fundamentos de organización

· Fundamentos de dirección

· Fundamentos de control

COMPETENCIAS

Ser capaz de comprender y aplicar adecuadamente los fundamentos de la gestión y el comportamiento organizativo de las empresas. Ser capaz de ejecutar las diferentes funcio-

nes básicas de la Administración de Empresas incluyendo la planificación, la organización, la dirección y el control. Poseer y comprender los conocimientos que definen la Ad-

ministración y Dirección de Empresas como disciplina científica.

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL

Sesiones presenciales virtuales 5 0

Lecciones magistrales 2 0

Estudio del material básico 20 0

Lectura del material complementario 15 0

Trabajos, casos prácticos, test 12 0

Tutorías 6 0

Total 60
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

Participación del estudiante 0 - 20 %

Trabajos, proyectos, casos 50 - 70 %

Test de evaluación 10 - 30%

Complemento de Formación 2:  FUNDAMENTOS DE MARKETING

Créditos ECTS: 2

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el alumno será capaz de:

· Comprender el papel del marketing en distintos mercados.

· Identificar las variables internas y externas que influyen en el comportamiento del consumidor.

· Realizar un análisis de oportunidades y amenazas.

· Diseñar y evaluar estrategias de segmentación y posicionamiento.

· Plantear objetivos de marketing.

CONTENIDOS

Los contenidos que se desarrollan durante este complemento de formación tienen como objetivo proporcionar al alumno una visión general de la gestión del marketing en la empresa,

haciéndole consciente del papel fundamental que para la empresa tiene una adecuada orientación al mercado, las decisiones de marketing de relaciones, las estrategias de producto-mer-

cado y posicionamiento, la necesidad de analizar el entorno y la comprensión de las distintas variables que influyen en el comportamiento del consumidor. En concreto, se tratarán los

siguientes aspectos:

· Naturaleza y alcance del concepto de marketing

· La dirección comercial en la empresa. El plan de marketing

· El entorno de la actuación comercial

· El comportamiento del consumidor

· Segmentación de mercados y posicionamiento

· El sistema de información del marketing y la investigación comercial

COMPETENCIAS

- Ser capaz de analizar el comportamiento de los consumidores y de comprender la importancia de adoptar una orientación hacia el cliente. - Ser capaz de evaluar el mercado y

el entorno dentro del sistema de información del marketing.

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL

Sesiones presenciales virtuales 5 0

Lecciones magistrales 2 0

Estudio del material básico 20 0

Lectura del material complementario 15 0

Trabajos, casos prácticos, test 12 0

Tutorías 6 0

Total 60

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

Participación del estudiante 0 - 20 %
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Trabajos, proyectos, casos 50 - 70 %

Test de evaluación 10 - 30%

Complemento de Formación 3:  INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN COMERCIAL

Créditos ECTS: 2

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el alumno será capaz de:

· Convertir un problema empresarial en un objeto de investigación.

· Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información.

· Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones.

· Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial.

CONTENIDOS

Este complemento de formación pretende familiarizar a alumnado con los aspectos básicos de la investigación comercial a través de su diseño y planificación, las fuentes de informa-

ción más adecuadas y las técnicas de investigación más utilizadas. En concreto, se tratarán los siguientes aspectos:

· Concepto y naturaleza de la investigación comercial.

· El proceso de investigación comercial

· La investigación cualitativa.

· La investigación cuantitativa.

· Resultados e informe de investigación.

COMPETENCIAS

Ser capaz de planificar y diseñar proyectos de investigación comercial. Ser capaz de iniciar un proceso de investigación comercial.

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL

Sesiones presenciales virtuales 5 0

Lecciones magistrales 2 0

Estudio del material básico 20 0

Lectura del material complementario 15 0

Trabajos, casos prácticos, test 12 0

Tutorías 6 0

Total 60

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

Participación del estudiante 0 - 20 %

Trabajos, proyectos, casos 50 - 70 %

Test de evaluación 10 - 30%
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos y test de evaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Realización de prácticas externas (modalidad presencial)

Realización de prácticas externas (modalidad virtual)

Redacción de la Memoria de Prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación (TFM)

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Seminarios (TFM)

Tutorías individuales (TFM)

Sesiones grupales (TFM)

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos y casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación con base en el informe del tutor externo

Memoria de Prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster
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5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Marketing Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plan de Marketing Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Publicidad Digital y SEM

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Centrado en el Usuario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Social Media Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inbound Marketing y SEO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PLAN DE MARKETING DIGITAL
/ DIGITAL MARKETING PLANS
(6 ECTS)

Esta asignatura proporciona las herramientas esenciales en la dirección de marketing estratégico y en el operativo, que capaciten al alumno en la ob-
tención y análisis de la información necesaria para la toma de decisiones comerciales. En consecuencia, el alumno conocerá y será capaz de utilizar
correctamente la terminología relativa al marketing; de conocer y aplicar la planificación en marketing; de identificar mercados y segmentos en un en-
torno competitivo; de tomar decisiones en el ámbito de las variables controlables de marketing; y de aplicar técnicas e instrumentos de análisis y con-
trol habituales en el ámbito comercial.

El análisis de los componentes del marketing mix, producto y marca, comunicación y promoción, política de distribución y estrategias de fijación de
precios, tanto en escenarios de negocio offline como online, así como el diseño de Un Plan de Medios online y offline como medio de ejecución de
Plan de Marketing Global son las claves de esta asignatura .Con esta asignatura se pretende que el alumno sepa aglutinar y coordinar las decisiones
relacionadas con la determinación de los atributos más relevantes en el desarrollo de un nuevo producto, con la dirección de marca, la determinación
de precios y las decisiones vinculadas a los canales de venta y comunicación.

La asignatura se centra en los siguientes contenidos:

· Definición y contenidos de un plan de marketing.

· Estrategia y funcionalidad de plan de marketing en la empresa.

· El marketing online y off line, blended marketing.

· Análisis externo: Entorno, mercado y competencia.
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· Análisis interno: Product mix (las 4 Ps).

· Análisis interno: Las 4 Cs del marketing digital.

· Principales herramientas de análisis.

· La investigación para la planificación y toma de decisiones.

· Diseño de la investigación: Fases y elementos.

· Principales metodologías y técnicas.

· Análisis de la diferenciación, en canal, demanda y oferta.

· Fijación de objetivos.

· Tipos de estrategia de marketing.

· Herramientas WEB: SEO, SEM, ADWORDS.

· Nuevas tendencias: RSC y sostenibilidad.

· Desarrollo de tácticas de marketing off y online Herramientas de análisis y control del plan.

· Previsiones de venta y presupuesto.

· Analítica web y métricas básicas.

· El P&L.

· Indicadores de rendimiento.

· Herramientas del plan de marketing digital.

PUBLICIDAD DIGITAL y SEM
/ DIGITAL ADVERTISING AND SEM

(6 ECTS)

La asignatura se centrará en los siguientes contenidos:

· Principales actores del mercado publicitario online.

· Planificación y contratación de medios.

· Segmentación por comportamiento: behavioural marketing y retargeting.

· Real Time Biding (RTB) y publicidad programática.

· La planificación de campañas digitales integradas: cómo conseguir el máximo ROI.

· Cuadro de mando de control de inversión publicitaria.

· Adservers: funcionamiento y tipos.

· Seguimiento de campañas. Métricas tradicionales.

· Otras métricas a tener en cuenta: grps digitales, crossmedia. interacciones: número, tiempo y coste por engagement.

· Desarrollo estrategia SEM.

· Estructuración de campañas en redes de búsqueda y display.

· Creación de campañas de remarketing.

· Elaboración de anuncios y creatividades.

· Extensiones de anuncio en Google Adwords.

DISEÑO CENTRADO EN EL USUARIO
/ USER-CENTERED DESIGN

(6 ECTS)

La asignatura se centrará en los siguientes contenidos:

· Entendiendo el diseño centrado en usuario.

· Metodologías y procesos de diseño centrados en el usuario.

· Métodos de análisis en el contexto de usuario.

· Métodos de análisis co-participativos.

· Métodos de análisis comparativos y tendencias.

· Métodos de diseño: customer journey; personas; escenario; generación de ideas.

· Métodos de evaluación sin usuario: evaluación heurística; recorrido cognitivo e inspecciones.

· Gestión de procesos de evaluación y diseño centrado en el usuario.

SOCIAL MEDIA MARKETING
/
SOCIAL MEDIA MARKETING

(6 ECTS)

Por medio de esta asignatura es introducir a los alumnos en el conocimiento de los recursos que las tecnologías web 2.0 que permiten desarrollar nue-
vos canales de comunicación e interacción entre cliente y empresa.

La asignatura se centrará en los siguientes contenidos:

· Social Media Strategy: la integración de las principales redes sociales en objetivos y estrategias de negocio.

· Centrando el objetivo: ¿cuándo se realiza un proyecto de marketing en redes y medios sociales?

· Beneficios concretos: alcance de objetivos, control y medición de resultados.

· Redes sociales de ocio y profesionales y comunidades de prácticas.

· Medios sociales: blogs.

· Sindicación de contenido y podcasts.

· Facebook: promociones y publicidad.

· Twitter: formatos publicitarios y generación de followers, amplificación, integración con e-commerce.

· LinkedIn: del networking a la publicidad especializada.

· Redes sociales visuales.

· El uso de YouTube como herramienta de promoción.

· Medición y ROI en redes sociales.
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INBOUND MARKETING y SEO
/
INBOUND MARKETING y SEO

(6 ECTS)

Se centrará en los siguientes contenidos:

· El comercio electrónico. Marketplaces.

· Análisis de las oportunidades de venta online.

· Conocer los modelos de negocio y venta online.

· Estrategias de funcionamiento de los negocios online.

· Medios de pago online y seguridad en las transacciones.

· Estrategias y herramientas del Inbound Marketing.

· Optimización del posicionamiento en buscadores.

· Generación de contenidos.

· SEO v.

· Conversión de las oportunidades en clientes.

· Medición y control de resultados.

· Inboundización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional relacionada con Marketing
Digital, fruto de la constante innovación tecnológica.

CG1 - Ser capaces de integrar un uso avanzado de las nuevas tecnologías en su labor profesional relacionada con Marketing Digital.

CG3 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resulta pertinente para la toma
de decisiones relacionadas con Marketing Digital, ya sea procedente de fuentes diversas en Internet y otros medios.

CG4 - Desarrollar con éxito un Plan de Marketing y un Plan de Medios digitales.

CG5 - Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing y de ventas de una empresa.

CG6 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing digital y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CG9 - Capacidad para hacer comprensibles soluciones técnicas de marketing digital a públicos no especializados y que tomen
decisiones relativas a negocio y no necesariamente tecnología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza online.

CT2 - Conocer y utilizar, con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc.

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento.

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial), a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos.

CT5 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE20 - Capacidad de analizar e identificar recursos, elementos, métodos y procedimientos empleados en la construcción de
aplicaciones de software interactivas.

CE3 - Desarrollar acciones promocionales a través de sistemas de afiliación y comunicaciones de email.

CE4 - Planificar e implementar estrategias, acciones de comunicación y generación de contenidos en redes sociales, blogs,
comunidades de vídeos, y otros medios de comunicación social.

CE5 - Identificar las distintas estrategias de marketing especializado a desarrollar atendiendo a las características del mercado o
segmento al que se dirige.

CE6 - Analizar de forma adecuada la estrategia general de la empresa como base del diseño del Plan de Marketing Digital.

CE7 - Aplicar los conceptos avanzados de la publicidad digital de forma óptima en función de objetivos y estrategias.

CE8 - Comprender el modo en que se producen las relaciones con los consumidores en el entorno digital interactivo, así como el
potencial de Internet como fuente de información y conocimiento sobre el consumidor.

CE9 - Comprender y saber aplicar los conceptos avanzados sobre las técnicas de marketing en medios sociales y la creación de
vínculos con el consumidor.

CE10 - Desarrollar un plan de gestión de reputación online y marca personal y empresarial.

CE1 - Seleccionar los medios de comunicación online adecuados para las acciones de publicidad y promoción de la empresa en el
ámbito del Plan de Medios Digital.

CE11 - Analizar la evolución de la presencia en internet y redes sociales por medio de herramientas de analítica del cliente.

CE16 - Desarrollar una estrategia de Customer Relationship Management, o Gestión de Relaciones con Clientes (CRM) que
permita optimizar la relación con los clientes, proveedores y otros socios de la organización.

CE18 - Ser capaz de diseñar un plan de inbound marketing.

CE19 - Ser capaz de analizar interfaces de usuario, teniendo en cuenta la personalización, al individuo y al grupo.

CE2 - Implementar acciones de publicidad en buscadores y conocimiento de herramientas específicas para la promoción
publicitaria en buscadores tales como SEO, SEM y redes sociales SMO.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 75 100

Recursos didácticos audiovisuales 30 0

Estudio del material básico 300 0

Lectura del material complementario 225 0

Trabajos, casos prácticos y test de
evaluación

145 0

Tutorías 80 0

Trabajo colaborativo 35 0

Examen final 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación del estudiante 0.0 40.0

Trabajos, proyectos y casos 0.0 40.0

Test de evaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Inteligencia de Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mobile Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Analítica Avanzada de Clientes
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANALÍTICA AVANZADA DE CLIENTES
/ ADVANCED CUSTOMER ANALYTICS

(6 ECTS)

El contenido de la asignatura se centra en:

· Detallar los pasos existentes en el proceso de inteligencia de marketing, que permita ir desde la inteligencia de cliente hasta la accionabilidad de este conoci-
miento.

· Cómo llevar a cabo una segmentación estratégica de Clientes, los beneficios desde el enfoque de marketing (priorización de tratamiento y distribución de las in-
versiones) así como los métodos de segmentación avanzada que debemos utilizar, métricas y procesos de aprendizaje para la optimización del target.

· Ciclo de vida de cliente: etapas y momentos de relación, valor y rentabilidad futura de cliente (customer life time value) y como este input debe incorporarse en
el plan de marketing.

· Definición y creación de modelos RFM (Recencia-Frecuencia-Monetario) que establezcan una visión estratégica y segmentada de los clientes.

· Metodologías que permitan identificar la acción comercial óptima a realizar, minimizando el coste de dilución y facilitando su rentabilidad.

· Cuál debe ser el proceso para la medición de los resultados obtenidos en nuestra estrategia de marketing, tanto a nivel global como a nivel táctico.

· Desarrollo de diferentes modelos predictivos a través de la explicación de diferentes metodologías y explicación de los beneficios que este tipo de modelización
aporta a la estrategia de marketing.

MOBILE MARKETING
/ MOBILE MARKETING

(6 ECTS)

El contenido de la asignatura se centra en:

· Marketing móvil.

· Apps nativas e híbridas.

· Mobile Web.

· Marketing de proximidad.

· Códigos QR.

· Etiquetas NFC.

· Geolocalización.

· Balizas/Beacons.

· Pagos móviles.

· Mensajería multicanal.

· Tracking/Seguimiento.

· Autenticación de clientes.

· Realidad Aumentada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional relacionada con Marketing
Digital, fruto de la constante innovación tecnológica.

CG1 - Ser capaces de integrar un uso avanzado de las nuevas tecnologías en su labor profesional relacionada con Marketing Digital.

CG3 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resulta pertinente para la toma
de decisiones relacionadas con Marketing Digital, ya sea procedente de fuentes diversas en Internet y otros medios.

CG4 - Desarrollar con éxito un Plan de Marketing y un Plan de Medios digitales.

CG5 - Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing y de ventas de una empresa.

CG7 - Saber distinguir entre Planificación Estratégica, Dirección General y Dirección de áreas funcionales en el ámbito de un
negocio digital.

CG8 - Capacidad para gestionar proyectos en Internet independientemente del tipo de plataforma tecnológica, incluyendo estas las
relativas a negocios online en Movilidad.

CG9 - Capacidad para hacer comprensibles soluciones técnicas de marketing digital a públicos no especializados y que tomen
decisiones relativas a negocio y no necesariamente tecnología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza online.

CT2 - Conocer y utilizar, con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc.

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento.

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial), a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos.

CT5 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer la cadena de valor de la industria del marketing móvil con el fin de desarrollar planes de marketing y en movilidad.

CE13 - Desarrollar estrategias y acciones de comunicación a través de dispositivos móviles en función de sus objetivos:
promocionales, informativos, operativos, etc.

CE14 - Desarrollar planes de negocio sobre plataformas de movilidad, ya sean smartphones, tabletas, u otros dispositivos móviles.

CE15 - Aplicar el conocimiento detallado de los sistemas de comunicaciones móviles e inalámbricas y de los sistemas operativos
para dispositivos móviles, así como de sus capacidades para el acceso a servicios de comercio electrónico en movilidad.

CE17 - Desarrollar un análisis avanzado de la información por medio de herramientas de analítica digital con el fin de realizar una
mejor toma de decisiones de negocio online.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 120 0
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Lectura del material complementario 90 0

Trabajos, casos prácticos y test de
evaluación

58 0

Tutorías 32 0

Trabajo colaborativo 14 0

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 40.0

Trabajos, proyectos y casos 0.0 40.0

Test de evaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Externas
/ External Curricular Practical Training

(6 ECTS)
El Máster está orientado al mundo de la empresa, el mejor complemento a la formación práctico-teórica de las enseñanzas que se imparten es reali-
zar un trabajo en una empresa concreta. El alumno cuenta con un tutor en el centro que supervisa el correcto desarrollo de las tareas que se le asig-
nen y mantiene las relaciones pertinentes con el profesor designado por UNIR; ambos, en régimen de colaboración, velan por la óptima formación del
alumno.

Los detalles de las tareas a desarrollar por el alumno durante la realización de las prácticas en la empresa serán fijadas por el Tutor de Prácticas Ex-
ternas. El objetivo es que el individuo se especialice en algún área concreto de este Máster aplicando en la realidad las competencias que ha adquirido
en el resto de materias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con relación a la actividad formativa "Realización de prácticas externas", su presencialidad depende de la opción elegida por el estudiante:

· Modalidad presencial: el valor es de un 100%.
· Modalidad virtual o teletrabajo: entendida esta como presencia síncrona entre estudiante y tutor de prácticas en el centro, depende de las tareas

o proyectos realizados por el alumno en el centro de prácticas, no pudiendo ser cuantificada a priori.

En todo caso, en ambas modalidades, el desempeño del estudiante debe regirse por la consecución de los objetivos y resultados fijados por el centro
de prácticas a partir del proyecto formativo establecido por la universidad (coincidente para la modalidad presencial y virtual de realización de prácticas
externas).

La entrega de la memoria final o de la documentación necesaria se realiza a través de la plataforma virtual, del mismo modo y con los mismos plazos,
para todos los estudiantes independientemente de la modalidad de realización de las prácticas en el centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional relacionada con Marketing
Digital, fruto de la constante innovación tecnológica.

CG1 - Ser capaces de integrar un uso avanzado de las nuevas tecnologías en su labor profesional relacionada con Marketing Digital.
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CG3 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resulta pertinente para la toma
de decisiones relacionadas con Marketing Digital, ya sea procedente de fuentes diversas en Internet y otros medios.

CG4 - Desarrollar con éxito un Plan de Marketing y un Plan de Medios digitales.

CG5 - Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing y de ventas de una empresa.

CG6 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing digital y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CG7 - Saber distinguir entre Planificación Estratégica, Dirección General y Dirección de áreas funcionales en el ámbito de un
negocio digital.

CG8 - Capacidad para gestionar proyectos en Internet independientemente del tipo de plataforma tecnológica, incluyendo estas las
relativas a negocios online en Movilidad.

CG9 - Capacidad para hacer comprensibles soluciones técnicas de marketing digital a públicos no especializados y que tomen
decisiones relativas a negocio y no necesariamente tecnología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza online.

CT2 - Conocer y utilizar, con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc.

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento.

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial), a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos.

CT5 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Capacidad de analizar e identificar recursos, elementos, métodos y procedimientos empleados en la construcción de
aplicaciones de software interactivas.

CE3 - Desarrollar acciones promocionales a través de sistemas de afiliación y comunicaciones de email.

CE4 - Planificar e implementar estrategias, acciones de comunicación y generación de contenidos en redes sociales, blogs,
comunidades de vídeos, y otros medios de comunicación social.

CE5 - Identificar las distintas estrategias de marketing especializado a desarrollar atendiendo a las características del mercado o
segmento al que se dirige.

CE6 - Analizar de forma adecuada la estrategia general de la empresa como base del diseño del Plan de Marketing Digital.

CE7 - Aplicar los conceptos avanzados de la publicidad digital de forma óptima en función de objetivos y estrategias.

CE8 - Comprender el modo en que se producen las relaciones con los consumidores en el entorno digital interactivo, así como el
potencial de Internet como fuente de información y conocimiento sobre el consumidor.

CE9 - Comprender y saber aplicar los conceptos avanzados sobre las técnicas de marketing en medios sociales y la creación de
vínculos con el consumidor.

CE10 - Desarrollar un plan de gestión de reputación online y marca personal y empresarial.

CE1 - Seleccionar los medios de comunicación online adecuados para las acciones de publicidad y promoción de la empresa en el
ámbito del Plan de Medios Digital.
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CE11 - Analizar la evolución de la presencia en internet y redes sociales por medio de herramientas de analítica del cliente.

CE12 - Conocer la cadena de valor de la industria del marketing móvil con el fin de desarrollar planes de marketing y en movilidad.

CE13 - Desarrollar estrategias y acciones de comunicación a través de dispositivos móviles en función de sus objetivos:
promocionales, informativos, operativos, etc.

CE14 - Desarrollar planes de negocio sobre plataformas de movilidad, ya sean smartphones, tabletas, u otros dispositivos móviles.

CE15 - Aplicar el conocimiento detallado de los sistemas de comunicaciones móviles e inalámbricas y de los sistemas operativos
para dispositivos móviles, así como de sus capacidades para el acceso a servicios de comercio electrónico en movilidad.

CE16 - Desarrollar una estrategia de Customer Relationship Management, o Gestión de Relaciones con Clientes (CRM) que
permita optimizar la relación con los clientes, proveedores y otros socios de la organización.

CE17 - Desarrollar un análisis avanzado de la información por medio de herramientas de analítica digital con el fin de realizar una
mejor toma de decisiones de negocio online.

CE18 - Ser capaz de diseñar un plan de inbound marketing.

CE19 - Ser capaz de analizar interfaces de usuario, teniendo en cuenta la personalización, al individuo y al grupo.

CE2 - Implementar acciones de publicidad en buscadores y conocimiento de herramientas específicas para la promoción
publicitaria en buscadores tales como SEO, SEM y redes sociales SMO.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas externas
(modalidad presencial)

126 100

Realización de prácticas externas
(modalidad virtual)

126 0

Redacción de la Memoria de Prácticas 36 0

Tutorías (Prácticas) 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con base en el informe del
tutor externo

40.0 40.0

Memoria de Prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TRABAJO FIN DE MÁSTER
/

FINAL MASTERS PROJECT

Materia integrada por una sola asignatura de idéntica denominación. Los estudiantes deberán elaborar un trabajo, directamente relacionado con algu-
na de las asignaturas del Máster, sobre un tema que elija de acuerdo con su profesor-director. En él debe poner en práctica los conocimientos adqui-
ridos en el Máster. Deberá recoger todos los conceptos analizados durante el Máster, y deberá contemplar necesariamente aspectos teóricos y prácti-
cos del tema en cuestión. Tendrá una extensión aproximada de entre 25.000 a 40.000 palabras, incluidas las notas.

El Trabajo fin de Máster (con supervisión por el profesor-director asignado en sesiones de tutorías), consiste de manera específica en la realización
práctica de un proyecto, con el objetivo último de ofrecerles la oportunidad de que adopten un enfoque multidisciplinar en la toma de decisiones marke-
ting dentro de una industria/sector/empresa determinada. El trabajo requiere que los estudiantes analicen datos del entorno y que aplique un gran con-
junto de habilidades y conocimientos para la resolución de problemas empresariales reales. El objetivo del trabajo es resolver algún problema real de
manera sistemática.

El trabajo deberá contener objetivos claros y ser de utilidad para algún colectivo concreto facilitando implicaciones gerenciales a dicho colectivo (direc-
tivos, accionistas, trabajadores etc.) que puedan utilizar los resultados del mismo de manera beneficiosa. El trabajo deberá demostrar las competen-
cias del alumno como profesional en el ámbito del marketing. De este modo, los estudiantes deben considerar aspectos éticos, legales y sociales; en-
tre otros a tener en cuenta.

Entre otras, se pueden desarrollar trabajos vinculados a las siguientes temáticas:

· Diseño de un plan de marketing digital.
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· Diseño de una campaña de social media.

· Diseño de una campaña de publicidad digital.

· Estudios de caso vinculados a la analítica avanzada de clientes.

· Proyectos de mejora de la experiencia usuario.

· Diseño de campañas de mobile marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene carácter obligatorio.

Evaluación

El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento continuo por parte de un profesor-director de TFM, para la
elaboración del mismo. En ambos casos, la evaluación del mismo se realiza de manera individual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional relacionada con Marketing
Digital, fruto de la constante innovación tecnológica.

CG1 - Ser capaces de integrar un uso avanzado de las nuevas tecnologías en su labor profesional relacionada con Marketing Digital.

CG3 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resulta pertinente para la toma
de decisiones relacionadas con Marketing Digital, ya sea procedente de fuentes diversas en Internet y otros medios.

CG4 - Desarrollar con éxito un Plan de Marketing y un Plan de Medios digitales.

CG5 - Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing y de ventas de una empresa.

CG6 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing digital y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CG7 - Saber distinguir entre Planificación Estratégica, Dirección General y Dirección de áreas funcionales en el ámbito de un
negocio digital.

CG8 - Capacidad para gestionar proyectos en Internet independientemente del tipo de plataforma tecnológica, incluyendo estas las
relativas a negocios online en Movilidad.

CG9 - Capacidad para hacer comprensibles soluciones técnicas de marketing digital a públicos no especializados y que tomen
decisiones relativas a negocio y no necesariamente tecnología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza online.

CT2 - Conocer y utilizar, con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc.

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento.

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial), a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos.

CT5 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Capacidad de analizar e identificar recursos, elementos, métodos y procedimientos empleados en la construcción de
aplicaciones de software interactivas.

C
SV

: 4
61

86
49

77
38

83
20

40
30

18
28

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314492 Fecha : 02/12/2021

41 / 55

CE3 - Desarrollar acciones promocionales a través de sistemas de afiliación y comunicaciones de email.

CE4 - Planificar e implementar estrategias, acciones de comunicación y generación de contenidos en redes sociales, blogs,
comunidades de vídeos, y otros medios de comunicación social.

CE5 - Identificar las distintas estrategias de marketing especializado a desarrollar atendiendo a las características del mercado o
segmento al que se dirige.

CE6 - Analizar de forma adecuada la estrategia general de la empresa como base del diseño del Plan de Marketing Digital.

CE7 - Aplicar los conceptos avanzados de la publicidad digital de forma óptima en función de objetivos y estrategias.

CE8 - Comprender el modo en que se producen las relaciones con los consumidores en el entorno digital interactivo, así como el
potencial de Internet como fuente de información y conocimiento sobre el consumidor.

CE9 - Comprender y saber aplicar los conceptos avanzados sobre las técnicas de marketing en medios sociales y la creación de
vínculos con el consumidor.

CE10 - Desarrollar un plan de gestión de reputación online y marca personal y empresarial.

CE1 - Seleccionar los medios de comunicación online adecuados para las acciones de publicidad y promoción de la empresa en el
ámbito del Plan de Medios Digital.

CE11 - Analizar la evolución de la presencia en internet y redes sociales por medio de herramientas de analítica del cliente.

CE12 - Conocer la cadena de valor de la industria del marketing móvil con el fin de desarrollar planes de marketing y en movilidad.

CE13 - Desarrollar estrategias y acciones de comunicación a través de dispositivos móviles en función de sus objetivos:
promocionales, informativos, operativos, etc.

CE14 - Desarrollar planes de negocio sobre plataformas de movilidad, ya sean smartphones, tabletas, u otros dispositivos móviles.

CE15 - Aplicar el conocimiento detallado de los sistemas de comunicaciones móviles e inalámbricas y de los sistemas operativos
para dispositivos móviles, así como de sus capacidades para el acceso a servicios de comercio electrónico en movilidad.

CE16 - Desarrollar una estrategia de Customer Relationship Management, o Gestión de Relaciones con Clientes (CRM) que
permita optimizar la relación con los clientes, proveedores y otros socios de la organización.

CE17 - Desarrollar un análisis avanzado de la información por medio de herramientas de analítica digital con el fin de realizar una
mejor toma de decisiones de negocio online.

CE18 - Ser capaz de diseñar un plan de inbound marketing.

CE19 - Ser capaz de analizar interfaces de usuario, teniendo en cuenta la personalización, al individuo y al grupo.

CE2 - Implementar acciones de publicidad en buscadores y conocimiento de herramientas específicas para la promoción
publicitaria en buscadores tales como SEO, SEM y redes sociales SMO.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión inicial de presentación (TFM) 2 100

Lectura de material en el aula virtual
(TFM)

5 0

Seminarios (TFM) 5 0

Tutorías individuales (TFM) 6 0

Sesiones grupales (TFM) 3 0

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 337 0

Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin
de Máster

20.0 20.0

Evaluación de la exposición del Trabajo
Fin de Máster

30.0 30.0

Evaluación del contenido del Trabajo Fin
de Máster

50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Internacional de La Rioja Profesor Adjunto 20 100 20

Universidad Internacional de La Rioja Profesor
Asociado

29.3 100 29,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Internacional de La Rioja Ayudante 50.7 0 50,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

La Política de Calidad de la UNIR fue definida para promover y garantizar el logro de la misión de la organización. El despliegue de la Política de Cali-
dad se evidencia en la implantación de un Sistema de
Aseguramiento
Intern
o
de Calidad (
SAIC
), que es de aplicación en cada Centro y Departamento responsables de los Títulos de Grado, Máster, y Doctorado. Dicho sistema queda recogido en
el criterio 9 de esta guía y aparece desarrollado en el Manual de Calidad y sus procedimientos. La estructura definida en el Manual de Calidad estable-
ce que la Unidad de Calidad, UNICA, será el órgano responsable del seguimiento y la toma de decisiones generales sobre el
SAIC
y de cada titulación, en este último caso recibe la asistencia y colaboración de las UCT.

Para garantizar el adecuado funcionamiento del
SAIC
se han establecido diferentes instrumentos de seguimiento que aparecen recogidos en el procedimiento
PC-6-1.2
donde se describe cómo se realiza la medición, el análisis de los resultados y la mejora continua.

· Las unidades de calidad que realizan el análisis del progreso, de los resultados de aprendizaje y del logro de los objetivos establecidos inicialmente, elabo-
ran un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora (
DC_6.1.2-1
Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y
DC_6.1.2-3
Informe de Propuestas de Mejora).

· La UNICA recibe y analiza la información de cada Titulación y de cada Departamento involucrado en la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje realizan-
do, en su caso, las sugerencias que considere oportunas al Plan de Mejora.

En particular, y adaptado a esta titulación y a estos resultados el procedimiento es el siguiente:

Tras cada periodo de evaluación, a través de la aplicación informática de informes de calidad, Dirección Académica del Título comprueba si los resulta-
dos obtenidos se adecúan a las expectativas, o si por el contrario, es necesario definir alguna medida (en la mayoría de los casos, estas medidas ven-
drán sugeridas por profesores, alumnos y la propia coordinación)
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La Coordinación Académica es la encargada de custodiar los datos y los registros necesarios. Para su custodia y comunicación dispone de un espacio
compartido, el REPOSITORIO DOCUMENTAL, donde son controlados los documentos por parte del Departamento de Calidad, pero accesibles para
su consulta por parte de todos los usuarios autorizados (
PC-6-3
Procedimiento para la aprobación
,
modificación de procedimientos y control de la documentación).

Con los datos obtenidos, la coordinación Académica realiza un análisis de los mismos y del logro de los objetivos establecidos inicialmente. Elabora un
informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora (
DC_6.1.2-1
Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y
DC_6.1.2-3
Informe de Propuestas de Mejora).

UNICA recibe y analiza la información de cada Titulación realizando, en su caso, sugerencias al Plan de Mejora que se haya establecido en el informe.

UNICA traslada la información a la Comisión Permanente del Consejo Directivo para la aprobación de las medidas propuestas o su desestimación.

Toda información relevante se hace saber a los grupos implicados (ver Plan de comunicación y
PA-5.2
de Comunicación Interna.)

De este modo la UNICA, tiene una visión conjunta de todas las titulaciones y propone en el Pleno de la UNICA, que se reúne al inicio y al final del cur-
so, las acciones de mejora que son necesarias a nivel global de Universidad y ratifica las propuestas de cada UCT para su titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50088632Z Eva Asensio del Arco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Vicedecana de Desarrollo y
Organización Académica de la
Facultad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24236227T JUAN PABLO GUZMAN PALOMINO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16609588T VIRGINIA MONTIEL MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de La Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Responsable de programas
ANECA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación completo.pdf

HASH SHA1 : 8FB6D7185E77EC3EAD068E21213C681C1C889AA2

Código CSV : 444798631031606494582442
Ver Fichero: 2. Justificación completo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 67E2D551C04FF67137759ED2842CC85C6F07E88A

Código CSV : 441831777516794439585671
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripción del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : 21017F8336194A98B11F73DFBC1788AF9EA03F8B

Código CSV : 444794585860781440292191
Ver Fichero: 5.1 Descripción del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del Máster 
Universitario en Marketing Digital y Comercio Electrónico, de un año de duración, comenzando a 
impartirlo en el curso 2013-2014.  


10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los 


estudios existentes al nuevo plan de estudio 


No aplicable. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente Máster propuesto 


No aplicable. 


10.4. Extinción de las enseñanzas 


La UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 
funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 
Máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo ingreso no supera 
la cifra de 15. La salvaguardia de los derechos de los estudiantes queda asegurada, tal como se indica 
en la disposición primera de las Normas de Permanencia: “Se garantiza a todo estudiante el derecho a 
terminar su titulación siempre que cumpla las normas que se indican en el punto 2. En el supuesto de 
que el Consejo de Administración, debido a causas graves, se plantease la posible extinción de la 
titulación, esta sólo podría ejecutarse mediante el procedimiento de no ofertar plazas para nuevos 
estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de extinción que, de acuerdo con la legislación 
vigente, garantice la finalización de los estudios a quienes lo hubieran comenzado.”   
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL, expediente Nº: 7202/2013, ID título: 4314492, en 


los siguientes aspectos: 


1- Se solicita modificar el Criterio "Descripción del Título", para incluir inglés como lengua 


de impartición. Se solicita modificar el número de plazas ofertadas del máster. 


2- Inclusión en el CRITERIO 2 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, así 


como el histórico de la titulación junto con el apartado 2 de Justificación modificado. 


3- Se modifica el apartado 4.1 Sistemas de información previo para actualizarlo.  


4- Se modifica el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión para incluir los 


requisitos específicos de acceso a la modalidad de impartición en inglés del Máster. Se 


actualiza al final del apartado el Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales 


de la Universidad Internacional de La Rioja. 


5- En el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, se actualiza 


la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de UNIR. 


6- En el apartado 4.6 Complementos formativos se modifica la denominación de dos 


sistemas de evaluación.  


7- En el apartado 5.1. Descripción del plan de estudios se actualizan textos del PDF del 


apartado de acuerdo con la modificación de la modalidad de impartición en inglés del 


máster y según los criterios actuales de la Universidad. Se aprovecha para revisar las 


definiciones y denominaciones de las actividades formativas y sistemas de evaluación. 


Se revisan las materias del máster para indicar en las mismas la lengua inglesa como 


idioma de impartición (5.5).  


8- Cambios en el criterio "Personal Académico" derivados del aumento de plazas de nuevo 


ingreso solicitado y para actualizarlo a los criterios actuales de UNIR.  


9- Cambios en el criterio "Recursos materiales y servicios"(7). 


10- Revisión del apartado "Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados 


de aprendizaje". 


11- Actualización del criterio "Personas asociadas a la solicitud" (11).  


 


C
SV


: 4
44


79
86


31
03


16
06


49
45


82
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/accesoAdmision!informacionPrevio?actual=menu.solicitud.accesoAdmision.informacionPrevio&cod=25042332021051801

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/accesoAdmision!transferencia?actual=menu.solicitud.accesoAdmision.transferencia&cod=25036842017091801

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/descripcionplan?actual=menu.solicitud.planificacion.descripcion&cod=25042892020081001

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444798631031606494582442





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. 
UNIR, septiembre 2021.  2 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


MARKETING DIGITAL de UNIR, el 27 de febrero de 2014.  


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de la 


Titulación (UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la 


Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha 


tenido en cuenta:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los 


tutores de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 


se modifican: 
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican: 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se solicita incluir inglés como lengua de impartición del Máster. 


Se solicita aumentar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico, 


desde las 600 plazas verificadas hasta las 750 plazas, tal y como se especifica en el punto 1.3.1: 


Primer año 600 750 plazas 


Segundo año 600 750 plazas 


 


Dado el carácter internacional de esta universidad y su ámbito de influencia en otros países, el 


objetivo de este aumento de plazas es ofrecer un máster de estas características a países 


emergentes cuyo segundo idioma sea el inglés, o a profesionales de habla española que 


perciban la necesidad de desarrollar su vida laboral en organizaciones orientadas a mercados 


internacionales y poder así prestar servicio a todos aquellos alumnos que deseen cursar el 


itinerario en inglés del Máster. Esto es posible debido a que los recursos de los que dispone 


UNIR permiten prestar este servicio con las máximas garantías de calidad.  


Para atender a este número de estudiantes de nuevo ingreso que deseen cursar el itinerario en 


inglés, se revisan los recursos personales y materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para 


asegurar la adecuada atención a la formación de dichos estudiantes matriculados, tal y como 


se indica más adelante en la presente solicitud. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado de justificación modificado. 


Se incluye dentro del PDF del apartado 2 un texto sobre la justificación del aumento de plazas 


solicitado. Queda de la siguiente manera: 


 La Facultad de Empresa y Comunicación de UNIR ofrecerá 150 plazas del Máster 


Universitario en Marketing Digital en inglés con el objetivo de ofrecer un máster 


competitivo que permita ofrecer estudios de máster a países emergentes cuyo 


segundo idioma sea el inglés, o a profesionales de habla española que perciban la 
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necesidad de desarrollar su vida laboral en organizaciones orientadas a mercados 


mundiales. Si no se cubrieran todas las plazas para la modalidad de impartición en 


inglés, podrán utilizarse para la modalidad de impartición en castellano. 


 


Asimismo, se incluye un texto sobre la justificación de la adecuación de la modalidad virtual. 


Queda de la siguiente manera: 


La actualidad social de nuestro país está totalmente abierta a la formación 


universitaria no presencial. Contamos a nivel nacional con numerosos precedentes de 


esta modalidad de enseñanza con un largo recorrido y experiencia. Los medios 


tecnológicos existentes, al alcance de un ciudadano medio, posibilitan el seguimiento 


con total rigor y exigencia de este tipo de educación online, además de facilitar a los 


estudiantes la adquisición de las competencias previstas. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se revisa la información del PDF del apartado 4.1. Sistemas de información previo incluyendo 


las siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en primer lugar, se procede a 


indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los requisitos tecnológicos e 


informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como a las competencias 


digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad docente programada. En 


segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el estudiante precisará para 


poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las condiciones de matrícula, se 


señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, conocen y firman dichas 


condiciones. Queda de la siguiente manera:  


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web 


de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para 


seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el 


estudiante al matricularse de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad 


docente programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el 


manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel 


de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como 


nociones básicas sobre navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a 


la metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 
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Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 


necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 


desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde 


las máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


 Dentro del punto 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes, se 


procede a puntualizar que mediante la página web oficial de la Universidad se informará a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 


asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. Asimismo, se revisa la 


información del epígrafe para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. Queda de la 


siguiente manera: 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la Ttitulación y sobre el proceso de 


matriculación se emplearán los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a los 


estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que 


incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como 


internacionales en diversas ciudades de España y en algunos puntos del 


extranjero. En concreto para este año se prevé la asistencia a ferias y workshops 


tanto en España como en el exterior.  


- Inserciones en los medios de comunicación nacionales e internacionales incluidos 


los distintos canales de comunicación en Internet: Google AdWords, E-magister, 


Oferta formativa, Infocursos y Universia. 


- Acciones de difusión en medios online. 


- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


Todas estas acciones se realizan tanto a nivel nacional como internacional, de cara a 


favorecer el conocimiento internacional de la Universidad. 


Se aprovecha para revisar y actualizar el resto de la información del apartado. 


Dentro del apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión se incluyen los requisitos 


específicos de los estudiantes que quieran cursar la modalidad de impartición en inglés 


solicitada en esta modificación. El texto queda de la siguiente manera: 


Requisitos adicionales de acceso (modalidad de impartición en inglés): 


Para ser admitido en el máster impartido en inglés, todos aquellos candidatos que 


deseen matricularse deberán acreditar, al menos, un nivel de idioma B2 de inglés 


según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) bien mediante 


los certificados oficiales que UNIR admite (http://static.unir.net/idiomas/tabla-general-


idiomas.pdf), bien mediante la superación de una prueba realizada por la Escuela de 
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Idiomas de UNIR que confirme las competencias del estudiante a nivel B2 de la lengua 


inglesa. 


 


Se actualiza el "Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja". 


Dentro del apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos se actualiza la 


"Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Internacional de 


La Rioja". 


Dentro del apartado 4.6 Complementos formativos se modifica la denominación de los 


sistemas de evaluación: "Participación del estudiante (sesiones, foros, tutorías)" que pasa a 


denominarse "Participación del estudiante" y "Test de autoevaluación" que pasa a 


denominarse "Test de evaluación".  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se revisa la información del PDF del apartado 5.1. incluyendo las siguientes cuestiones:  


 Se modifica la tabla de las materias del epígrafe 5.1.2 Estructura del Plan de estudios 


para incluir el nombre de las asignaturas en inglés quedando de la siguiente manera: 


Materias Asignatura Créditos 


Marketing Digital  


(30 ECTS) 


Diseño Centrado en el Usuario   


(User-Centered Design) 
6 


Plan de Marketing Digital  


(Digital Marketing Plans) 
6 


Publicidad Digital y SEM  


(Digital Advertising and SEM) 
6 


Social Media Marketing  


(Social Media Marketing) 
6 


Inbound  Marketing y SEO  


(Inbound  Marketing y SEO) 
6 


Inteligencia de 


Marketing 


 (12 ECTS) 


Mobile Marketing  


(Mobile Marketing) 
6 


Analítica Avanzada de Clientes  


(Advanced Customer Analytics) 
6 


Prácticas Externas  


(6 ECTS) 
Prácticas Externas   


(External Curricular Practical Training) 
6 


TFM  


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster  


(Final Master’s Project) 
12 


TOTAL ECTS 60 
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 Así mismo, se actualiza la tabla referida a la distribución temporal del Plan de estudios, 


para indicar del mismo modo las denominaciones de las asignaturas en inglés. 


 Dentro del punto 5.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente se revisa la    


información del apartado para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


 Dentro del punto 5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y 


de acogida se revisa la información del apartado para adaptarla a la realidad actual de la 


Universidad y para ampliar la información relativa a la movilidad virtual. 


 Dentro del punto 5.2. Actividades formativas: 


- Se modifica la denominación de la actividad formativa "Trabajos, casos 


prácticos y test de autoevaluación" que pasa a denominarse "Trabajos, casos 


prácticos y test de evaluación" y se revisa su definición. 


- Se revisa la definición de la actividad formativa "Tutorías", indicando que el 


profesor atenderá a las preguntas formuladas por los estudiantes en el foro 


"Pregúntale al profesor de la asignatura" en un plazo no superior a los dos días 


lectivos. 


- Se modifica la denominación de la actividad formativa "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


- Se revisa la definición de la actividad formativa " Sesiones grupales (TFM)". 


 Dentro del punto 5.4. Sistemas de evaluación: 


- Se modifica la denominación del sistema de evaluación "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


- El sistema de evaluación "Test de autoevaluación" pasa a denominarse "Test 


de evaluación" y se revisa su definición. 


- El sistema de evaluación "Evaluación en base al informe del tutor externo" 


pasa a denominarse "Evaluación con base en el informe del tutor externo".  


- Dentro de los sistemas de evaluación del TFM, se modifica la denominación de 


los sistemas de evaluación: "Estructura" pasa a denominarse "Evaluación de la 


estructura", "Exposición" pasa a denominarse "Evaluación de la exposición" y 


"Contenido" pasa a denominarse "Evaluación del contenido".  


 


5.2. Actividades formativas 


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad de UNIR como se muestra a continuación. 
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En cuanto a las actividades formativas de las asignaturas obligatorias (salvo prácticas y TFM), 


se realizan cambios en la nomenclatura de dos de las actividades formativas: 


 Se modifica la denominación de la actividad formativa "Trabajos, casos prácticos, test 


de autoevaluación" que pasa a denominarse "Trabajos, casos prácticos y test de 


evaluación". 


 Se modifica la denominación de la actividad formativa "Examen final presencial" que 


pasa a denominarse "Examen final". 


El listado de actividades formativas quedaría de la siguiente manera: 


Sesiones presenciales virtuales 


Recursos didácticos audiovisuales 


Estudio del material básico 


Lectura del material complementario 


Trabajos, casos prácticos, y test de autoevaluación 


Tutorías 


Trabajo colaborativo 


Examen final presencial 


  


5.4. Sistemas de evaluación  


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de la Universidad quedando de la 


siguiente forma: 


En cuanto a los sistemas de evaluación de las asignaturas obligatorias (salvo prácticas y TFM), 


se realizan cambios en la nomenclatura del siguiente sistema de evaluación:  


 El sistema de evaluación "Test de autoevaluación" pasa a denominarse "Test de 


evaluación".  


 El sistema de evaluación "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen 


final". 


El listado de sistemas de evaluación quedaría de la siguiente manera: 
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Participación del estudiante  


Trabajos, proyectos y casos 


Test de autoevaluación 


Examen final presencial 


 


En cuanto a los sistemas de evaluación de las Prácticas Externas, se realizan los siguientes 


cambios:  


 El sistema de evaluación "Evaluación en base al informe del tutor externo" pasa a 


denominarse "Evaluación con base en el informe del tutor externo".  


El listado de sistemas de evaluación de las Prácticas Externas queda de la siguiente manera: 


Evaluación con base en el informe del tutor externo 


Memoria de prácticas 


  


En cuanto a los sistemas de evaluación del Trabajo Fin de Máster, se realizan los siguientes 


cambios:  


 El sistema de evaluación "Estructura del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster".  


 El sistema de evaluación "Exposición del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". 


  El sistema de evaluación "Contenido del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 


"Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster".  


 


El listado de sistemas de evaluación del Trabajo Fin de Máster queda de la siguiente manera:  


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 


Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster 
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5.5 Módulos, materias 


Se realizan cambios en todas las materias que componen el máster:  se modifican todas las 


materias del título para incluir la lengua inglesa como idioma de impartición. Asimismo, se 


incluye en el apartado de contenidos la denominación en inglés de las asignaturas. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número de plazas de nuevo 


ingreso solicitado, modificando la tabla de perfiles de profesorado (se aumenta el número de 


perfiles docentes) y aumentando también la carga docente (número de horas) prevista.  Así, se 


incrementa el número de profesores pasando de 60 a 75 profesores y la carga docente 


pasando de 17713,5 horas para 600 estudiantes a 22170,75 horas para 750 estudiantes. 


Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación. Se amplía la tabla donde se especifican las horas de dedicación 


docente por tipo de asignatura para incluir las horas de dedicación docente de la modalidad de 


impartición en inglés y las horas de dedicación docente totales. Se mantiene como constaba en 


la memoria verificada el porcentaje de doctores acreditados y se modifica ligeramente el 


porcentaje de doctores pasando de un 50% a un 49,3%.  


Asimismo, se revisa la información del PDF del apartado para actualizar la información a la 


metodología seguida actualmente por la Universidad, incluyéndose las siguientes cuestiones:  


 En relación a las competencias del profesorado en el uso de tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación necesarias para el desarrollo de la docencia virtual, se 


incluye información relativa a: 


- La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online 


- Los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


Además, se revisa la información que compone el PDF del apartado 6.1. en los siguientes 


aspectos: 


 Se indica que los profesores doctores acreditados están acreditados en la figura de 


Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 Se incluye el punto 6.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación 


virtual. 


 Se actualizan las referencias normativas del apartado. 
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Se revisa la información del PDF del apartado 6.2. Otros recursos humanos: 


 Se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 


infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera:  


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 


24x7x365 encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo 


está compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño 


de estas funciones. 


 Se actualizan los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la 


Universidad. 


 Dentro del punto 6.2.3. Tutores personales se incluye información relativa al 


seguimiento personal e individualizado a los estudiantes (teniendo en cuenta huso 


horario, el progreso académico, etc.) que llevan a cabo los tutores. Queda de la 


siguiente manera:  


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un 


seguimiento personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del 


mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el 


Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, 


teniendo en cuenta el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y 


contando con las herramientas de supervisión de la evolución del estudiante 


necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario 


de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el 


correo electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de 


videoconferencia. 


 Se incluye el punto 6.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los 


actos de evaluación virtual. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa la información del PDF del apartado 7. Recursos materiales y servicios incluyendo las 


siguientes cuestiones:  
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 Dentro del punto 7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 


disponibles se incluye información relativa a la elaboración y control de los recursos 


docentes.  


 Dentro del punto 7.2 Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas 


se añaden al listado de instituciones centros de prácticas susceptibles de poder realizar 


actividades de marketing digital en lengua inglesa para aquellos estudiantes que quieran 


cursar la modalidad de impartición en inglés. No obstante, muchos de los centros de 


prácticas ya verificados en la memoria pueden ser susceptibles de realizar prácticas en 


inglés dado que se trata de grandes empresas que realizan campañas de marketing digital 


en inglés. Con los centros de prácticas ya verificados y los nuevos centros de prácticas 


incluidos actualmente se cubre ampliamente el aumento de plazas solicitado en esta 


modificación, indicándose en la memoria más de 1300 centros de prácticas.  


 Se modifica la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras docentes que 


pasa a denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación. En el mismo se incluye: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 


objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 


presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la 


autoría de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido 


realizadas por el estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.3. Campus virtual para incluir la 


información relativa a las tres plataformas tecnológicas que sustentan el 


campus virtual docente y sus principales características. Además, se actualiza 


la información del apartado a la realidad actual de la Universidad. 


- Dentro del apartado 7.3.4. Biblioteca virtual se incluye información relativa a la 


descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitan el acceso del 


estudiantado a los servicios de biblioteca y documentación. 


- Se incluye el apartado 7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos 


materiales y servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, 


la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria 


para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión. 


Además, se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar 


soporte a la infraestructura técnica de UNIR. 


 Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, en el apartado 7.7.2. 


Recursos hardware se incluye información acerca del código de buenas prácticas 


relacionado con las medidas de seguridad electrónica, en relación con el uso de la 


información personal del estudiantado de la titulación en modalidad virtual, así como 
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la definición de su uso indebido y sus consecuencias para el estudiantado, el 


profesorado y el personal de administración y servicios. 


Además, se revisa la información que compone el PDF del apartado para adaptarlo a la 


realidad actual de la Universidad: 


 Se actualiza el punto 7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


 Se actualiza el punto 7.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios 


necesarios. 


Por lo tanto, se revisa la información que compone el PDF del apartado 7 para actualizar 


información y adaptarlo a la realidad actual de la Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS  


Actualización del texto del apartado 8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje para, por un lado, sustituir la denominación del Sistema de Garantía 


Interno de Calidad (SGIC) por Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC). Por otro 


lado, se realizan algunos matices y se incluye la nueva codificación de los procedimientos y 


documentos del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad. 


 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualiza el cargo del Responsable (11.1).  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL 
POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


 
La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN MARKETING DIGITAL, expediente Nº: 7202/2013, ID título: 4314492, en los siguientes 
aspectos: 
 


1- Se solicita modificar el número de plazas de nuevo ingreso. 


2- En el criterio 2 se incluye un nuevo PDF con el texto de la presente solicitud de 


modificación junto con el histórico de la titulación precediendo al criterio 


Justificación sin alteración. 


3- En el criterio 3 se matiza la redacción de una competencia específica. 


4- Actualización de la "Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 


Universidad Internacional de La Rioja". 


5- En el criterio 5 se actualizan textos del epígrafe "planificación y gestión de la 


movilidad de los estudiantes propios y de acogida" del PDF del apartado 5.1. Se 


reasigna la asignación de una competencia en las materias. Se aumenta el porcentaje 


de presencialidad de la actividad formativa "Tutorías (Prácticas)" al 100% de acuerdo 


a la pedagogía seguida actualmente en la universidad. 


6- Cambios en el criterio "Personal Académico" en base al aumento de plazas de nuevo 


ingreso solicitado y se adaptan los textos y categorías al actual VIII Convenio 


colectivo nacional de universidades privadas. 


7- Cambios en el criterio "Recursos materiales y servicios" para incluir nuevas 


instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas acorde a la 


solicitud del aumento del número de plazas de nuevo ingreso del máster.  


8- Actualización del enlace al Sistema de Garantía de Calidad. 
 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 


Marketing Digital y Comercio Electrónico de UNIR, el 27 de febrero de 2014. UNIR comenzó a 


impartirlo en ese mismo año 2014. Desde su verificación, el título ha recibido un informe 


favorable del programa MODIFICA (de 2 de diciembre de 2015), un informe del programa 


MONITOR (de 4 de octubre de 2016) y una Resolución del Consejo de Universidades de la 


Renovación de la Acreditación del título (de 23 de febrero de 2018). Posteriormente, ha 
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recibido otro informe favorable del programa MODIFICA (de 4 de marzo de 2019) por el que, 


entre otros aspectos, se modificó el plan de estudios y se cambió la denominación de la 


titulación a “Máster Universitario en Marketing Digital”. 


Además, el 15 de octubre de 2019 se emitió por parte del Consejo de Universidades la 


resolución en relación con la acreditación institucional de la Facultad de Empresa y 


Comunicación de UNIR. 


Si tenemos en cuenta la experiencia de estos años desde su implantación y aprendizaje, 


procedemos a solicitar la modificación de la memoria del máster en los términos que 


presentamos a continuación. 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de la Titulación 


(UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la Unidad de 


Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en 


cuenta:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.3. Universidades y centros 


Se solicita un aumento del número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, quedando 


establecido en 600 estudiantes, tanto para el primer año como para el segundo, para ajustarlo 
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al número de nuevos estudiantes previsto. Indicamos el aumento de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas en el apartado 1.3.1.  


Año de implantación 


Primer año 450 600 plazas 


Segundo año 450 600 plazas 


 


El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos estudiantes que lo desean, lo cual 


es posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio 


con las máximas garantías de calidad.  


Para atender a este número de estudiantes de nuevo ingreso, se revisan los recursos 


personales y materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica de los estudiantes matriculados, tal y como se indica más adelante 


en el presente informe. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, así como el histórico de los 


procesos que se han llevado a cabo en este título, junto con el apartado 2 de Justificación sin 


alteración. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se solicita matizar la redacción de la competencia CE17. 


Se propone sustituir el análisis avanzado de la información por medio de herramientas de 


"Business Intelligence o Big Data" por las de "analítica digital". El análisis de grandes 


volúmenes de datos corresponde a perfiles con formación en otras áreas de conocimiento 


(ingenieros, matemáticos, estadísticos…). Extraer e interpretar los datos que proporcionan las 


herramientas de la analítica digital, sin embargo, es imprescindible para que los profesionales 


del sector del marketing digital puedan tomar sus decisiones de negocio, además de ser la 


disciplina habitual de trabajo en este sector, siendo estos conocimientos y competencias 


acordes a los perfiles de acceso a esta titulación y sus áreas de conocimiento. 


Por lo que la redacción de la competencia queda del siguiente modo: 
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CE17 


Desarrollar un análisis avanzado de la información por medio de herramientas de 


Business Inteligence o Big Data analítica digital con el fin de realizar una mejor toma 


de decisiones de negocio online. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dentro del apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos se actualiza 


el texto correspondiente a la "Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de 


UNIR". 
 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios  


Se actualizan textos del epígrafe "planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida" del PDF del apartado, según los criterios actuales de la Universidad. 
 


 


5.5. Módulos, materias  


 Se desasigna la competencia específica CE16 de la asignatura "Analítica Avanzada de 


Clientes" dentro de la materia "Inteligencia de Marketing" y se añade a la asignatura 


"Inbound Marketing y SEO" dentro de la materia denominada "Marketing Digital". 


Se propone desvincular la competencia CE16 de la asignatura "Analítica Avanzada del 


Cliente", ya que desarrollar una estrategia de Customer Relationship Management (CRM) 


no es prioritario ni significativo dentro de dicha asignatura, cuyo objetivo es poder realizar 


un análisis avanzado de la información para tomar decisiones de negocio. Esta 


competencia, sin embargo, se trata en profundidad en la asignatura “Inbound Marketing y 


SEO”, en la que los alumnos sí aprenden cómo realizar la estrategia referida de forma más 


extensa. 


 


Por tanto, las competencias de ambas materias quedan de la siguiente manera: 
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o Materia "Inteligencia de Marketing": 


COMPETENCIAS 


Generales Básicas Específicas Transversales 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG7, CG8, CG9 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


CE12, CE13, CE14, CE15, 


CE16, CE17 


CT1, CT2, CT3, CT4, 


CT5 


 


o Materia "Marketing Digital": 


COMPETENCIAS 


Generales Básicas Específicas Transversales 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG6, CG9 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, 


CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, 


CE16, CE18, CE19, CE20 


CT1, CT2, CT3, CT4, 


CT5 


 


 En la materia "Prácticas Externas" aumenta el porcentaje de presencialidad de la actividad 


formativa "Tutorías (Prácticas)" de 0 % a 100 % de acuerdo al modelo pedagógico seguido 


actualmente por la universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se actualiza el texto del apartado conforme al VIII Convenio colectivo nacional de 


Universidades Privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


Asimismo, se llevan a cabo cambios en el criterio “Personal Académico” para ampliar el 


número de perfiles propuestos en la memoria verificada, en función del aumento del número 


de plazas de nuevo ingreso, manteniendo el compromiso de porcentaje de doctores y doctores 


acreditados.  


 


 


 


 


C
SV


: 4
44


79
86


31
03


16
06


49
45


82
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444798631031606494582442





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Marketing Digital.  
UNIR, noviembre 2020.  6 


 
Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores Doctores Acreditados 8 12 20 % 100 % 


Profesores Doctores no acreditados 12 18 30 %  100 % 


Otros Profesores 20 30 50 % 0 % 


TOTAL 40 60 100 % - 


 


Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación, pasando de 13294,8 horas para 450 estudiantes a 17713,5 para 600 


estudiantes; teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de las 


competencias por parte del alumno y el porcentaje de doctores y doctores acreditados. 


Asimismo, cabe recordar que, con la dedicación docente prevista, UNIR cumple con el artículo 


7.2 del RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre creación, reconocimiento, autorización y 


acreditación de universidades y centros universitarios, que establece que “la ratio podrá 


modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo 


oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la 


mayor o menor semipresencialidad”. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es 


aplicación. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado “6.1. Profesorado”, actualizando el cuadro de 


necesidades docentes (incorporando los nuevos perfiles, asignaturas a impartir y dedicaciones 


correspondientes), incluyendo la dedicación en porcentaje sobre jornada, para poder hacer 


frente al incremento en el número de alumnos y adaptándolo al VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019). 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos” para actualizar los 


datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad y se adapta la 


información al VIII Convenio colectivo nacional, en la correspondiente tabla. Asimismo, se 


incluye un nuevo epígrafe denominado "Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres 


y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad". 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Para atender al número de alumnos de nuevo ingreso y con el objetivo de asegurar la 


adecuada atención a la formación de los estudiantes matriculados se actualiza el apartado y se 


adapta a la realidad actual de la Universidad. Además, teniendo en cuenta el aumento de 


plazas se amplía el listado de convenios con empresas para prácticas externas. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se actualiza el enlace al sistema de garantía de Calidad. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL  


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN MARKETING DIGITAL, expediente Nº: 7202/2013, ID TÍTULO: 4314492, en los siguientes 


aspectos: 


 


1- Modificación del número de plazas de nuevo ingreso. 


2- Corrección de erratas en el apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso y 


tipo de matrícula”. 


3- Inclusión de información en el apartado “Observaciones” de la materia de TFM. 


4- Cambios en el Criterio “Personal Académico”. 


5- Actualización del criterio “Personas asociadas a la solicitud”. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 


Marketing Digital y Comercio Electrónico de UNIR, el 27 de febrero de 2014. UNIR comenzó a 


impartirlo en ese mismo año 2014. Desde su verificación, el título ha recibido un informe 


favorable del programa MODIFICA (de 2 de diciembre de 2015), un informe del programa 


MONITOR (de 4 de octubre de 2016) y una Resolución del Consejo de Universidades de la 


Renovación de la Acreditación del título (de 23 de febrero de 2018). Posteriormente, ha 


recibido otro informe favorable del programa MODIFICA (de 4 de marzo de 2019) por el que, 


entre otros aspectos, se modificó el plan de estudios y se cambió la denominación de la 


titulación a “Máster Universitario en Marketing Digital”. 


 


Si tenemos en cuenta la experiencia de estos años desde su implantación y aprendizaje, 


procedemos a solicitar la modificación de la memoria del máster en los términos que 


presentamos a continuación. 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de la 


Titulación (UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), 


ha tenido en cuenta lo siguiente: 


 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 


profesores y tutores. 
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- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Para mayor claridad, se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 


se modifican:  


 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se solicita modificar el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, para adecuar las mismas 


a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, pasando de 300 a 450 plazas: 


Año de implantación 


Primer año 450 plazas 


Segundo año 450 plazas 


 


La justificación principal de la solicitud de este aumento se debe a la creciente demanda que se 


observa para este título, recordando que esta universidad tiene carácter internacional y, por 


tanto, su ámbito de influencia no solo abarca todas las comunidades autónomas, sino también 


otros países. 


 


Se corrigen erratas en el apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de 


matrícula”, quedando el cuadro de la siguiente manera: 
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TIEMPO COMPLETO TIEMPO COMPLETO 


 
ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


PRIMER AÑO 60 60 22 48 


RESTO AÑOS 49 60 22 48 


 
 
 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado de justificación. 


 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se añaden observaciones en el TFM para incluir, según los criterios actuales de la Universidad, 


la posibilidad de realizar los trabajos de manera grupal. Quedaría de la siguiente manera: 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


tiene carácter obligatorio. 


Evaluación 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el 


seguimiento continuo por parte de un profesor-director de TFM, para la elaboración del 


mismo. En ambos casos, la evaluación del mismo se realiza de manera individual. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número de plazas de nuevo 


ingreso solicitado, modificando la tabla de perfiles de profesorado (se aumenta el número de 


perfiles docentes) y aumentando también la carga docente (número de horas) prevista. Se 


modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación, teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la 
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adquisición de las competencias por parte del alumno. Asimismo, cabe recordar que, con la 


dedicación docente prevista, UNIR cumple con el artículo 7.2 del RD 420/2015 de 29 de mayo, 


sobre creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 


universitarios, que establece que “la ratio podrá modularse cuando la universidad imparta 


enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del 


nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad”. 


Se disminuye ligeramente el compromiso del porcentaje de profesores doctores (pasa de un 


52,2% a un 50%) y el de profesores doctores acreditados (pasa de un 21,7% a un 20%), ambos 


respecto al total del claustro, debido al carácter profesionalizante del máster. Se actualizan, 


por tanto, los valores de las categorías del desplegable del apartado "Profesorado". 


 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos personales del solicitante (11.3) y se actualiza la dirección de email a 


efectos de notificación de la Universidad (11.1, 11.2, 11.3). 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL Y COMERCIO 


ELECTRÓNICO POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN MARKETING DIGITAL Y COMERCIO ELECTRÓNICO, expediente Nº: 7202/2013, ID TÍTULO: 


4314492, en los siguientes aspectos: 


 


1- Se solicita un cambio en la denominación de la titulación. 


2- Se modifica la distribución del número de créditos en función del tipo de materias. 


3- Actualización del enlace de la nueva Normativa de Permanencia, y como 


consecuencia, también del apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso y 


tipo de matrícula”. 


4- Modificaciones en competencias generales y específicas. 


5- Traslado de información de un apartado a otro, dentro del criterio “Acceso y 


admisión de estudiantes”. 


6- Inclusión del Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de UNIR. 


7- Modificación del plan de estudios. 


8- Establecimiento del número de horas por cada ECTS en 30 horas. 


9- Actualización de textos en el apartado “Planificación de las enseñanzas”. 


10- Cambios en el Criterio “Personal Académico”. 


11- Actualización del criterio “Resultados previstos” (en base a la experiencia de 


impartición). 


12- Actualización del criterio “Personas asociadas a la solicitud”. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


MARKETING DIGITAL Y COMERCIO ELECTRÓNICO de UNIR, el 27 de febrero de 2014. UNIR 


comenzó a impartirlo en ese mismo año 2014. Desde su verificación, el título ha recibido un 


informe favorable del programa MODIFICA (de 2 de diciembre de 2015), un informe del 


programa MONITOR (de 4 de octubre de 2016) y una Resolución del Consejo de Universidades 


de la Renovación de la Acreditación del título (de 23 de febrero de 2018). 


 


Si tenemos en cuenta la experiencia de estos años desde su implantación y aprendizaje, tras el 


proceso ACREDITA del título, procedemos a solicitar la modificación de la memoria del máster 


en los términos que presentamos a continuación. 
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En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de la 


Titulación (UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), 


ha tenido en cuenta lo siguiente: 


 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 


profesores y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Para mayor claridad, se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 


se modifican:  


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se solicita un cambio en la denominación de la titulación, quedando el nombre del máster de 


la siguiente manera: 


Denominación 
Máster Universitario en Marketing Digital y Comercio Electrónico por la 


Universidad Internacional de La Rioja. 


 


La justificación principal se debe a que el desarrollo del marketing digital en los últimos años 


ha incrementado la complejidad y especialización vinculadas a esta área del conocimiento y a 


su ejercicio profesional. Por ello, la denominación anterior: Máster Universitario en Marketing 


Digital y Comercio Electrónico era demasiado ambiciosa, lo que ponía en riesgo la adquisición 


de las competencias y habilidades demandadas en el mercado laboral para los profesionales 


del marketing digital. De este modo, para acotar el ámbito de la especialización se propone la 


nueva denominación. 


Se modifica el número de créditos según el tipo de materias (tal y como se explica en el criterio 


5 del presente documento): 
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Materias Créditos ECTS 


Obligatorias 42 


Prácticas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Créditos totales 60 


 


 


Se actualiza también el enlace de la Normativa de Permanencia del Estudiante en Títulos 


Oficiales de UNIR (última actualización de octubre de 2018). Como consecuencia, se producen 


cambios en el apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula”, 


quedando el cuadro de la siguiente manera: 


 TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS matrícula 


mínimo 


ECTS matrícula 


máximo 


ECTS matrícula 


mínimo 


ECTS matrícula 


máximo 


PRIMER AÑO 60 60 30 48 


RESTO AÑOS 49 60 30 48 


 
 
 
 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de 


modificaciones y el apartado de justificación (éste último, actualizado según el cambio de 


denominación de la titulación propuesto, y con la actualización de los procedimientos de 


consulta internos). 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


La modificación del plan de estudios requiere una modificación, no sustancial, de las 


competencias específicas y generales. Concretamente se proponen los siguientes cambios: 


 


a) Eliminar las competencias específicas exclusivamente vinculadas al comercio electrónico y 


al emprendimiento: 
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CE14 


Aplicar el uso del e-commerce como medio para proponer un plan de internacionalización del 


negocio, y entender la relación y el impacto en la distribución internacional de los bienes y 


servicios que la empresa comercializa. 


CE15 
Combinar los recursos y medios tecnológicos existentes para proponer estrategias y planes de 


acción de Comercio Electrónico en base a los objetivos propuestos. 


CE17 
Integrar el conocimiento de las áreas de operación, marketing, y ventas, del e-business de 


forma que posean una visión global de los negocios en Internet. 


CE18 
Aplicar los conocimientos sobre el marco jurídico del comercio electrónico a nivel nacional y 


transnacional para garantizar la legalidad de todas las transacciones online. 


CE22 
Desarrollar su espíritu emprendedor de forma que la experiencia de lo aprendido en el Master 


le dirija hacia proyectos de emprendimiento y autoempleo. 


 


 


 


Estas eliminaciones suponen la remuneración de algunas de las competencias restantes (las 


CE16, CE19, CE20 y CE21 pasan a denominarse CE14, CE15, CE16 y CE17, respectivamente): 


CE16 


CE14 


Desarrollar planes de negocio sobre plataformas de movilidad, ya sean smartphones, tabletas, 


u otros dispositivos móviles. 


CE19 


CE15 


Aplicar el conocimiento detallado de los sistemas de comunicaciones móviles e inalámbricas y 


de los sistemas operativos para dispositivos móviles, así como de sus capacidades para el 


acceso a servicios de comercio electrónico en movilidad. 


CE20 


CE16 


Desarrollar una estrategia de Customer Relationship Management, o Gestión de Relaciones 


con Clientes (CRM) que permita optimizar la relación con los clientes, proveedores y otros 


socios de la organización. 


CE21 


CE17 


Desarrollar un análisis avanzado de la información por medio de herramientas de Business 


Inteligence o Big Data con el fin de realizar una mejor toma de decisiones de negocio online. 


 


 


b) Modificar la redacción de algunas competencias específicas: 


CE6 
Analizar de forma adecuada la estrategia general de la empresa como base del diseño del Plan 


de Marketing Global y Digital. 


CE11 
Analizar la evolución de la presencia en internet y redes sociales por medio de herramientas 


de analítica web 2.0. del cliente. 
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c) Incluir nuevas competencias específicas: 


CE18 Ser capaz de diseñar un plan de inbound marketing. 


CE19 
Ser capaz de analizar interfaces de usuario, teniendo en cuenta la personalización, al individuo 


y al grupo. 


CE20 
Capacidad de analizar e identificar recursos, elementos, métodos y procedimientos 


empleados en la construcción de aplicaciones de software interactivas. 


 


d) Eliminar las referencias al comercio electrónico que no procedan, en las competencias 


generales: 


CG1 
Ser capaces de integrar un uso avanzado de las nuevas tecnologías en su labor profesional 


relacionada con Marketing Digital. y Comercio Electrónico. 


CG2 


Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor 


profesional relacionada con Marketing Digital y Comercio Electrónico, fruto de la constante 


innovación tecnológica. 


CG3 


Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que 


resulta pertinente para la toma de decisiones relacionadas con Marketing Digital y Comercio 


Electrónico, ya sea procedente de fuentes diversas en Internet y otros medios. 


CG5 
Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing y de 


ventas de una empresa. de Comercio Electrónico. 


CG7 
Saber distinguir entre Planificación Estratégica, Dirección General y Dirección de áreas 


funcionales en el ámbito del Comercio Electrónico de un negocio digital. 


CG9 


Capacidad para hacer comprensibles soluciones técnicas de comercio electrónico y marketing 


digital a públicos no especializados y que tomen decisiones relativas a negocio y no 


necesariamente tecnología. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se traslada el texto referente al “perfil de ingreso” del apartado 4.1.1 (Perfil de ingreso 


recomendado) al 4.2 (Requisitos de acceso y criterios de admisión), ya que es en este último 


donde se debe ubicar esta información; se aprovecha para actualizar el texto del subapartado 


“Atención a estudiantes con necesidades especiales”. 


Se actualiza el texto del apartado “4.3 Apoyo a estudiantes”. 


 


C
SV


: 4
44


79
86


31
03


16
06


49
45


82
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444798631031606494582442





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. y Comercio Electrónico.  
UNIR, diciembre 2018.                                                                                                                  6 


Se incluye el “Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja” al final del aparato “4.2. Requisitos de acceso y criterios de 


admisión”. 


Se modifican las horas de las actividades formativas de los complementos de formación, en los 


términos que se explican en el criterio 5 (aumento a 30 horas cada crédito ECTS). Se concreta 


la ponderación de los sistemas de evaluación de los complementos de formación, marcando 


un mínimo y un máximo para cada uno de los sistemas de evaluación. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La Universidad Internacional de La Rioja tiene como objetivo prioritario ofrecer a sus 


estudiantes formación rigurosa de calidad, acorde con las exigencias profesionales del 


mercado de trabajo. Con este fin, se ha realizado una profunda revisión del plan de estudios y 


de la memoria del Máster Universitario en Marketing Digital y Comercio Electrónico. La 


velocidad en la transformación de las empresas, exigida por el entorno actual, hacen necesaria 


la adaptación del plan de estudios vigente. Para ello, se ha contado con el asesoramiento de 


un Comité de Expertos formado por académicos y profesionales de primera línea del ámbito 


empresarial. 


 


Las principales modificaciones relativas al plan de estudios se sintetizan en: 


a) Materia “Marketing Digital”: 


Se eliminan las asignaturas “Dirección Estratégica Corporativa” y “Marketing Digital”. 


En el primer caso, aun siendo una asignatura de interés, presenta solapamientos con la 


asignatura “Plan de Marketing Digital”. La necesidad de conseguir una mayor especialización y 


conocimientos específicos del ámbito de marketing digital recomienda eliminar esta 


asignatura, teniendo en cuenta que los conocimientos relativos a estrategia están incluidos en 


dicha asignatura de “Plan de Marketing Digital”. 


En lo relativo a la asignatura “Marketing Digital”, es una asignatura demasiado genérica que 


impide una mayor profundización en cuestiones de gran interés académico y profesional en el 


ámbito del marketing digital, tales como: “Publicidad Digital y SEM”; “Inbound Marketing y 


SEO”; “Diseño Centrado en el Usuario”. Se incluye, en esta materia, una asignatura por cada 


una de las temáticas mencionadas con anterioridad. 


 


b) Materia “Comercio Electrónico”: 


Como se ha justificado con anterioridad, es necesario suprimir la materia de comercio 


electrónico, siendo sustituida por una materia de inteligencia de marketing, formada por dos 


asignaturas de 6 ECTS. Por lo tanto, cambia el nombre de la materia a “Inteligencia de 


Marketing”. 
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Se suprimen del plan de estudios las asignaturas de: “Gestión del E-business” y “Nuevos 


Modelos de Negocio, Mobile Business y Emprendimiento”. 


Los expertos consultados coinciden, como ha sido señalado, en eliminar estas asignaturas ya 


que la amplitud del ámbito del comercio electrónico y emprendimiento vinculado al mismo 


tienen la entidad suficiente como para recomendar un título específico a tal fin.  


Se modifican la denominación y contenidos de otras dos asignaturas: “Tecnología y Negocios 


en la Red” e “Inteligencia de Negocio aplicada al Comercio Electrónico”. 


En el primer caso, se trata de una asignatura demasiado genérica, lo que impide profundizar 


en los contenidos incluidos. De esta forma, hemos decidido concretar la parte de tecnología y 


negocio a uno de los ámbitos de mayor expansión en lo últimos años y con mayores 


expectativas de crecimiento futuro: mobile marketing.  Con este fin se incluye una asignatura 


específica denominada “Mobile Marketing”. 


Con respecto a la otra asignatura, es muy genérica y no permite el conocimiento por parte del 


estudiante de las principales herramientas y métodos vinculadas a la analítica digital. Por este 


motivo, se sustituye por una asignatura denominada “Analítica Avanzada de Clientes”, de gran 


utilidad en el entorno del marketing digital. 


c) El Trabajo Fin de Máster:  


Pasa de 8 a 12 ECTS para reforzar la calidad de este. Se amplía el abanico de trabajos: además 


de un plan de marketing digital, los estudiantes pueden desarrollar proyectos vinculados a las 


distintas asignaturas del plan de estudios. 


Por lo tanto, las materias y las asignaturas que componen cada una de ellas quedan de la 


siguiente manera: 


Materias Asignatura Créditos 


Marketing Digital  


(30 ECTS) 


Diseño Centrado en el Usuario 6 


Plan de Marketing Digital 6 


Publicidad Digital y SEM 6 


Social Media Marketing 6 


Inbound Marketing y SEO 6 


Inteligencia de Marketing  


(12 ECTS) 


Mobile Marketing 6 


Analítica Avanzada de Clientes 6 


Prácticas Externas  


(6 ECTS) 
Prácticas Externas  6 


TFM  


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL ECTS 60 
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El plan de estudios y su temporalización quedan, por lo tanto, de la siguiente manera: 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Plan de Marketing Digital 6 Mobile Marketing 6 


Diseño Centrado en el Usuario 6 Inbound Marketing y SEO 6 


Publicidad Digital y SEM 6 Prácticas Externas 6 


Social Media Marketing 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Analítica Avanzada de Clientes 6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


Se revisan y se actualizan los descriptores de los contenidos de todas las asignaturas. 


En el punto 5.5 “Descripción detallada de los módulos, materias”: UNIR ha revisado el número 


de horas requeridas para la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades 


y destrezas correspondientes por crédito (conforme al Real Decreto 1125/2003, de 5 de 


septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, art.4 


apartado 5) estableciendo, en función de la naturaleza de esta titulación, un valor de 30 


horas/ECTS. Por lo tanto, la modificación refleja un aumento de 25 a 30 horas/ECTS. 


Quedan las horas, por lo tanto, distribuidas de la siguiente manera (se aprovecha para 


actualizar la denominación de una actividad formativa, “Lecciones magistrales” que pasa a 


denominarse “Recursos didácticos audiovisuales”, para adecuarlo al modelo pedagógico de la 


Universidad): 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


HORAS POR 


ASIGNATURA  


DE 6 ECTS 


% 


PRESENCIALIDAD 


Sesiones presenciales virtuales 15 100 % 


Recursos didácticos audiovisuales 6 0 % 


Estudio del material básico 60 0 % 


Lectura del material complementario 45 0 % 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


HORAS POR 


ASIGNATURA  


DE 6 ECTS 


% 


PRESENCIALIDAD 


Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29 0 % 


Tutorías 16 0 % 


Trabajo colaborativo 7 0 % 


Examen final presencial 2 100 % 


Total 180 horas - 


Las horas de las actividades formativas de Prácticas Externas quedarían como se indica a 


continuación (se modifica el nombre de una actividad formativa, para que conste con mayor 


claridad): 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (Prácticas Externas) HORAS % PRESENCIAL 


Realización de prácticas externas (modalidad presencial) 126 100 % 


Realización de prácticas externas (modalidad virtual) 126 0 % 


Redacción de la Memoria de Prácticas 36 0 % 


Tutorías (Prácticas) 18 0 % 


Total 180 horas - 


 


 


Las horas de las actividades formativas del TFM quedarían como se indica a continuación: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (TFM) HORAS % PRESENCIAL 


Sesión inicial de presentación (TFM) 2 100 % 


Lectura de material en el aula virtual (TFM) 5 0 


Seminarios (TFM) 5 0 


Tutorías individuales (TFM) 6 0 


Sesiones grupales (TFM) 3 0 
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Elaboración del TFM 337 0 


Exposición del TFM 2 100 % 


Total 360 horas - 


 


Se modifican también las horas de los complementos de formación (apartado 4.6) para aplicar 


el criterio de 30 horas por cada crédito ECTS, e incluir la nueva denominación de “Recursos 


didácticos audiovisuales”. 


Se añade, en el PDF del apartado 5.1, un texto nuevo que hace referencia a la posible 


modalidad de teletrabajo para la realización de las Prácticas Externas, debido a la naturaleza 


de esta titulación. Se incluyen las siguientes observaciones de Prácticas Externas, en referencia 


a este mismo aspecto: 


OBSERVACIONES 


Con relación a la actividad formativa "Realización de prácticas externas", su presencialidad 


depende de la opción elegida por el estudiante: 


• Modalidad presencial: el valor es de un 100%. 


• Modalidad virtual o teletrabajo: entendida esta como presencia síncrona entre estudiante 


y tutor de prácticas en el centro, depende de las tareas o proyectos realizados por el 


alumno en el centro de prácticas, no pudiendo ser cuantificada a priori. 


En todo caso, en ambas modalidades, el desempeño del estudiante debe regirse por la consecución 


de los objetivos y resultados fijados por el centro de prácticas a partir del proyecto formativo 


establecido por la universidad (coincidente para la modalidad presencial y virtual de realización de 


prácticas externas). 


La entrega de la memoria final o de la documentación necesaria se realiza a través de la plataforma 


virtual, del mismo modo y con los mismos plazos, para todos los estudiantes independientemente 


de la modalidad de realización de las prácticas en el centro. 


 


Se modifican las observaciones del TFM, para indicar el texto que se detalla a continuación (el 


aspecto de que para poder defender el TFM es necesario haber superado el resto de las 


asignaturas del máster, está reflejado en el reglamento de TFM/TFG de la Universidad): 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene 


carácter obligatorio. 
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Se corrige una errata detectada, ya que en el apartado 5.3 se definen 17 metodologías 


docentes, cuando las que se utilizan de manera transversal en la Universidad son las tres 


metodologías que se detallan en el PDF del apartado 5.1, de la memoria verificada. Por lo que 


se cambian en dicho apartado 5.3 y se asignan a las materias estas metodologías, según 


proceda (en el apartado 5.5). 


 


Se revisa también la asignación de competencias a las diferentes materias, como consecuencia 


del cambio en el plan de estudios; se detalla cómo quedaría en el apartado correspondiente 


(5.5). 


Se aprovecha para actualizar textos del PDF del apartado 5.1, según los criterios actuales de la 


Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Tal como se indica en el Plan de Mejoras al informe provisional para la renovación de la 


acreditación (expediente nº: 4314492, de 13/12/2017), se llevan a cabo cambios en el Criterio 


“Personal Académico” para actualizar los textos al VII Convenio colectivo nacional de 


universidades privadas (Resolución de 3 de mayo de 2016), en especial reflejar las nuevas 


categorías laborales correspondientes a dicho VII Convenio (se detalla la equivalencia entre las 


categorías anteriores y las actuales, ya que en el desplegable de la sede electrónica del 


Ministerio de Educación, todavía no aparecen las categorías laborales correspondientes al VII 


Convenio). Se detallan los porcentajes correspondientes a cada categoría, ajustados a la 


realidad del título. 


Se actualizan las necesidades docentes para el nuevo plan de estudios, modificando el cuadro 


de perfiles de profesorado (se mantiene el número de perfiles). Se disminuye el porcentaje de 


compromiso de profesores doctores (se establece en un 52,2%) y el de profesores doctores 


acreditados (se establece en un 21,7%), ambos respecto al total del claustro, debido al carácter 


profesionalizante del máster. 


 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos”, también para 


actualizar la información al VII Convenio colectivo nacional y para actualizar los datos del 


personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad (entre otros, se añaden las 


categorías administrativas o laborales del personal de los recursos humanos de carácter 


administrativo, en la correspondiente tabla de dicho punto). 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se actualizan los valores de las tasas, tomando como referencia los resultados obtenidos la 


experiencia de impartición del máster. Los resultados previstos corresponden a las medias 


obtenidas en los últimos cuatro cursos académicos y son los siguientes: 
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Tasa de graduación 70 % 


Tasa de abandono 25 % 


Tasa de eficiencia 90 % 


 


Actualización del texto del criterio, del apartado 8.2 “Procedimiento general para valorar el 


progreso y los resultados” para matizar algún aspecto. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos personales del responsable de la titulación (11.1), los del Representante 


Legal (11.2) y se actualizan los datos a efectos de notificación de la Universidad (11.1, 11.2, 


11.3). 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 01/10/2015 


EXPEDIENTE Nº: 7202/2013 


ID TÍTULO: 4314492 


SEGUNDAS ALEGACIONES A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL Y COMERCIO ELECTRÓNICO 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


La Universidad en su respuesta a las alegaciones formuladas en este criterio y relacionadas con 


el perfil de ingreso, establece tres niveles para este perfil. De estos niveles el segundo y el 


tercero, en los que se hace alusión a un porcentaje de contenidos de Marketing, o a un número 


de años de experiencia profesional en Marketing y Comercialización, pueden permitir el ingreso 


a titulaciones alejadas de las consideradas afines. Se debe acotar el perfil de ingreso al primero 


de los niveles referidos en su respuesta o bien establecer complementos de formación para 


aquellas titulaciones que no sean consideradas como preferentes. 


Agradecemos la indicación de la comisión. Siguiendo la misma, se establecen complementos de 


formación para aquellas titulaciones que son consideradas no preferentes. Se indica dentro del 


apartado 4.1.1 y se describen en el apartado 4.6 de la aplicación. Asímismo se señala esta 


novedad en “Apartados modificación”.  


Dentro del apartado 4.1.1: 


Perfil de ingreso 


Podrán cursar el máster aquellas personas que:  


- estén en posesión de títulos de Grado, Licenciatura o Diplomatura en las áreas de 


Administración y Dirección de Empresas, Económicas, Investigación y Técnicas de 
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Mercado, Turismo, Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones Públicas o 


semejantes. 


- Asimismo, podrán acceder al Master todas las personas que estén en posesión de títulos 


de Grado, Licenciatura o Diplomatura en las áreas no consideradas como preferentes, 


debiendo cursar los complementos de formación Fundamentos de Administración de 


Empresas, Fundamentos de Marketing e Introducción a la Investigación Comercial, que 


se describen con detalle en el apartado 4.6. La impartición de estos complementos de 


formación se realizará un mes antes del comienzo de la docencia del máster. 


Se incluye la siguiente información en el apartado 4.6. Complementos formativos.  


Complemento de Formación 1:  


FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


Créditos ECTS:  2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Al finalizar el alumno será capaz de: 


- analizar el entorno y la realidad empresarial; 


- comprender la relación entre la estrategica y el diseño organizativo; 


- conocer la forma de gestionar una empresa u organización; 


- comprender y asumir responsabilidades directivas;  


- tomar decisiones; 


- comprender las funciones que debe desempeñar un directivo eficaz y la complejidad 


del contexto empresarial como condicionante de la función directiva. 


 


CONTENIDOS 


Este complemento de formación está encaminado a que el alumno adquiera una visión de conjunto 


de lo que es una empresa, así como de las principales funciones que en ella se desarrollan dentro 


del contexto empresarial: 


- Conceptos básicos de la dirección de empresas y contexto organizativo 


- Fundamentos de planificación 


- Fundamentos de organización 
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- Fundamentos de dirección 


- Fundamentos de control 


 


COMPETENCIAS 


Ser capaz de comprender y aplicar adecuadamente los fundamentos de la gestión y el 


comportamiento organizativo de las empresas. 


Ser capaz de ejecutar las diferentes funciones básicas de la Administración de Empresas 


incluyendo la planificación, la organización, la dirección y el control. 


Poseer y comprender los conocimientos que definen la Administración y Dirección de Empresas 


como disciplina científica.  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones presenciales virtuales 5 0 


Lecciones magistrales 2 0 


Estudio del material básico 15 0 


Lectura del material complementario 8 0 


Trabajos, casos prácticos, test 10 0 


Tutorías 6 0 


Total 50  


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN 


Participación del estudiante (sesiones, foros, tutorías)  20% 


Trabajos, proyectos, casos  50% 


Test de autoevaluación 30% 
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Complemento de Formación 2:  


FUNDAMENTOS DE MARKETING 


Créditos ECTS:  2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Al finalizar el alumno será capaz de: 


- Comprender el papel del marketing en distintos mercados. 


- Identificar las variables internas y externas que influyen en el comportamiento del 


consumidor. 


- Realizar un análisis de oportunidades y amenazas.  


- Diseñar y evaluar estrategias de segmentación y posicionamiento. 


- Plantear objetivos de marketing. 


 


CONTENIDOS 


Los contenidos que se desarrollan durante este complemento de formación tienen como objetivo 


proporcionar al alumno una visión general de la gestión del marketing en la empresa, haciéndole 


consciente del papel fundamental que para la empresa tiene una adecuada orientación al mercado, 


las decisiones de marketing de relaciones, las estrategias de producto-mercado y posicionamiento, 


la necesidad de analizar el entorno y la comprensión de las distintas variables que influyen en el 


comportamiento del consumidor. 


En concreto, se tratarán los siguientes aspectos: 


- Naturaleza y alcance del concepto de marketing 


- La dirección comercial en la empresa. El plan de marketing 


- El entorno de la actuación comercial 


- El comportamiento del consumidor 


- Segmentación de mercados y posicionamiento 


- El sistema de información del marketing y la investigación comercial 
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COMPETENCIAS 


- Ser capaz de analizar el comportamiento de los consumidores y de comprender la importancia de 


adoptar una orientación hacia el cliente. 


- Ser capaz de evaluar el mercado y el entorno dentro del sistema de información del marketing. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones presenciales virtuales 5 0 


Lecciones magistrales 2 0 


Estudio del material básico 15 0 


Lectura del material complementario 8 0 


Trabajos, casos prácticos, test 10 0 


Tutorías 6 0 


Total 50  


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN 


Participación del estudiante (sesiones, foros, tutorías)  20% 


Trabajos, proyectos, casos  50% 


Test de autoevaluación 30% 


 


Complemento de Formación 3:  


INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN COMERCIAL 


Créditos ECTS:  2 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Al finalizar el alumno será capaz de: 


- Convertir un problema empresarial en un objeto de investigación. 


- Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información. 


- Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en 


información útil para la toma de decisiones. 


- Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial. 


 


CONTENIDOS 


Este complemento de formación pretende familiarizar a alumnado con los aspectos básicos de la 


investigación comercial a través de su diseño y planificación, las fuentes de información más 


adecuadas y las técnicas de investigación más utilizadas.  


En concreto, se tratarán los siguientes aspectos: 


- Concepto y naturaleza de la investigación comercial.  


- El proceso de investigación comercial 


- La investigación cualitativa. 


- La investigación cuantitativa. 


- Resultados e informe de investigación. 


 


COMPETENCIAS 


Ser capaz de planificar y diseñar proyectos de investigación comercial. 


Ser capaz de iniciar un proceso de investigación comercial. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones presenciales virtuales 5 0 
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Lecciones magistrales 2 0 


Estudio del material básico 15 0 


Lectura del material complementario 8 0 


Trabajos, casos prácticos, test 10 0 


Tutorías 6 0 


Total 50  


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN 


Participación del estudiante (sesiones, foros, tutorías)  20% 


Trabajos, proyectos, casos  50% 


Test de autoevaluación 30% 


 


 


RECOMENDACIÓN 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


La Universidad en su respuesta de alegación dice lo siguiente: “…se ha procedido a revisar el 


número de perfiles asignados a las asignaturas, considerando oportuno ampliar el mismo en tres 


perfiles y reajustando las dedicaciones. Se actualiza en este sentido la información del apartado 


6.1.” Se recomienda que estas modificaciones se trasladen a las tablas de este criterio. 


Se agradece la recomendación. Efectivamente, por error no se han tenido en cuenta los tres 


perfiles adicionales en la tabla resumen, dentro del pdf del apartado 6.1. Lo corregimos.  
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 15/07/2015 


EXPEDIENTE Nº: 7202/2013 


ID TÍTULO: 4314492 


ALEGACIONES A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL Y COMERCIO ELECTRÓNICO 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


El perfil de ingreso no se concreta en la memoria verificada, lo que hace que cualquier estudiante 


que cumpla los requisitos de acceso puede acceder a ella. La única limitación, que era la que 


proponían para el caso de que la demanda superara a la oferta (10% expediente, 10% solicitud, 


10% nivel de castellano y 70% titulaciones afines con asignaturas de marketing), se elimina 


dando el 100% de la ponderación al expediente. Deben aclararse estos aspectos ya que con la 


actual ponderación no se acota el perfil de ingreso asociado a la titulación lo que obliga a 


establecer complementos formativos.  


Agradecemos la indicación.  


La memoria verificada indica el perfil recomendado de ingreso. Se mantiene el mismo con alguna 


corrección y se incluye el perfil de ingreso del siguiente modo.  


El perfil recomendado del estudiante que pretenda realizar este Máster Universitario reúne las 


siguientes cualidades:  


a) Actitud de apertura y deseo de aprender, con participación activa en los canales de 


comunicación empleados en la metodología docente virtual.  


b) Capacidad de análisis y síntesis.  
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c) Capacidad para la expresión escrita.  


d) Capacidad de comunicación oral, relación social y trabajo en equipo.  


e) Método y disciplina para seguir los estudios sin la motivación que encuentra el alumno 


presencial.  


f) Cierto dominio, o al menos empleo eficiente, de las herramientas informáticas más comunes.  


Perfil de ingreso 


Podrán cursar el máster aquellas personas que:  


- estén en posesión de títulos de Grado, Licenciatura o Diplomatura en las áreas de: 


Administración y Dirección de Empresas, Económicas, Investigación y Técnicas de 


Mercado, Turismo, Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones Públicas o 


semejantes.  


- Asimismo, podrán acceder al Master todas las personas provenientes de titulaciones de 


otras áreas en las que el candidato haya cursado materias de Marketing o ventas, y que 


representen, al menos, el 10% de los créditos totales de la titulación.  


- Teniendo en cuenta la juventud de los estudios de Marketing en España, el Máster da 


cabida a aquellos titulados en otras áreas que puedan demostrar un mínimo de dos años 


de experiencia profesional en el ámbito del Marketing y la Comercialización. La 


evaluación de esta experiencia profesional para la incorporación del estudiante al 


master, se realizará, de acuerdo a los criterios establecidos por la Coordinación 


Académica, por el departamento de Admisiones. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se han incorporado los mecanismos de coordinación del título y la movilidad de los estudiantes. 


Estas modificaciones deben incorporarse al formulario de modificación. 


Agradecemos la indicación. Estrictamente, la movilidad “se incluye” (no tiene precedente en la 


memoria verificada), mientras que los mecanismos de coordinación “se actualizan” (si hay 


precedente en la memoria verificada, en su apartado 5.1.1).  


En todo caso, incluimos referencia explícita a estos aspectos en el formulario de la modificación.  


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Aunque sumen las horas de dedicación, debe especificarse el tamaño de los grupos y el número 


de promociones que se desarrollan a lo largo de cada curso académico, con el fin de poder 


evaluar los posibles solapamientos que puedan producirse. 
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Cabe aclarar respecto a la indicación que, si bien el número de plazas se puede distribuir en 


varias promociones en función de la demanda existente, para el cálculo de las necesidades 


docentes se ha partido de la premisa de que no se contemplan promociones, es decir el 


profesorado se ha dimensionado para, en caso de que los 300 alumnos se matriculen en una 


única promoción, asumir dicha docencia. 


Basándonos en la modificación legislativa aprobada el pasado 29/05/2015, Real Decreto 


420/2015 sobre creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y 


centros universitarios, donde la ratio alumno/profesor en el ámbito de la enseñanzas no 


presenciales se situará entre el 50 y el 100, si bien las horas de dedicación docente se consideran 


adecuadas, se ha procedido a revisar el número de perfiles asignados a las asignaturas, 


considerando oportuno ampliar el mismo en tres perfiles y reajustando las dedicaciones. Se 


actualiza en este sentido la información del apartado 6.1. 


Aclarar igualmente que en el caso de las sesiones presenciales virtuales, por cuestiones técnicas 


y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido un número máximo de alumnos potenciales a 


asistir en directo al mismo tiempo a las sesiones presenciales virtuales de 150 alumnos. En este 


sentido, para un número de alumnos superior a esta cifra, el tiempo de dedicación a dichas 


sesiones presenciales virtuales se multiplica (es decir, se repite la sesión) tantas veces como se 


repita este número de 150 alumnos. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN  


MARKETING DIGITAL Y COMERCIO ELECTRÓNICO  


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN MARKETING DIGITAL Y COMERCIO ELECTRÓNICO, expediente nº 7202/2013, en los 


siguientes aspectos: 


1- Modificación del carácter semipresencial del master y número de plazas de 
nuevo ingreso.  
Teniendo en cuenta la demanda observada en las dos primeras ediciones del 
máster, se solicita suprimir el carácter semipresencial del máster, 
aumentando las plazas de nuevo ingreso hasta 300 alumnos en la modalidad 
on line. Esto implica modificaciones en la descripción del plan de estudios 
(apartados 5.1 y 5.5) y resultados previstos (apartado 8.1), en los que 
desaparece la modalidad semipresencial, y en la descripción de los recursos 
necesarios (apartados 6.1, 6.2 y 7) que se debe adaptar al nuevo número de 
plazas.  
 


2- Adaptar la descripción de las materias del plan de estudios al nuevo criterio 
de la Universidad sobre la equivalencia del ECT a 25 horas. Se revisa la 
dedicación de los alumnos a cada materia para adaptar el contenido de la 
memoria a la nueva definición, a nivel universidad, de la equivalencia del 
crédito ECTS a 25 horas dentro de lo permitido en RD 1125/2003 Artículo 4, 
apartado 5. 
 


3- Con ocasión de esta modificación se actualiza la información contenida en 
varios apartados.  


 
 
 
 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


MARKETING DIGITAL Y COMERCIO ELECTRÓNICO de la UNIR, el 27 de febrero del 2014. UNIR 


comenzó a impartirlo en el año 2014. Actualmente se encuentra en su segundo curso de 


impartición. 


En la memoria verificada se ha aprobado la docencia del máster en las modalidades on line y 


semipresencial. La diferencia entre una y otra se concreta en la asignatura “Nuevos Modelos 


de Negocios, Mobile Business y Emprendimiento”, de 4 ECTS, en la que, tal y como se explica 
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en el apartado 5.2.2.3 de la memoria verificada “las actividades formativas definidas para esta 


asignatura son las mismas indistintamente de la modalidad, la diferencia es que las clases, el 


estudio de casos prácticos y las tutorías son presenciales o virtuales en función de la 


modalidad elegida”.  


En la memoria verificada se han aprobado 100 plazas de nuevo ingreso, 50 en la modalidad on 


line y 50 en la modalidad semipresencial. La experiencia de las dos primeras ediciones del 


máster muestra que, si bien existe gran interés en el título, éste interés no se reparte por igual 


entre las dos modalidades ofrecidas. Mientras que en la modalidad on line se alcanza el límite 


de plazas de nuevo ingreso aprobado, en la segunda no se observa gran número de solicitudes 


de información. Teniendo esto en cuenta, se solicita suprimir la opción semipresencial. 


Asímismo, teniendo en cuenta el interés mostrado por nuevos alumnos en la modalidad on-


line se solicita aumentar el número de plazas ofrecidas a 300 alumnos de nuevo ingreso.  


Fruto de este cambio, además de las casillas del apartado 1.3 donde figura explícitamente esta 


cifra y la modalidad ofertada, se modifican aspectos de los pdf adjuntos en los apartados 5.1 


Descripción del plan de estudios, 6.1 Personal Académico, 6.2 Personal no docente, 7 Recursos 


materiales y servicios y 8.1. Estimación de valores cuatitativos que vienen dados por este 


cambio, así como cierta información del apartado 5.5 Módulos, materias. 


Se aprovecha esta circunstancia para actualizar el convenio de aplicación en las universidades 


privadas para el cálculo de las necesidades docentes, así como la revisión de la ponderación de 


los sistemas de evaluación dentro de la evaluación continua de las asignaturas. 


A esta modificación se añade la adaptación en la descripción de las asignaturas del plan de 


estudios al nuevo criterio de la Universidad con respecto a la equivalencia de ECTS en horas: el 


ECTS implica 25 horas de dedicación en lugar de las 30 previstos en el momento en el que se 


verificó la memoria vigente de acuerdo al RD 1125/2003 Artículo 4, apartado 5, con el 


correspondiente reflejo en apartados 5.5.  


 


Para todo ello se ha tenido en cuenta: 


- Información del departamento de Admisiones sobre las solicitudes de información 


y matrícula del Máster Universitario en Marketing Digital y Comercio Electrónico. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en 


Marketing Digital y Comercio Electrónico, recogidas a través de la web.  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en 


Marketing Digital y Comercio Electrónico, recogidas a través del Defensor del 


Estudiante. 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos 


de la UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el 


desarrollo de las enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa 
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a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR tanto a profesores como a 


estudiantes, etc.) 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión 


Permanente del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la 


UNICA. 


Para mayor claridad, se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


En el apartado 1.3 se suprime la modalidad semipresencial y se aumenta el número de plazas 


de nuevo ingreso de 100 a 300.  


Se revisan las cifras del cuadro de ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de 


matrícula.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES ¿? 


Se actualiza, dentro del apartado 4.2.2, el departamento responsable de la admisión y criterio 


a aplicar en el caso de que la demanda la supere la oferta:  


Expediente académico universitario (100%) 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Las modificaciones que afectan a este criterio son:  


 Se suprimen las referencias a la modalidad semipresencial, tanto en el pdf adjunto en 
el apartado 5.1 de la herramienta como en la descripción detallada de los módulos y 
materias.  


 Revisión, dentro de la descripción detallada de los módulos, de las horas asignadas a 
las actividades formativas de acuerdo a la nueva definición, a nivel universidad, de la 
equivalencia del crédito ECTS a 25 horas, dentro de lo establecido en RD 1125/2003 
Artículo 4, apartado 5. En la memoria verificada se establecía que el ECTS equivale a 30 
horas. 


 Se revisa y mejora la redacción del apartado 5.1, los elementos de los listados de 
actividades formativas y sistemas de evaluación y la breve explicación de los mismos. 
Esto se refleja en la actualización de los elementos de los apartados 5.2 y 5.4, así como 
en su asignación a las distintas materias en el apartado 5.5. 


 Revisión de la ponderación de los sistemas de evaluación incluidos en la evaluación 
continua. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se actualiza el contenido del apartado 6.1. Profesorado 


Se adjunta nuevo pdf en el que se han revisado los compromisos de dedicación docente, en 


cumplimiento del VI Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 


13 de abril de 2010, de la Dirección General de Trabajo para atender al nuevo número de 


alumnos de nuevo ingreso en modalidad on line. Para aclarar las dedicaciones de los docentes 


se incluyen las horas netas de dedicación correspondientes a las asignaturas que asignadas. 


Se actualiza el contenido del apartado 6.2. Otros Recursos Humanos 


Se adjunta nuevo pdf del apartado 6.2. Otros Recursos Humanos con información actualizada.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RESCURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se adjunta nuevo pdf con información actualizada que incluye el aumento de convenios de 


prácticas proporcional al aumento de plazas de nuevo ingreso. Se incluyen varios de ellos al 


final del apartado. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se actualiza el apartado 8.1 Estimación de valores cuantitativos 


Se suprime la referencia a la modalidad semipresencial.  


Tomando como referencia los resultados obtenidos en otros títulos de máster de UNIR 


similares, procedemos a mejorar el texto del apartado 8.1 y actualizar las tasas.  


 


 


 


 


 


 


Se actualiza el apartado 8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados.  


Se incluye nuevo texto del apartado 8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados, para actualizar las referencias al Sistema de Garantía de Calidad.  


Tasa de graduación 80% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 90% 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se incluye el enlace al nuevo Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad que ha 


sido actualizado en octubre 2014. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualiza en el apartado 11 la información relativa a las personas asociadas a la solicitud. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 09/10/2013 
EXPEDIENTE Nº: 7202/2013 
ID TÍTULO: 4314492 


SUBSANACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL Y COMERCIO ELECTRÓNICO  


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul la respuesta concreta a dichas motivaciones y recomendaciones con indicación de 


cómo se procede a subsanar lo indicado por la Agencia. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La denominación del título debe ser coherente con el plan de estudios propuesto y no inducir a 


error sobre su contenido, nivel o efectos académicos y profesionales, lo que no sucede en el título 


propuesto, ya que menciona ámbitos de conocimiento (Ventas y Digital Business) que más tarde 


no se desarrollan de manera suficiente ni en competencias ni en contenidos. 


Se ha modificado la denominación del título, ahora es Máster Universitario en Marketing Digital y 


Comercio Electrónico. 


Se ha modificado el plan de estudios para que sea coherente con el título, de la misma manera se 


han adaptado las competencias y los contenidos a la nueva propuesta. Concretamente, el primer 


módulo relacionado con la Dirección Estratégica ha desaparecido, aunque una de sus asignaturas 


se oferta como parte de otro módulo. Esta nueva estructura permite desarrollar de manera idónea  


las materias propias del ámbito de conocimiento del Máster. 


También se ha adaptado la justificación al nuevo título. 


Se debe explicitar el número mínimo de créditos de matrícula para los estudiantes que elijan la 


opción de tiempo completo, así como el mínimo y máximo para estos estudiantes en el apartado 


“resto de cursos”. 


El número de créditos de matrícula por estudiante y período lectivo queda de la siguiente manera: 
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TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


PRIMER AÑO 60 60 30 36 


RESTO AÑOS 42 60 30 36 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se debe incorporar una justificación de la idoneidad de las dos modalidades de enseñanza 


semipresencial y a distancia consideradas. 


La modalidad a distancia es idónea para la adquisición de las competencias mientras que la 


modalidad semipresencial da un valor añadido al título, de manera que aquellos estudiantes que lo 


deseen puedan tener contacto cara a cara con el resto de sus compañeros favoreciendo el 


establecimiento de redes profesionales. 


En el criterio 5, se explica la metodología de UNIR y su idoneidad para la adquisición de las 


competencias. Se presenta una redacción más clara de este apartado que incluye la pertinencia de 


una modalidad semipresencial como valor añadido al programa a distancia. 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 


De las 100 plazas ofertadas, 50 se destinan a esta modalidad. 


La metodología definida en este apartado es aplicable a la modalidad a distancia y semipresencial. 


No obstante, la asignatura Nuevos Modelos de Negocios, Mobile Business y Emprendimiento de 4 


ECTS, se ofrece en dos modalidades, la on line y la presencial. 


Las actividades formativas definidas para esta asignatura son las mismas indistintamente de la 


modalidad, la diferencia es que las clases, el estudio de casos prácticos y las tutorías son 


presenciales o virtuales en función de la modalidad elegida. 


Aunque, independientemente de la modalidad, el estudiante adquiere las competencias asociadas 


a la asignatura, se considera que, la posibilidad de impartir una asignatura en modalidad 


presencial, aporta valor añadido al Máster, ya que permite el contacto cara a cara para aquellos 


estudiantes que lo deseen, favoreciendo el establecimiento de contactos personales para alcanzar 


una mayor intensidad en las relaciones de la red profesional de cada uno. 


Se debe indicar, del número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas (100), cuántas 


corresponden a la modalidad semipresencial y cuántas a la modalidad a distancia. 


Se destinan 50 plazas a cada modalidad y así consta en el criterio 5. 


Se deben aportar evidencias que permitan poner claramente de manifiesto el interés del Máster y, 


particularmente, el de conjugar tres ámbitos de conocimiento de amplio recorrido en un programa 


formativo de tan sólo 60 créditos. 
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Como ya hemos explicado, en la primera propuesta no se desarrollaban de manera suficiente los 


tres ámbitos del Máster. Actualmente se ha reducido el título a dos ámbitos de conocimiento: 


Marketing Digital y Comercio Electrónico, a cada uno de ellos se le destina un módulo de 24 t 22 


ECTS respectivamente.  


En la memoria se establece la expectativa de un “… compromiso en la formación especializada, 


tanto a nivel académico como investigador, en el ámbito del marketing y las ventas; de forma que 


se responda a la necesidad social de especialistas universitarios con una sólida formación para la 


investigación y la decisión en marketing y ventas, tanto en entornos presenciales como virtuales”, 


pero posteriormente se omite toda relación con la investigación tanto en las materias como en las 


competencias. 


Tal y como se plantea la Memoria tiene un carácter profesionalizante aunque también “…se dirige 


a quienes, con un planteamiento más  académico, pretenden obtener un título de Postgrado que le 


capacite para dedicarse a la enseñanza y/o la investigación en comercialización, y a culminar en su 


caso esos estudios obteniendo el Doctorado en Marketing y/o en Investigación de Mercados”.  


Por este motivo, y para que la justificación este en coherencia con la línea del Máster se elimina 


toda referencia a un compromiso de formación especializada a nivel investigador. Todos los 


cambios realizados en la justificación del título se pueden ver en rojo en el criterio dos, a 


continuación de este documento.  


Además y para mantener la coherencia con el carácter profesionalizante se han planteado las 


Prácticas Externas como obligatorias. 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las Competencias Generales tienen un valor genérico para la mayoría de los Títulos, pero deben 


estar adaptadas al contexto específico del título propuesto. Esto no sucede con las competencias 


generales reflejadas en la memoria. 


Las competencias específicas están en general mal redactadas (contar, proponer, redactar, etc.). 


Por otra parte las competencias CE1, CE2, CE3, CE8, CE9, CE13, CE14, CE15 no presentan el 


preceptivo carácter avanzado. Las competencias CE4, CE5 y CE20 son generales y están 


desconectadas del objeto del título. La competencia CE6 es un objetivo general. Las competencias 


CE7 y CE11 son generales. Las competencias CE18, CE23, CE24, CE25 y CE26 no son tales 


competencias. Las competencias CE21 y CE22 son actividades propias del Trabajo Fin de Máster. 


Las competencias CE16 y CE17 son el objeto del Máster y deberían estar fusionadas. 


Se deben formular claramente, en términos de capacidades y/o habilidades a adquirir por los 


estudiantes, y siguiendo las directrices indicadas en la Guía de Apoyo, las competencias generales y 


específicas que debe adquirir el alumno al concluir sus estudios y éstas deben tener el preceptivo 


carácter avanzado o especializado, ser coherentes con el objeto del título y evaluables. 


Atendiendo a los requerimientos de ANECA, se han reformulado las competencias. En la redacción 


de las mismas también se ha tenido en cuenta la nueva estructura del plan de estudios: 
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Competencias Generales 


CG1. Ser capaces de integrar un uso avanzado de las nuevas tecnologías en su labor profesional 


relacionada con Marketing Digital y Comercio Electrónico. 


CG2. Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor 


profesional relacionada con Marketing Digital y Comercio Electrónico, fruto de la constante 


innovación tecnológica. 


CG3. Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella 


que resulta pertinente para la toma de decisiones relacionadas con Marketing Digital y Comercio 


Electrónico, ya sea procedente de fuentes diversas en Internet y otros medios. 


CG4. Desarrollar con éxito un Plan de Marketing y un Plan de Medios digitales. 


CG5. Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing y de 


ventas de una empresa de comercio electrónico. 


CG6. Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing digital y responder a las 


críticas de otros, mediante juicios argumentados y defenderse con rigor y tolerancia. 


CG7 Saber distinguir entre Planificación Estratégica, Dirección General y Dirección de áreas 


funcionales en el ámbito del Comercio Electrónico. 


CG8. Capacidad para gestionar proyectos en Internet independientemente del tipo de plataforma 


tecnológica, incluyendo estas las relativas a negocios online en Movilidad. 


CG9. Capacidad para hacer comprensibles soluciones técnicas de comercio electrónico y marketing 


digital a públicos no especializados y que tomen decisiones relativas a negocio y no 


necesariamente tecnología. 


Competencias Específicas 


CE1. Seleccionar los medios de comunicación online adecuados para las acciones de publicidad y 


promoción de la empresa en el ámbito del Plan de Medios Digital. 


CE2. Implementar acciones de publicidad en buscadores y conocimiento de herramientas 


específicas para la promoción publicitaria en buscadores tales como SEO, SEM y redes sociales 


SMO. 


CE3. Desarrollar acciones promocionales a través de sistemas de afiliación y comunicaciones de 


email. 


CE4. Planificar e implementar estrategias, acciones de comunicación y generación de contenidos 


en redes sociales, blogs, comunidades de vídeos, y otros medios de comunicación social. 


CE5. Identificar las distintas estrategias de marketing especializado a desarrollar atendiendo a las 


características del mercado o segmento al que se dirige. 


CE6. Analizar de forma adecuada la estrategia general de la empresa como base del diseño del Plan 


de Marketing Global y Digital. 
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CE7. Aplicar los conceptos avanzados de la publicidad digital de forma óptima en función de 


objetivos y estrategias. 


CE8. Comprender el modo en que se producen las relaciones con los consumidores en el entorno 


digital interactivo, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento 


sobre el consumidor.  


CE9. Comprender y saber aplicar los conceptos avanzados sobre las técnicas de marketing en 


medios sociales y la creación de vínculos con el consumidor. 


CE10. Desarrollar un plan de gestión de reputación online y marca personal y empresarial. 


CE11. Analizar la evolución de la presencia en internet y redes sociales por medio de herramientas 


de analítica web 2.0. 


CE12. Conocer la cadena de valor de la industria del marketing móvil con el fin de desarrollar 


planes de marketing y en movilidad. 


CE13. Desarrollar estrategias y acciones de comunicación a través de dispositivos móviles en 


función de sus objetivos: promocionales, informativos, operativos, etc. 


CE14. Aplicar el uso del e-commerce como medio para proponer un plan de internacionalización 


del negocio, y entender la relación y el impacto en la distribución internacional de los bienes y 


servicios que la empresa comercializa. 


CE15. Combinar los recursos y medios tecnológicos existentes para proponer estrategias y planes 


de acción de Comercio Electrónico en base a los objetivos propuestos. 


CE16. Desarrollar planes de negocio sobre plataformas de movilidad, ya sean smartphones, 


tabletas, u otros dispositivos móviles. 


CE17. Integrar el conocimiento de las áreas de operación, marketing, y ventas, del e-business de 


forma que posean una visión global de los negocios en Internet. 


CE18. Aplicar los conocimientos sobre el marco jurídico del comercio electrónico a nivel nacional y 


transnacional para garantizar la legalidad de todas las transacciones online. 


CE19. Aplicar el conocimiento detallado de los sistemas de comunicaciones móviles e inalámbricas 


y de los sistemas operativos para dispositivos móviles, así como de sus capacidades para el acceso 


a servicios de comercio electrónico en movilidad. 


CE20. Desarrollar una estrategia de Customer Relationship Management, o Gestión de Relaciones 


con Clientes (CRM) que permita optimizar la relación con los clientes, proveedores y otros socios 


de la organización. 


CE21. Desarrollar un análisis avanzado de la información por medio de herramientas de Business 


Inteligence o Big Data con el fin de realizar una mejor toma de decisiones de negocio online. 


CE22. Desarrollar su espíritu emprendedor de forma que la experiencia de lo aprendido en el 


Master le dirija hacia proyectos de emprendimiento y autoempleo. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se deben incluir los criterios y requisitos de admisión de los estudiantes así como la ponderación 


de los diferentes criterios expresados. 


El órgano encargado de realizar la admisión será la Comisión de Coordinación Académica del 


Máster. La admisión, en caso de que la oferta supere la demanda, se hace de manera 


personalizada, en base a los siguientes criterios:  


El currículum del candidato: 10% 


Expediente de la persona solicitante: 10% 


Conocimiento del castellano: aquellas personas interesadas en acceder a este Máster, cuya lengua 


materna no sea el castellano, deben justificar un nivel de conocimiento idiomático que les permita 


el seguimiento óptimo de las clases: bien a través de un documento acreditativo, o bien 


poniéndose en contacto con el director académico del Máster, con el fin de establecer un 


procedimiento alternativo.10% 


Titulación de procedencia: se consideran como titulaciones afines al título propuesto la 


Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, Licenciatura en Ciencias Económicas y 


Empresariales, ADE, la Diplomatura en Empresariales, y todos aquellos nuevos grados u otras 


titulaciones en las que el candidato haya cursado materias de marketing que representen al menos 


el 20% de los créditos totales de la titulación: 70% 


Debe corregirse el contenido del segundo párrafo del criterio de acceso y admisión de estudiantes 


donde se establecen, por normativa UNIR, restricciones al acceso fijado por el R.D. 1393/2007. 


Se modifica el apartado de requisitos de acceso y criterios de admisión. 


En la memoria se dice: "Aquellos estudiantes que no puedan acreditar los conocimientos indicados 


por ninguna de estas vías, podrán realizar la preinscripción condicionada a que, en el caso de ser 


admitidos, superen el curso que recoge estos conocimientos básicos; y que a tal fin se podrá 


ofertar por la universidad con carácter previo al inicio del Máster". Dada la redacción anterior, no 


es potestativo de la dirección del título ofertar o no complementos formativos, sino obligatorio, 


debiéndose describir en el apartado 4.5 de este criterio. 


Se elimina toda referencia a complementos formativos, ya que UNIR no va a habilitar por el 


momento esta posibilidad. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o materias, comprobando y 


mostrando su correspondencia con las competencias del título (reflejadas en el criterio 3), una vez 


hayan sido reformuladas éstas. 


Se han vinculado las nuevas competencias a cada uno de los módulos. 
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Los contenidos de la materia “Dirección y Estrategia General” no guardan relación ni directa ni 


prioritaria con el objeto específico de este título, mermando de manera importante el número de 


créditos que podrían destinarse a los módulos que sí tienen esta relación de forma específica. 


Como ya hemos indicado, este módulo de 18 ECTS se ha suprimido, aunque se conserva la 


asignatura de Dirección Estratégica Corporativa en el módulo de Marketing Digital, ya que facilita 


una mejor comprensión y aprovechamiento del resto de las materias y asignaturas.  


Además se ha reorganizado el plan de estudios de tal manera que se adapta al nuevo título. 


MÓDULO: MARKETING DIGITAL (24 ECTS) 


Dirección Estratégica Corporativa 


Plan de Marketing Global y Marketing Especializado 


Marketing Digital 


Social Media Marketing  


 


MÓDULO: COMERCIO ELECTRÓNICO (22 ECTS) 


Tecnología y Negocios en la Red 


Inteligencia de Negocio aplicada al Comercio Electrónico 


Gestión del Ebusiness 


Nuevos Modelos de Negocio, Mobile Business y Emprendimiento 


MÓDULO: TRABAJO FIN DE MÁSTER (8 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 


MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS (6 ECTS): antes se ofrecía un módulo de optatividad en el que 


se incluía la asignatura de Prácticas Externas de 4 ECTS. De acuerdo al carácter profesionalizante 


del título esta asignatura es ahora obligatoria y consta de 6 ECTS. Desaparece por tanto la 


optatividad del Máster. 


Prácticas Externas 


Los contenidos de las asignaturas de la materia “Dirección de marketing” no presentan el 


preceptivo carácter avanzado. 


Ya no se oferta este módulo. Las nuevas asignaturas se han diseñado teniendo en cuenta el 


perceptivo carácter avanzado de los contenidos. 


Las metodologías docentes deben quedar reflejadas en cada una de las asignaturas. 


Las metodologías docentes están descritas en el criterio 5, en el apartado de metodología, tras esta 


alegación se han incorporado en la aplicación informática atribuyéndose a cada una de las 


asignaturas. 


Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación no pueden ser 0. 


Queda establecida la ponderación máxima en la aplicación informática. 


 


C
SV


: 4
44


79
86


31
03


16
06


49
45


82
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444798631031606494582442





 


Subsanaciones Máster en Marketing Digital y Comercio Electrónico. UNIR octubre 2013 8 


Considerando el carácter profesionalizante del Máster, las Prácticas Externas deben tener carácter 


obligatorio para todos los estudiantes y, por lo tanto, deben estar recogidas en el apartado de 


Prácticas Externas. En caso contrario se debe explicitar como se alcanzarán por todos los 


estudiantes las competencias profesionalizadoras del título. 


Las prácticas Externas se ofrecen ahora como una asignatura obligatoria de 6 ECTS, tal y como se 


refleja a lo largo de la Memoria. 


Considerando que se trata de enseñanzas en modalidad semipresencial y "a distancia", debe 


indicarse cómo se asegura la identidad del estudiante en el proceso de evaluación. 


Como se indica en la Memoria la prueba presencial consiste en un examen final presencial que 


supone un 60% de la nota final; en el mismo, el estudiante se identifica mediante documentación 


fehaciente. Si este supera la asignatura habrá demostrado que ha adquirido las competencias 


asociadas a la misma, y sólo en este caso se tiene en cuenta el 40% restante de la evaluación 


continua. 


Se mejora la redacción del apartado 5.3. 


La naturaleza a distancia de las enseñanzas de la UNIR hace necesaria la realización de un examen 


presencial donde el estudiante se identifica mediante documentación fehaciente. La superación de 


este examen garantiza que la adquisición de las competencias asociadas a la asignatura. 


El examen tiene un carácter básico y sólo cuando se supera la nota de aprobado, puede 


completarse la calificación con los procedimientos específicos de evaluación progresiva 


establecidos para cada asignatura.  


Se debe diferenciar, para cada modalidad, las actividades formativas específicas (indicando, en 


horas, la dedicación programada para el estudiante) y los procedimientos de evaluación de cada 


una de ellas, de tal manera que se asegure la adquisición de las competencias. 


Las actividades formativas será las mismas para los estudiantes, sin embargo la asignatura de 


Nuevos Modelos de Negocio, Mobile Business y Emprendimiento, se ofrece también la modalidad 


semipresencial donde las sesiones presenciales virtuales, los casos prácticos y las tutorías tendrán 


un carácter presencial.  


Se incluye esta diferenciación en el apartado 5.3.3 donde se explican las actividades formativas: 


La asignatura de Nuevos Modelos de Negocio, Mobile Business y Emprendimiento se oferta en 


dos modalidades: 


MODALIDAD A DISTANCIA 


Actividad Formativa HORAS PRESENCIALIDAD % 


Sesiones presenciales virtuales 20 0 


Estudio personal de material básico 30 0 


Casos prácticos 50 0 


Test de evaluación 5 40 


Tutorías 10 0 
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Foros y debates (trabajo colaborativo) 5 0 


Total 120  


MODALIDAS SEMIPRESENCIAL 


Actividad Formativa HORAS PRESENCIALIDAD % 


Sesiones teóricas presenciales 20 100 


Estudio personal de material básico 30 0 


Sesiones prácticas presenciales 50 100 


Test de evaluación 5 40 


Tutorías 10 100 


Foros y debates (trabajo colaborativo) 5 0 


Total 120  


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe indicar la manera de computar la dedicación del profesorado en las modalidades 


propuestas, con objeto de valorar la adecuación de los recursos humanos necesarios para su 


correcto desarrollo. Se debe proporcionar información del perfil docente, profesional e 


investigador del núcleo básico del profesorado para poder valorar su adecuación al objeto del 


máster. 


Uno de los dos profesores que se encargan de impartir la asignatura de Nuevos Modelos de 


Negocio, Mobile Business y Emprendimiento, lo hará en la modalidad semipresencial, tal como se 


puede ver en el cuadro donde se describe el profesorado. 


 


Se ha incorporado un núcleo básico, de profesores con nombre y apellido. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


En el criterio 5 se explicita una relación de empresas con las que se ha contactado, según se indica, 


pero no que exista convenio firmado. Se debe asegurar que a la puesta en marcha del título los 


convenios estarán debidamente firmados para garantizar la realización de las prácticas externas y 


especificarlos en este criterio. 


El listado de empresas con los que UNIR tiene convenio para la realización de prácticas externas se 


relaciona ahora en el criterio 7 (apartado 7.2), que es donde deben describirse los recursos con los 


que cuenta UNIR. Además desde el Departamento de Calidad se ha realizado una actualización y 


mejora de este criterio que consideramos. 
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RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se recomienda concretar los procedimientos, internos y externos, de consulta que han sido 


utilizados, identificando cómo han sido realizados y como los resultados obtenidos en la consulta 


han influido en la definición y planificación del título. 


Procedimientos de consulta internos  


La Junta Directiva de la UNIR BS, ha creado una Comisión de Trabajo que ha mantenido reuniones a 


nivel interno (en la propia universidad) y externo (profesionales del sector). La Comisión de Trabajo 


ha estado formada por: 


D. Jaime Medel,  Director General de UNIR BUSINESS SCHOOL,  


Dña. Carolina Gonzalo, Directora Académica de UNIR BUSINESS SCHOOL, 


Dña. Tamara Abril, Coordinadora de Alumnos de UNIR BUSINESS SCHOOL, 


D. Fernando Maristany, Director del MBA de UNIR  


D. Gumersindo Alberola, Director del Máster en Dirección Financiera, de UNIR BUSINESS SCHOOL,  


D. Javier Perán, Director del Máter en Director del Máster de Márketing  


D. David Ortega, Director del Máster en Dirección de Personas y Gestión de los Recursos Humanos, 


y  


Dª María Asunción Ron Pérez, Directora de la Unidad de Calidad, de la UNIR, para la adecuación de 


esta memoria a los estándares y formato solicitados por la ANECA. 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se recomienda especificar el perfil de ingreso al Título. 


Por otro lado, la orientación profesional del programa se enfoca a capacitar a sus estudiantes para 


las siguientes profesiones: 


 Área Marketing: Director de Marketing, Brand Manager, Jefe de Producto. 


 Área de publicidad: dirección de cuentas, supervisor, ejecutivo 


 Investigador y consultor de marketing. 


 Responsable de comercio electrónico y/o marketing digital  


 Autoempleo 


 Empresarios dueños de pequeñas y medianas empresas 
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CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


En las estimaciones de indicadores de resultados previstos, se recomienda justificar la procedencia 


de los datos aportados. 


Se ha tomado como referencia los títulos de Máster que imparte UNIR en la Facultas de Empresa y 


Comunicación. 


Se recomienda incluir el procedimiento general utilizado para valorar el progreso y los resultados 


de aprendizaje de los estudiantes. 


8.2. Procedimiento para valorar los resultados 


El sistema de garantía de calidad de UNIR descrito en el criterio 9 atribuye a la UNICA el estudio, 


análisis de datos y resolución por propia iniciativa de las cuestiones de calidad referidas a 


resultados académicos (apartado 9.1.3.) 


Para el cumplimiento de esta función, la UNICA se apoya en las unidades de calidad de cada 


titulación.  


- La UNICA facilita a las unidades de calidad los datos necesarios para el análisis de dichos 


resultado. 


- Las unidades de calidad hacen el análisis de estos resultados en función de los perfiles de 


los estudiantes, el número de créditos matriculados, la edad, la vía de acceso al Máster, la 


nacionalidad e idioma, los lapsos de tiempo de conexión a la plataforma y la intensidad en 


la participación de los medios colaborativos. 


- Las unidades de calidad, en base a este análisis y dentro de sus funciones, descritas en el 


apartado 9.2.2. hace, en su caso, propuestas de mejora a la UNICA sobre su titulación en lo 


referido a resultados de aprendizaje. 


- De este modo la UNICA, tiene una visión conjunta de todas las titulaciones y propone en el 


Pleno de la UNICA, que se reúne al inicio y al final del curso, las acciones de mejora que son 


necesarias a nivel global de Universidad y ratifica las propuestas de cada UCT para su 


titulación. 
C
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2. JUSTIFICACIÓN1 


2.1. Interés académico, científico y profesional del título 


2.1.1. Introducción: el Marketing Digital en la tradición universitaria 


Muchas son las referencias académicas existentes acerca de la importancia de lo comercial en 


la sociedad actual. El Marketing -como cualquier otra disciplina que estudia una realidad 


social- ha surgido como una respuesta a un conjunto de prácticas que, progresivamente y por 


diversas razones, se van imponiendo en la dimensión económica de la sociedad. Actualmente, 


el marketing y las ventas forman parte de las ramas más importantes de la gestión de la 


empresa, y donde la demanda de empleo es muy significativa. 


Adicionalmente, los recursos que proporcionan las nuevas tecnologías han permitido 


desarrollar nuevas prácticas en la gestión de la empresa que afectan a todas las áreas, pero 


especialmente en la forma en la que las empresas dan a conocer sus productos y servicios e 


interactúan con sus potenciales clientes (Marketing Digital). 


Lo comercial es connatural a la actividad económica de las sociedades. La referencia más 


antigua respecto sobre la actividad comercial corresponde a la española Escuela de Salamanca, 


con términos y definiciones como necesidad, valor y utilidad, que se aproximan bastante a la 


concepción moderna del Marketing. El desarrollo de la disciplina del Marketing dio lugar, en 


1901, a la primera asignatura universitaria de Marketing (“La industria distributiva y reguladora 


de los Estados Unidos"), impartida en la Universidad de Michigan. La mayor influencia sobre el 


marketing del ámbito académico, a lo largo de todo el siglo XX, se refleja en las sucesivas 


definiciones del concepto, elaboradas por la American Marketing Association: 1960, 1985 o 


2007, por ejemplo. 


Los economistas de finales del siglo XIX centraron sus análisis en torno al concepto de utilidad, 


entendida como la capacidad para satisfacer los deseos del consumidor; distinguiendo entre la 


utilidad de forma, de tiempo, de lugar y de posesión. Para estos autores, el Marketing se 


ocuparía de las tres últimas, mientras que la primera es asignada a la función de Producción. 


Es, pues, en este punto donde puede situarse el comienzo del Marketing, ya que se delimita su 


alcance, separándolo de la agricultura y la producción; y se justifica como actividad económica 


que aporta valor. 


En España, los antecedentes históricos de los estudios en la esfera del marketing se remontan 


a las Escuelas de Comercio, fundadas a principios del siglo XIX; pasando por la creación de las 


Facultades de Economía a mediados del siglo pasado. Por lo tanto, estos estudios tienen una 


larga tradición en la universidad española.  En particular, fue en la Universidad Complutense 


de Madrid donde se inician estos estudios: tras su Plan de Estudios de 1953 (Facultad de 


Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales), en 1971 se puso en marcha un plan 


experimental en el que, por primera vez, aparece el Marketing en la Universidad española. A 


 
1 Nota: Cuando a lo largo de la memoria se emplee el uso del masculino genérico, dicho término debe 


entenderse como aplicable, indistintamente, a mujeres y hombres. 
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partir de este momento, el Marketing -bajo el nombre de Comercialización- se fue 


extendiendo a las distintas universidades españolas. 


La puesta en marcha en España de la Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado, 


como Título Oficial de 2º ciclo (RD 2161/94 de 04/11/94, BOE 21/12/94 y Resolución de 


26/07/99, BOE 10/08/99) -donde fue pionera la Universidad de Barcelona-, con su alto 


componente de especialización y profesionalización, vino a dar mayor peso a la disciplina de 


Marketing, incorporando nuevas asignaturas en las Universidades (esta titulación ha llegado a 


ser impartida en 21 universidades españolas). 


Valga todo lo anterior como una mera contextualización de la importancia del Marketing como 


disciplina académica. En el apartado 2.1.3. De esta Memoria se hace referencia más 


explícitamente a los aspectos de Marketing Digital que complementan el enfoque comercial de 


este máster. 


2.1.2. El Marketing Digital: la conveniencia de un Máster Universitario 


Los estudios de postgrado surgen en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior 


como un objetivo estratégico para las universidades europeas. Este reto supone un gran 


esfuerzo en términos de: rediseño de todo el proyecto curricular de las enseñanzas de 


Marketing y Ventas en entornos digitales en las universidades; definición de competencias 


profesionales, con apoyo de profesionales de la empresa; implicación de los profesores 


universitarios en el proyecto; seguimiento de las mejores prácticas de universidades europeas, 


etc. 


La implantación de esta nueva titulación supone una reformulación, a la luz de las directrices 


del nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, de las enseñanzas de Marketing y Ventas, 


con una larga tradición en el seno de la Universidad. Por otra parte, este máster universitario 


de la Universidad Internacional de La Rioja compite, además, con otros títulos propios de 


universidades, escuelas de negocio y centros docentes de diversa índole. 


La aceptación en el mercado laboral de los titulados en Administración y Dirección de 


Empresas, en general -y del área del marketing en particular-, así como el crecimiento de la 


necesidad social de estos titulados en los últimos años, es un dato indiscutible. Por otra parte, 


se pone de manifiesto el creciente interés y demanda de los másteres oficiales: El conocido 


informe Datos y Cifras del Sistema Universitario Español, elaborado por el Ministerio español 


de Ciencia e Innovación en 2008, destacaba el extraordinario incremento de los estudiantes 


matriculados en este tipo de postgrados, número que de hecho se ha duplicado en los dos 


años posteriores de implantación de estos programas en España. 


2.1.3. Interés académico, científico o profesional del Título propuesto 


Interés académico 


Como se desprende de lo mencionado anteriormente, uno de los campos de la Economía que 


más rápidamente está evolucionando, sin duda, es la actividad comercial. La incorporación de 


las nuevas tecnologías, unida a la globalización de los mercados, ha provocado que la actividad 


comercial esté cambiando con rapidez y adquiriendo un elevado grado de desarrollo y 
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complejidad. Las empresas se enfrentan a mercados cada vez más amplios, y en los que la 


competencia es más intensa; lo que se traduce en que todas las actividades relacionadas con la 


forma en que la tecnología influye en la comercialización y distribución de productos o 


servicios adquieran una mayor relevancia, si cabe. Es en este campo donde muchas empresas 


se juegan su futuro, situándose su importancia por encima de otros ámbitos empresariales 


también significativos, como puede ser la Producción o la Administración. 


Esta relevancia creciente de la actividad comercial exige, cada vez más, la presencia en las 


empresas de personas que se dediquen exclusivamente al desarrollo de estas funciones 


comerciales, con la suficiente capacidad para desempeñar las tareas específicas de esta área 


de negocio. Este profesional de marketing y ventas actual necesita tener unas competencias y 


habilidades específicas, muy diferentes de las que se requieren en otros ámbitos de la 


empresa. Por tal motivo, la Universidad debe disponer de unas enseñanzas dirigidas 


esencialmente a la formación de personas que están en disposición de acudir debidamente 


preparadas a ejercer las funciones referidas a la actividad comercial. Por este motivo, la 


Universidad Internacional de La Rioja se planteó crear un máster como el que aquí se presenta. 


En este sentido, en el actual entorno empresarial y laboral, aquellas personas que sean 


capaces de anticiparse y adaptarse a la demanda de las empresas y a los cambios del mercado 


estarán en disposición de acceder al mercado de trabajo y de prosperar mejor y más 


rápidamente en sus carreras profesionales. 


Interés científico 


Son muchos los factores que influyen sobre las organizaciones en general, y las empresas en 


particular, en el siglo XXI: la continua remodelación y actualización de las legislaciones 


vigentes, los cambios demográficos (como el aumento de las migraciones o la definitiva 


inclusión en el mercado laboral de la mujer, así como las ayudas ofrecidas desde las 


instituciones para su fomento), el efecto de la globalización –permitiendo el crecimiento y 


expansión de las empresas por nuevos mercados hasta ahora inexplorados-, la sociedad de la 


información (donde la comunicación y las vías proporcionadas por las nuevas tecnologías 


abren a las organizaciones innumerables caminos para la mejora constante, y la búsqueda de 


nuevos yacimientos en los que realizar su actividad), los cambios en la situación internacional, 


etc. 


Ante esta situación, parece evidente la necesidad de dotar a los profesionales de empresa de 


habilidades y conocimientos totalmente actualizados que les sirvan como garantía para 


desenvolverse en un entorno tan complejo e inestable. Una formación global e integral, que 


permita conocer los principales aspectos por los que se rigen las diferentes áreas de las 


organizaciones, de calidad y avalada por las empresas de reconocido prestigio en su ámbito, 


será la llave que abra la puerta del éxito a aquella persona que tenga como objetivo desarrollar 


su carrera profesional, especialmente en el sector privado. 


En este sentido, se puede afirmar que los objetivos formativos del programa propuesto se 


corresponden con los descriptores de Dublín para el nivel universitario: se trata de adquirir 


conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y 


aplicación de ideas, en un entorno competitivo en el que la competitividad es la clave; aplicar 


conocimientos y comprensión a través de la capacidad de resolver problemas en entornos 
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nuevos y poco conocidos; y emitir juicios e integrar conocimientos para enfrentarse a 


decisiones complejas en contextos de información incompleta. 


 


Interés profesional 


El programa del máster que aquí se describe se adecua a los objetivos estratégicos de las 


políticas de desarrollo de la sociedad de la información, ya que pretende dar respuesta a una 


creciente demanda social, empresarial e institucional en lo relativo a la formación a distancia 


(online) y a la formación continua para la vida. En este caso en concreto, en relación con el 


estudio, investigación y aplicación profesional de las Tecnologías de la Información y de la 


Comunicación (TIC) y de las Web como herramientas para el desarrollo económico y territorial 


de la Sociedad de la Información y del Conocimiento. Por tanto, puede afirmarse que este 


curso se enmarca en la Estrategia i2010 que trabaja por un enfoque integrado de las políticas 


de sociedad de la información y medios audiovisuales en la Unión Europea; elemento clave de 


la renovada asociación en pro del crecimiento y el empleo de la estrategia de Lisboa “i2010”, 


que promueve una economía digital abierta y competitiva; y hace hincapié en las TIC en tanto 


que impulsoras de la inclusión y la calidad de vida. 


La formación avanzada interdisciplinar en Digital Business, Tecnologías de la Comunicación y 


sociedad está presente como objetivo estratégico en las políticas de la Unión Europea (ver 


http://ec.europa.eu/information_society/newsroom/cf/itemlongdetail.cfm?item_id=3293); así 


como en el Plan Avanza2 del Gobierno de España y la Estrategia 2011‐2015, para el desarrollo 


de la Sociedad de la Información, que impulsa un cambio en el modelo productivo a partir de 


la innovación en todos ámbitos de la administración, industria, formación, etc. (ver: 


http://www.planavanza.es/InformacionGeneral/Estrategia2011/Paginas/Estrategia2011_2015.


aspx). 


La necesidad en formación en Marketing Digital se encuentra fundamentada en la 


implantación del uso extensivo de las nuevas tecnologías y del acceso de gran parte de los 


ciudadanos a la Sociedad de las Información, que ha cambiado la forma en la que las personas 


nos relacionamos, nos comunicamos, y por supuesto, hacemos negocios. 


El comercio en Internet, entendido como la compra-venta de productos y servicios a través de 


sistemas electrónicos, principalmente Internet, tiene una enorme influencia sobre casi todos 


los sectores de actividad. Así, en España, tres cuartas partes del PIB están influidas por Internet 


de manera directa o indirecta, y esta cifra es más elevada en los países más maduros en este 


medio como Estados Unidos, Reino Unido, Alemania o Francia.  


Cabe decir que en el mundo existen cerca de 2.300 millones de internautas, lo que representa 


un tercio de la población mundial. Todos y cada uno de estos internautas son potenciales 


clientes para el comercio electrónico, accesibles a través de diferentes herramientas de 


marketing online y cuyas acciones son medibles sobre una población universal, en 


contraposición al muestreo utilizado en otros canales masivos de comunicación para la 


medición. No existe, por tanto, ningún otro canal de venta con mayor potencial que el medio 


online. 
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En España, en 2012 existen 28 millones de internautas conectados, lo que supone un 66% de la 


población. En 2011, casi el 64% de los hogares españoles tenía acceso a la Red, accediendo un 


97% de ellos a través de banda ancha. Pero no sólo la banda ancha está impulsando el 


crecimiento de los negocios digitales, España es uno de los países de Europa con mayor 


penetración de la banda móvil, con casi 14 millones de líneas, superando en un 9% la media de 


la Unión Europea, y con un 46,5% de smartphones, liderando este mercado junto al Reino 


Unido. Por último, destacar el crecimiento de las televisiones inteligentes como tercer 


dispositivo de acceso a internet (tras el PC y los smartphones/tablets). 


En este contexto de inmersión digital se encuentran varias generaciones de ciudadanos que 


utilizan en su vida privada nuevas herramientas de comunicación que extienden su uso hasta 


el ámbito profesional.  


Por un lado, se encuentran los nativos digitales que se han incorporado desde el primer 


momento al uso de las nuevas tecnologías. Por otro lado, se encuentra un número muy 


importante de profesionales que deben adquirir estas habilidades y competencias digitales, no 


sólo para tener éxito en un mundo de negocios en red, sino también para tener acceso a 


responsabilidades en áreas de marketing, operaciones, ventas, y dirección general, en las que 


el conocimiento de estas herramientas de Marketing Digital son simplemente el requisito 


básico para acceder a estas funciones. 


En esta situación vemos imprescindible proporcionar a estos profesionales los recursos de 


formación que permitan adquirir estas competencias que van a ser necesarias en su día a día 


en los negocios. 


Este programa Máster está dirigido a graduados, diplomados y licenciados con deseos de 


iniciar o completar su formación en el ámbito del marketing, las ventas y el negocio digital. 


También está dirigido a profesionales que deseen ampliar o consolidar sus conocimientos en 


esta área, con el propósito de mejorar y actualizar su formación para conseguir una mayor 


calidad en sus trabajos. 


Para formar a estos profesionales, se ha apostado por un programa multidisciplinar que dota al 


alumno de una visión integral en la dirección comercial y de negocios digitales de la empresa; y 


presta especial atención a la formación humana necesaria para relacionarse con fluidez en un 


entorno multicultural. Además, el programa profundiza en los conocimientos prácticos 


necesarios para enfrentarse con eficacia a cualquier aspecto operativo del marketing, las 


ventas y la investigación de mercados. 


Para conseguir este objetivo, hemos desarrollado un programa muy ambicioso en cuanto a 


contenidos, notas técnicas y discusión de casos prácticos, en el que el trabajo en equipo y el 


uso extensivo de las nuevas tecnologías facilitarán la comprensión de los conceptos clave en 


relación a temas que todo responsable de Marketing y/o Ventas en el momento actual debe 


conocer.  


De esta forma los objetivos del máster en Marketing Digital se asientan en tres pilares: 
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• Transmitir a los participantes un conocimiento integral del mundo digital contando con la 


experiencia de un claustro de profesores formado por profesionales de gran prestigio en el 


sector y con el esfuerzo del alumno y el resto de participantes. 


• Desarrollar habilidades para la concepción de proyectos, su puesta en marcha, 


lanzamiento y su gestión tanto a nivel humano como operativo y la integración con 


elementos internos y externos de la compañía. 


• Potenciar la actitud proactiva para la toma de decisiones y el compromiso directivo con 


su equipo y la organización implementando a todos los niveles los nuevos enfoques de la 


era digital. 


En resumen, este máster tiene como objetivo proporcionar al alumno las herramientas que le 


permitan desenvolverse en el mercado laboral, a través de la formación de calidad en las 


principales áreas de gestión y administración empresarial relacionadas con el marketing en un 


entorno digital. Así, en el máster se dota al alumnado, a la finalización del curso, de un perfil 


directivo polivalente, que le permita dirigir y trabajar en diferentes departamentos, con una 


visión y comprensión globales de la empresa; algo muy valorado por las organizaciones hoy en 


día. 


Una vez que el alumno complete el estudio de la totalidad del programa formativo, estará 


preparado para asumir las siguientes responsabilidades, en virtud de las competencias 


adquiridas: 


• Dirigir cualquier departamento comercial en Internet y/o de Marketing Digital de la 


empresa, en organizaciones de tamaño mediano y grande. 


• Gestionar de forma integral empresas de mediano y pequeño tamaño, que forman 


aproximadamente el 90% del tejido empresarial español. 


• Realizar servicios de asesoría y consultoría a empresas. 


• Desarrollar y participar en proyectos de creación de empresas. 


La Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) propone, en consecuencia, la implantación de 


este Máster Universitario en Marketing Digital, en su modalidad a distancia. Esta variante 


constituye una alternativa de formación cada vez más demandada en la sociedad actual, y es 


de particular interés en títulos de postgrado como éste, ya que permiten a los participantes 


compaginar el estudio con el trabajo y evita los elevados costes de los viajes y estancias 


frecuentes fuera de sus domicilios, para realizar estudios de Postgrado como el que aquí se 


presenta. 


La experiencia de un buen número de los docentes de este Máster Universitario que, con 


frecuencia han organizado o han participado en cursos de actualización sobre esta materia en 


sus países de residencia o fuera de ellos, les ha permitido constatar que en distintos lugares 


del mundo y, especialmente en Latinoamérica, unos estudios de esta naturaleza encontrarían 


una buena acogida. 
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Incidiendo en lo que se ha subrayado en párrafos anteriores, el Máster Universitario en 


Marketing Digital de la Universidad internacional de La Rioja tiene el objetivo de dar cobertura 


de calidad y proporcionar una esmerada formación en la materia a quienes se preparan para 


trabajar en departamentos comerciales y de investigación de mercados, tanto en entornos 


físicos como virtuales. 


2.1.4. Las razones de la UNIR en desarrollar el Título propuesto 


Fueron varias las razones que han llevado hace tiempo a la UNIR a plantear el presente máster: 


1. La creciente competitividad en los mercados y una oferta de productos y/o servicios, 


superior a la demanda, que conduce cada vez a más empresas a apostar por la formación 


en marketing, ventas y negocios en Internet. Hay que segmentar los mercados, elegir 


aquellos segmentos más acordes con los recursos y capacidades de la empresa y, 


finalmente, ejecutar con acierto la estrategia. En la prensa nacional se habla mucho de 


marketing y ventas como la tabla salvadora para dar el salto hacia adelante en el ámbito 


empresarial. El desarrollo de un adecuado plan de marketing y ventas, y de una acertada 


estrategia digital son las claves para el desarrollo exitoso de empresas y emprendedores. 


2. La importancia crítica del desarrollo de nuevos negocios en un entorno digital, por su 


importancia creciente de la necesidad de que las empresas cuenten con canales de 


comunicación y comercialización online y offline. De esta forma, contar con una estrategia 


de distribución y comunicación coherente, planificada y diferencial supone una ventaja 


competitiva para las empresas, y una necesidad clara de profesionales en este campo. 


La demanda de profesionales que abarca la descripción realizada en el párrafo anterior 


permite señalar la amplitud, tanto en el número de empresas, como de profesionales 


interesados por el marketing, las ventas y los negocios en Internet. Es por ello que un 


elemento a destacar, en relación a este título de postgrado, se refiere a los públicos 


objetivo a los que se orienta: 


 a) En primer lugar, a los ya graduados, insertados en el mercado laboral, no solo de 


España sino de cualquier otro país europeo, americano o asiático. Lo que conviene 


destacar es que este máster está especialmente pensado para la PYME, que conforma un 


elevado porcentaje del tejido industrial de cualquier país. Es posible que muchas 


pequeñas empresas no puedan tener un director de marketing, pero sí es posible que 


algún empleado de la misma pueda matricularse en este máster y asumir esas tareas. En 


cambio, un buen número de medianas empresas están insertando en sus organigramas al 


departamento de marketing, por lo que resulta básico que alguno de sus integrantes sea 


especialista en esta área de especialización. Esto se podría conseguir si alguno de sus 


integrantes cursa este máster, o contrata a algún estudiante que lo haya cursado. 


 b) En segundo lugar, al recién graduado, no solamente de alguna universidad de España 


sino también de Iberoamérica, fundamentalmente. Aunque el grado faculta para ejercer 


una actividad profesional, cada vez es más necesario centrarse en una especialidad en 


marketing e investigación de mercados. Tras cursar este máster, las posibilidades 


laborales se multiplican para cualquier postgraduado. 
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c) En tercer lugar al futuro emprendedor en negocios que tengan que ver en parte o en su 


totalidad con Internet y las nuevas tecnologías. Para ellos este máster proporciona las 


herramientas necesarias para desarrolla con éxito un Plan de Marketing y Ventas, y del 


diseño y una correcta ejecución de su estrategia de Marketing Digital. 


Actualmente, a estas razones habría que añadir: 


3. La titulación de grado que hasta la fecha cuyos contenidos estaban más próximos a este 


máster, la Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado, no ha sido ajena a los 


cambios que se han producido en los últimos años en la oferta de titulaciones 


universitarias en España. Las distintas universidades que ofertaban esta titulación han 


optado, bien por su trasformación en un grado o postgrado, o bien por su extinción. 


4. En el Libro Blanco del Título de Grado en Economía y en Empresa (2005), en el apartado 


9.1 sobre sugerencias de postgrado, se señala la conveniencia de ofertar la titulación de 


Investigación y Técnicas de Mercado como un título de Postgrado en el nuevo esquema 


de títulos. El máster que aquí se presenta incorpora mucho de los contenidos de la 


titulación de grado mencionada. 


5. Que, si bien la oferta de títulos de Máster Universitarios de Marketing Digital en España 


ha crecido, el máster aquí presentado dispone de características particulares a los 


existentes en nuestro país (por ejemplo, el énfasis en vincular ambos temas como 


contenido de un único máster al complementarse su aplicación de forma tan natural en el 


día a día de los negocios en la empresa, y al incidir de forma tan directa el conocimiento 


de uno de los dos módulos de este máster sobre el éxito al desarrollar estrategias y 


ejecutar lo relativo al otro módulo ). La procedencia de los estudiantes no es sólo de 


España, nuestro principal ámbito de actuación, sino del resto de países, especialmente de 


Latinoamérica y Europa, ofrece a este curso de un atractivo carácter multicultural. 


6. Los resultados de los análisis efectuados para la elaboración del plan de estudios aquí 


presentado mostraban una demanda creciente de formación en marketing digital, tanto 


por parte de los estudiantes como de las empresas; lo que justificaba la conveniencia de 


ofertar un título con las características que aquí se definen. 


La Facultad de Empresa y Comunicación de UNIR ofrecerá 150 plazas del Máster Universitario 


en Marketing Digital en inglés con el objetivo de ofrecer un máster competitivo que permita 


ofrecer estudios de máster a países emergentes cuyo segundo idioma sea el inglés, o a 


profesionales de habla española que perciban la necesidad de desarrollar su vida laboral en 


organizaciones orientadas a mercados mundiales. Si no se cubrieran todas las plazas para la 


modalidad de impartición en inglés, podrán utilizarse para la modalidad de impartición en 


castellano. 


La actualidad social de nuestro país está totalmente abierta a la formación universitaria no 


presencial. Contamos a nivel nacional con numerosos precedentes de esta modalidad de 


enseñanza con un largo recorrido y experiencia. Los medios tecnológicos existentes, al alcance 


de un ciudadano medio, posibilitan el seguimiento con total rigor y exigencia de este tipo de 
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educación online, además de facilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias 


previstas.  


 


2.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No procede, puesto que la titulación no está directamente vinculada a una profesión regulada. 


 


2.3. Referentes nacionales e internacionales 


Entre las referencias que avalan la propuesta del Máster Universitario en Marketing Digital, 


cabe mencionar las siguientes: 


2.3.1. Normas reguladoras 


1. La Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


2. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


3. La Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 


4. Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para 


la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título. 


5. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


6. Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa 


básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. 


7. El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 


universitarios oficiales de Posgrado. 


8. El Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 


56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de 


Posgrado. 


9. El Real Decreto 189/2007, de 9 de febrero, por el que se modifican determinadas 


disposiciones del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los 


estudios universitarios oficiales de Posgrado. 


10. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales. 


11. Estatutos de la Universidad Internacional de La Rioja. 
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2.3.2. Otros documentos 


1. La guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales elaborada por ANECA. 


2. El protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales, 


elaborado por la ANECA. 


3. Los Descriptores de Dublín -JointQualityInitiative informal group 2004: «Shared ‘Dublin’ 


DescriptorsfortheBachelor’s, Master’s and Doctoral Awards-, en los que se establece 


un marco general del nivel de competencias que deben exigirse para una formación de 


máster. 


4. El documento sobre herramientas para el diagnóstico en la implantación de sistemas 


de garantía interna de calidad de la formación universitaria. 


5. Otros documentos de interés que se ha tomado en consideración por la Comisión han 


sido: 


La Educación y la Formación – Enseñar y aprender – hacia la sociedad cognitiva – Libro 
Blanco. Resumen. COM (95) 1 y 2. Comisión de las Comunidades Europeas. (1995) 
 
Memorándum sobre el aprendizaje permanente. 1 y 2. SEC. Comisión de las 
Comunidades 
Europeas. (2000) 
 


6.  Para aclarar algunos aspectos de redacción concreta del Plan, nos hemos servido de 
otros documentos de apoyo: 


 
 a) Presentaciones explicativas del Programa Verifica (disponibles en 


http://www.aneca.es/active/active_verifica_pre.asp). 


 b) El estudio Adaptación de los Planes de Estudio al Proceso de Convergencia Europea, 


dirigido por Mario de Miguel Díaz, subvencionado por el Programa de Estudios y 


Análisis del Ministerio de Educación y Ciencia. 


 c) El Modelo de Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales y las 


instrucciones para su cumplimentación, de la Universidad Rovira i Virgili. 


 


2.3.3. Referentes nacionales e internacionales 


Son numerosas las titulaciones de postgrado en Marketing existentes en España. Dada la gran 


cantidad de cursos que pueden observarse, en el cuadro que se muestra a continuación, y sin 


ánimo de exhaustividad, aparece una muestra de aquellos referentes nacionales que se han 


considerado de manera específica en la preparación de la memoria de este máster, en el área 


de Ciencias Sociales y Jurídicas y de acuerdo con aquellos planes de estudio de otras 


Universidades españolas en las que está presente la titulación, o al menos aprobada su 


memoria por parte de ANECA (aunque no se haya implantado todavía).  
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Como puede observarse de la denominación de las titulaciones y de la revisión de los 


contenidos de los planes de estudios, casi todos son muy genéricos en marketing mientras que 


otros solamente hacen referencias explícitas a las ventas y el entorno digital. 


 


Titulación actual  Universidad  


Máster Universitario en Marketing e 


Investigación de Mercados  
Universitat de València (Estudi General)  


Máster Universitario en Marketing e 


Investigación de Mercados  
Universidad de Extremadura  


Máster Universitario en Marketing y 


Comunicación  
Universidad Europea de Madrid  


Máster Universitario en Marketing Deportivo 


por la Universidad Europea de Madrid  
Universidad Europea de Madrid  


Máster Universitario en Marketing y 


Comunicación Corporativa  
Universidad San Jorge  


Máster Universitario en Marketing  Universidad Pontificia Comillas  


Máster Universitario en Marketing y 


Comportamiento del Consumidor  
Universidad de Granada  


Máster Universitario en Marketing Universidad Carlos III de Madrid  


Máster Universitario en Marketing  Universidad Autónoma de Barcelona  


Máster Universitario en Marketing y Publicidad 


Digital  
Universidad Antonio de Nebrija  


Máster Universitario en Marketing e 


Investigación de Mercados por la Universidad 


de Barcelona  


Universidad de Barcelona  


Máster Universitario en Marketing Digital por 


la Mondragon Unibertsitatea  
Mondragón Unibertsitatea  


Máster Universitario en Marketing Político y 


Comunicación Institucional por la Universidad 


Universidad Católica de Valencia San 


Vicente Mártir  
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http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing-e-investigaci%C3%B3n-de-mercados

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing-e-investigaci%C3%B3n-de-mercados-0

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing-e-investigaci%C3%B3n-de-mercados-0

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing-y-comunicaci%C3%B3n

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing-y-comunicaci%C3%B3n

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824299

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824299

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing-y-comunicaci%C3%B3n-corporativa

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing-y-comunicaci%C3%B3n-corporativa

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing-y-comportamiento-del-consumidor

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-marketing-y-comportamiento-del-consumidor

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1185729032

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1189628511

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1189628511

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824362

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824362

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824362

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824746

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824746

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824987

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824987

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444798631031606494582442
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Titulación actual  Universidad  


Católica de Valencia San Vicente Mártir  


Máster Universitario en Marketing Digital y 


Social Media por la Universidad a Distancia de 


Madrid  


Universidad a Distancia de Madrid  


Máster Universitario en Dirección Comercial y 


Marketing  
Universidad a Distancia de Madrid  


Máster Universitario en Marketing, Consultoría 


y Comunicación Política por la Universidad de 


Santiago de Compostela  


Universidad de Santiago de Compostela  


Máster Universitario en Marketing Avanzado 


por la Universidad de Deusto  
Universidad de Deusto  


Máster Universitario en Dirección de Marketing 


(Empresas Turísticas)  
Universidad de Cantabria  


Máster Universitario en Dirección de Marketing  Universidad Ramón Llull  


Máster Universitario en Dirección Comercial y 


Marketing Internacional por la Universidad 


Ramón Llull  


Universidad Ramón Llull  


Máster Universitario en Dirección de Marketing 


y Ventas  
Universidad Miguel Hernández de Elche  


Máster Universitario en Dirección de Marketing  Universidad Autónoma de Madrid  


Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa  
Universidad de Castilla-La Mancha  


Máster Universitario en Dirección de Marketing Universidad Cardenal Herrera-CEU  


Máster Universitario en gestión y dirección de 


marketing global y nuevos mercados  
Universidad Camilo José Cela  


Máster Universitario en Investigación de 


Dirección de Empresas, Marketing y 
Universidad Complutense de Madrid  
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http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824987

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191825224

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191825224

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191825224

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191825488

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191825488

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191825488

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191825636

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191825636

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-direcci%C3%B3n-de-marketing-empresas-tur%C3%ADsticas

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-direcci%C3%B3n-de-marketing-empresas-tur%C3%ADsticas

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-direcci%C3%B3n-de-marketing

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824404

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824404

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1191824404

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-direcci%C3%B3n-de-marketing-y-ventas

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-direcci%C3%B3n-de-marketing-y-ventas

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-direcci%C3%B3n-de-marketing-0

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-estrategia-y-marketing-de-la-empresa

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/m%C3%A1ster-universitario-en-estrategia-y-marketing-de-la-empresa

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1190349380

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1190349380

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1190644241

http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/node/1190644241

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444798631031606494582442
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Titulación actual  Universidad  


Contabilidad  


Máster Universitario en Dirección de Marketing 


por la Universidad Loyola Andalucía  
Universidad Loyola Andalucía  


 


 


En el cuadro que se muestra a continuación se describe, de forma sintética, el procedimiento 


concreto de consulta utilizado, con referentes nacionales e internacionales, para el diseño de 


este máster y su relación con el ámbito de estudios sobre Administración de Empresas y 


Marketing. 


REFERENTE/MEDIO DE CONSULTA APORTACIÓN AL PLAN DE ESTUDIOS 


• Libro Blanco sobre el Título de Grado en 


Economía y en Administración de Empresas. 


Es una de las fuentes más importante que ha 


guiado y orientado toda la elaboración del 


Máster de la UNIR. Especial significación ha 


tenido en: 


a) La elaboración del plan de estudios (carga de 


créditos de los diferentes bloques de 


contenidos). 


b) El diseño de las competencias. 


c) La elaboración del apartado de justificación. 


d) Principales perfiles profesionales y 


competencias requeridas de los titulados en 


estos estudios. 


e) La orientación acerca de las salidas 


profesionales al Título. 


Normativa 


• LO 4/2007 de 12 de abril, Modificación de la 


Ley Orgánica de Universidades (BOE nº 89). 


• RD 1393/2007 de 29 de octubre, de 


ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales (BOE nº 260). 


• RD 861/2010 de 2 de julio, que modifica el RD 


1393/2007, de 29 de octubre (BOE nº 161). 


Se han considerado para guiar la arquitectura 


y ordenación del Título, buscando la 


coherencia y adecuación de todos los 


aspectos del Título con las directrices 


generales marcadas por los diferentes 


decretos y leyes. 


Ha tenido especial relevancia el RD 


1393/2007 y su modificación  


Por señalar algunos aspectos concretos, 


indicamos que han sido relevantes para los 


siguientes: 


✓ Nomenclatura utilizada. 
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REFERENTE/MEDIO DE CONSULTA APORTACIÓN AL PLAN DE ESTUDIOS 


✓ El apartado de justificación 


✓ La comprensión de los objetivos del Título. 


✓ Las cuestiones formales y estructurales 


generales del Título (p. ej., número de 


créditos). 


✓ Descripción del título. 


Documentos  


• European Qualification Framework for 


lifelong learning. 


• Strategic framework for European 


cooperation in education and training ("ET 


2020"). 


• Declaración Mundial sobre la Educación 


Superior en el siglo XXI: Visión y Acción. 


UNESCO. 


• Guía de apoyo para la elaboración de la 


memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales elaborada por ANECA 


• Protocolo de evaluación para la verificación 


de títulos universitarios oficiales elaborado 


por ANECA. 


• Documento sobre herramientas para el 


diagnóstico en la implantación de sistemas de 


garantía interna de calidad de la formación 


universitaria. 


 


Han contribuido especialmente en aspectos 


del Título, como: 


• La orientación respecto a los contenidos y 


competencias a adquirir en las diferentes 


materias del Título. 


• El análisis de las nuevas orientaciones de los 


perfiles formativos basados en los respectivos 


perfiles profesionales. 


.  


• Las recomendaciones para la implantación de 


una enseñanza de calidad en Marketing. 


Planes de estudios de Universidades 


españolas y extranjeras que ofrecen un 


título similar: 


Se han revisado los planes de estudio de 


otras Universidades españolas en las que está 


presente la titulación, o al menos aprobada 


su memoria por parte de ANECA; aunque no 


se haya implantado todavía (Ver cuadro en 


páginas anteriores). 


Dada la gran cantidad de centros de 


enseñanza superior que ofrecen títulos 


similares al aquí descrito, se presenta a 


continuación sólo una muestra de 


Universidades extranjeras con una 


metodología similar (online y/o 


semipresencial), cuyos títulos se han 


Los documentos aprobados por ANECA para 


otras universidades se han tomado como 


orientación para extraer criterios 


especialmente para todo el apartado de la 


Planificación del título (orden de los módulos, 


bloques temáticos), proporcionando una 


visión general de los contenidos a incluir en el 


postgrado y del peso relativo de cada una de 


las áreas de conocimiento y materias en la 


configuración final del título. 


Estos referentes externos han servido 


también para la elaboración de las fichas de 


las diferentes materias. Se han consultado 


como criterio para contrastar información y 


valorar diferentes aproximaciones a los 


mismos contenidos. Estos documentos han 


C
SV


: 4
44


79
86


31
03


16
06


49
45


82
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444798631031606494582442





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. 
UNIR, septiembre 2021.   15 


REFERENTE/MEDIO DE CONSULTA APORTACIÓN AL PLAN DE ESTUDIOS 


revisado: 


 


Estados Unidos: University of California 


Riverside (UCR) 


Estados Unidos: San Diego State University 


Estados Unidos: Chancellor University 


Estados Unidos: University of Phoenix 


México (Monterrey): Tecnológico de 


Monterrey 


México (México DF): Universidad Nacional 


Autónoma de México (UNAM) 


Reino Unido (Coventry): Universidad de 


Conventry 


Reino Unido (Manchester): Universidad de 


Manchester 


Reino Unido (Londres): Regent’s University 


London 


China (Beijing): University of International 


Business and Economics of Beijing 


Francia (Paris): Université Paris Dauphine 


Francia (Paris): Université Paris 1 Panthéon-


Sorbonne 


Portugal (Lisboa): Instituto de Artes Visuais, 


Design e Marketing 


permitido contrastar la propuesta de la UNIR 


al proporcionar información específica y 


precisa sobre los contenidos de las diferentes 


materias. 


Han tenido relevancia también en la 


elaboración de las competencias y en lo 


relacionado con: 


• La metodología docente virtual aplicada a la 


enseñanza de las diferentes ramas del 


Marketing. 


• La planificación de las enseñanzas.  


• El perfil de acceso de los alumnos. 


 


Todos los referentes externos mencionados fueron minuciosamente analizados por parte de 


los miembros de la comisión encargada de elaborar la presente propuesta de máster. Se 


trataba de estudiar los contenidos de los diferentes programas, la carga de créditos que tiene 


cada una de las diferentes asignaturas, las competencias que aportan a sus alumnos, etc. El 


objetivo era ver en qué medida la estructura, objetivos y competencias del máster que se 


estaba proponiendo era homologable con la mayoría de los másteres de este tipo que se están 


llevando a cabo en España y en el resto del mundo. En algunos casos, gracias a esta 


comparación, se observó que era preciso introducir algún cambio en la propuesta que se 


estaba elaborando. 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. 


 


2.4.1. Procedimientos de consulta externa 


A fin de poder elaborar un programa formativo adecuado y un plan de estudios razonable, se 


procedió del siguiente modo: 


1. Previo a la elaboración de la documentación, y durante la misma: 


- Creación de una Comisión, compuesta por profesores del Área de Comercialización e 


Investigación de Mercados de diversas universidades, con el fin de estudiar la idoneidad de la 


oferta formativa (estudio de la viabilidad), así como los contenidos de la misma. En dicha 


comisión estaban representados tanto docentes, como el personal de administración y 


servicios de la UNIR y estudiantes potenciales. 


Esta comisión llevó a cabo diversos estudios, que permitieron efectuar los siguientes análisis: 


▪ Análisis de la enseñanza en marketing en España. 


▪ Estudio del nivel de inserción laboral y perfiles profesionales en esta área de 


especialización. 


▪ Análisis de contenido de las ofertas de empleo de marketing en prensa. 


▪ Estudio cuantitativo llevado a cabo entre una población de empresas. 


▪ Reuniones con asociaciones empresariales y asociaciones de marketing. 


▪ Reuniones periódicas de la comisión de trabajo. 


2. Adaptación del plan de estudios a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007 para su 


verificación, por ANECA, a través del procedimiento abreviado: 


- Reuniones periódicas de la Comisión. 


- Reuniones entre la comisión gestora del máster y diversos órganos. 


3. Remisión de la documentación pertinente a la ANECA para su evaluación. 


En la elaboración del Máster Universitario en Marketing Digital se han tomado como punto de 


referencia los planes de estudios de distintas Facultades de Ciencias Económicas y 


Empresariales y Ciencias Sociales y Jurídicas de España, preferentemente; así como sus 


programas de especialización y cursos de actualización en este ámbito. 


La Universidad encargó la elaboración de la memoria al profesor Luis Manuel Cerdá Suárez, 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Complutense de Madrid 


(1992), Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado por la Universidad Autónoma de 


Madrid (1999) y Doctor en Financiación e Investigación Comercial por la Universidad 


Autónoma de Madrid (2007); entre otros méritos académicos. Además de su experiencia 
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docente e investigadora en áreas de marketing y metodologías docentes, así como en el diseño 


de distintos estudios de postgrado en España y en el extranjero, el profesor Cerdá dispone de 


acreditación en diversas figuras por varias Agencias Externas de Evaluación del Profesorado 


Universitario (Castilla y León – ACSUCYL- y Madrid – ACAP-). Además, ha sido profesor visitante 


en Universidades extranjeras a través de convenios postdoctorales con la Agencia Española de 


Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), y ha impartido cursos y conferencias en 


México, Estados Unidos, Colombia, Chile, Portugal, México y Venezuela, y en numerosas 


Universidades españolas de Madrid, La Rioja, Castilla y León y Andalucía. 


A partir de la evaluación de las experiencias nacionales en internacionales, entre las que 


destacan las sugerencias recibidas de distintos especialistas en Marketing, tanto profesores 


universitarios como profesionales, el profesor Cerdá elaboró una primera versión de la 


memoria de este Máster Universitario, incorporando también su propia experiencia 


profesional, docente e investigadora. Entre los especialistas consultados, pueden mencionarse 


los siguientes: 


– IGNACIO CRUZ ROCHE 


Doctor en Derecho y en Ciencias Económicas y Empresariales; Catedrático de Comercialización 


e Investigación de Mercados de la Universidad Autónoma de Madrid. 


– JULIO CERVIÑO FERNÁNDEZ 


Profesor titular de Marketing de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad 


Carlos III de Madrid. 


– ÁNGEL FERNÁNDEZ NOGALES 


Profesor titular de Marketing de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 


Universidad Autónoma de Madrid. 


– JOSÉ ANTONIO SALVADOR INSÚA 


Director de la Facultad de Comercio de la Universidad de Valladolid (España). 


– CARLOS GARCÍA GARCÍA 


Doctor Ingeniero Industrial. Director de Investigación y Postgrado de la Universidad Loyola 


Andalucía (España). 


 


Ante la falta de precedentes reales sobre contenidos específicos de este curso, que sirvieran 


de punto de referencia para el diseño del máster, hemos ampliado la consulta y recabado el 


aval de los académicos que mencionamos a continuación, expertos en la materia y/o 


autoridades de instituciones de relevancia, que conocen la demanda existente en sus países de 


un título de estas características. Además de mostrar su apoyo a la iniciativa y de valorar muy 


positivamente la Memoria, nos han animado a iniciar su impartición de forma inmediata, tan 


pronto como sea posible y a contribuir a su difusión. 


Dra. Francisca Blasco López 


Profesora de Marketing 


Universidad Complutense de Madrid (España) 
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D. Ignacio Jiménez Blanco 


Director de Estudios y Comunicación de JETRO (Japan External Trade Organization) 


Dra. Pilar Garcés García 


Profesora de Filología Inglesa 


Universidad de Valladolid (España) 


 


Dr. Álvaro Hidalgo Vega 


Profesor de Economía Aplicada 


Universidad de Castilla-La Mancha (España) 


 


D. Alberto Bodero Moral 


Experto en comercio exterior 


 


Dr. Miguel Ángel Grijalba del Campo 


Universidad de Valladolid (España) 


 


PhD. Vijayakumaran Chittaikunnon Puthiya Veetil 


Profesor Catedrático de Hindi 


Universidad de Kanur, La India 


 


Dra. Yae Kun Chang Ahn 


Profesora de Coreano Comunicativo y Comercial 


Universidad Carlos III de Madrid (España) 


 


Dr. Casimiro Francisco Ramos 


Profesor de Marketing 


Director del Instituto Superior Politécnico del Oeste 


Instituto Superior Politécnico del Oeste (Portugal) 


 


Dr. Antonio Pimenta da Gama 


Profesor de Marketing 


Instituto de Artes Visuales, Diseño y Marketing (IADE, Portugal) 


 


Dr. Juan Manuel Perusquía Velasco 


Profesor-investigador a tiempo completo en Administración 


Facultad de Contaduría y Administración 


Universidad Autónoma de Baja California (México) 


 


Dr. Mario Gutiérrez Lagunes 


Profesor-investigador a tiempo completo 


Unidad Académica Multidisciplinaria Zona Media 


Universidad Autónoma de San Luis Potosí (México) 


 


Dra. María del Pilar Pastor Pérez 
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Profesora-investigadora a tiempo completo en Economía y Administración 


Facultad de Contaduría y Administración 


Universidad Autónoma de San Luis Potosí (México) 


 


Dr. Manuel Cerda Gaete 


Ingeniero Civil y profesor de Economía 


Universidad Católica de Valparaíso (Chile) 


 


Dr. José Luis Villar Carbones 


Profesor-investigador titular a tiempo completo 


Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 


 


Dr. Jorge del Picó Rubio 


Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 


Universidad de Talca (Chile) 


 


Dra. Rina Mazuera Arias 


Decana de Investigación y Postgrado 


Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 


Universidad Católica del Táchira (San Cristóbal, Venezuela) 


 


2.4.2. Procedimientos de consulta internos  


La Junta Directiva de la UNIR BS, ha creado una Comisión de Trabajo que ha mantenido 


reuniones a nivel interno (en la propia universidad) y externo (profesionales del sector). La 


Comisión de Trabajo ha estado formada por: 


D. Jaime Medel, Director General de UNIR BUSINESS SCHOOL. 


Dña. Carolina Gonzalo, Directora Académica de UNIR BUSINESS SCHOOL. 


Dña. Tamara Abril, Coordinadora de Alumnos de UNIR BUSINESS SCHOOL. 


D. Fernando Maristany, Director del MBA de UNIR. 


D. Gumersindo Alberola, Director del Máster en Dirección Financiera, de UNIR BUSINESS 


SCHOOL. 


D. Javier Perán, Director del Máter en Director del Máster de Márketing. 


D. David Ortega, Director del Máster en Dirección de Personas y Gestión de los Recursos 


Humanos. 


Dª María Asunción Ron Pérez, Directora de la Unidad de Calidad, de la UNIR, para la adecuación de esta 


memoria a los estándares y formato solicitados por la ANECA. 


Dra. Dña. Yolanda Rodríguez Luengo. Coordinadora Académica del Grado en Administración y Dirección 


de Empresas. Universidad Internacional de La Rioja. 


Dra. Dña. Eva Asensio del Arco. Directora de la Facultad de Empresa y Comunicación. 


Universidad Internacional de La Rioja. 
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OBJETIVOS 


Teniendo en consideración los argumentos anteriormente expuestos, definimos a 


continuación los objetivos del máster. 


Como cabe entender, las empresas y entidades, tanto públicas como privadas, necesitan tener 


profesionales que sepan analizar el mercado y la demanda del consumidor; así como expertos 


preparados para avanzar en el conocimiento en marketing. Se puede decir que, además de 


trabajar como profesional en cualquier tipo de empresa y actividad, estos estudios pueden 


formar futuros empresarios e investigadores. Así, la misión de este máster queda definida por: 


“El compromiso en la formación especializada el ámbito del marketing, ventas y los negocios 


en Internet; de forma que se responda a la necesidad social de especialistas universitarios con 


una sólida formación para la toma de decisiones como futuros empresarios, y / o directivos en 


las áreas de marketing y ventas de empresas cuyo negocio en gran parte o en su totalidad se 


desarrolle en Internet”. 


La filosofía de este máster nace con una visión de ser la referencia en el ámbito de los 


postgrados sobre las funciones comerciales en entornos físicos y virtuales. El objetivo genérico 


es conseguir que los estudiantes aprendan a desarrollar sus funciones en empresas específicas 


de marketing y ventas (como institutos de investigación de mercados, agencias de publicidad, 


agencias de medios y consultoras, empresas de distribución, etc.), o en los departamentos de 


marketing de cualquier empresa pública o privada. En cualquier caso, deben ser capaces de 


trabajar éticamente en todos los sectores y en la mayor parte de las empresas de cualquier 


país, ya que en un futuro serán los responsables, entre otros, de las campañas de venta, 


imagen y comercialización de los productos, o de los estudios de opinión pública; además de 


las investigaciones de mercado y los sondeos de opinión. 


De manera más específica, la misión anterior se concreta en los siguientes objetivos 


específicos, que intentan responder tanto al carácter académico como investigador del curso 


de postgrado propuesto: 


1. Formar especialistas competentes capaces de desarrollar las decisiones de marketing en las 


empresas (fabricantes, comercializadores, distribuidores, anunciantes, institutos de 


investigación de mercados y agencias de publicidad, entre otras) y organizaciones no 


lucrativas. 


2. Formar especialistas competentes capaces de desarrollar una actividad comercial rigurosa y 


relevante en el contexto nacional e internacional. 


3. Ofrecer un postgrado de especialización en Marketing Digital con distintas orientaciones, 


que responda a las necesidades empresariales. 


4. Dotar a dichos especialistas de las destrezas requeridas para la aplicación y decisión en 


marketing y ventas. 


5. Dotar a dichos especialistas de las competencias y habilidades sociales tanto para el trabajo 


individual como en equipo. 
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6. Facilitar su inserción laboral en marketing, con una adecuada comprensión de su rol y su 


relación con otros profesionales no expertos en marketing y ventas. 


7. Situar a los estudiantes en condiciones para que, una vez obtenido el título de Máster 


Universitario, puedan proseguir sus estudios de Postgrado, accediendo al Doctorado si lo 


desean y reúnen los requisitos legalmente establecidos para ello. 
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 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistemas de información previo 


 Perfil de ingreso recomendado 


Las enseñanzas de los diversos títulos de UNIR se dirigen a cualquier persona que, reuniendo 


las condiciones de acceso, desea tener una enseñanza a distancia ofrecida en un entorno 


virtual.  


Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad 


para cursar estudios presenciales. Entre nuestros alumnos destacan los de aquellas personas 


que ya desempeñan una ocupación laboral, que quieren iniciar o reanudar estudios 


universitarios. En otros casos, aun siendo jóvenes estudiantes con dedicación completa a su 


formación académica, sucede que residen en localidades o poblaciones distantes de las 


Universidades más cercanas y el desplazamiento y alojamiento a los lugares donde pueden 


cursar sus estudios presenciales les supone una carga económica difícil de afrontar, 


justamente, por carecer de ingresos derivados de una ocupación laboral. 


En el caso más específico de los estudiantes que pretendan realizar el Máster Universitario en 


Marketing Digital, se acentúan algunas de esas características, tal y como hemos tenido 


ocasión de señalar con anterioridad. En especial la necesidad, en muchos casos, de 


compatibilizar estos estudios de Postgrado con un trabajo profesional, así como el hecho de 


residir en el extranjero, especialmente alejados de Universidades u otras Instituciones donde 


poder obtener un título como el que aquí se ofrece. 


El perfil recomendado del estudiante que pretenda realizar este Máster Universitario reúne las 


siguientes cualidades: 


a) Actitud de apertura y deseo de aprender, con participación activa en los canales de 


comunicación empleados en la metodología docente virtual. 


b) Capacidad de análisis y síntesis. 


c) Capacidad para la expresión escrita. 


d) Capacidad de comunicación oral, relación social y trabajo en equipo. 


e) Método y disciplina para seguir los estudios sin la motivación que encuentra el 


alumno presencial. 


f) Cierto dominio, o al menos empleo eficiente, de las herramientas informáticas más 


comunes.  


 


Por otro lado, la orientación profesional del programa se enfoca a capacitar a sus estudiantes 


para las siguientes profesiones: 


• Área Marketing: Director de Marketing, Brand Manager, Jefe de Producto. 


• Área de publicidad: dirección de cuentas, supervisor, ejecutivo. 


• Investigador y consultor de marketing. 


• Responsable de marketing digital. 
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• Autoempleo. 


• Empresarios dueños de pequeñas y medianas empresas. 


Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes 


toda la información necesaria para que puedan realizar la elección de su titulación con los 


mayores elementos de juicio posibles. 


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la 


universidad, se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para seguir el curso 


adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse 


de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente 


programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del 


campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel de usuario de 


distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre 


navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la 


metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 


necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente desde su 


campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas 


virtuales habilitadas para tal fin. 


 


 Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación se emplearán los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a los 


estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 


asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como internacionales 


- Acciones de difusión en medios online. 


- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


Todas estas acciones se realizan tanto a nivel nacional como internacional, de cara a favorecer 


el conocimiento internacional de la Universidad. 
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 Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de 


nuevo ingreso 


UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las 


solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos) y un Servicio Técnico de 


Orientación (Contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de 


los futuros estudiantes referidas a: 


• Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los alumnos tendrán acceso a una 


demo donde se explica paso por paso. 


• Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un 


itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder 


planificar adecuadamente su matrícula. 


• Descripción de los estudios. 


• Convalidaciones de las antiguas titulaciones. 


• Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior. 


Finalmente, el personal de Gestión y Administración (PGA) a través del el Servicio de 


Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo necesario para realizar 


de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención 


telefónica o por correo electrónico, con información guiada en la web para la realización de la 


matrícula online. 
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 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 


La Universidad Internacional de La Rioja, en el uso de su autonomía, y respetando los mínimos 


establecidos en la normativa aplicable, ha adoptado la distribución de créditos indicada en la 


siguiente tabla. 


5.1.1. Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias  42 


Prácticas Externas  6 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


5.1.2. Estructura del Plan de estudios 


El máster se impartirá durante dos cuatrimestres. Consta de un total de siete (7) asignaturas 


de seis (6) créditos cada una, que se agrupan en dos (2) materias, a las que hay que añadir el 


Trabajo Fin de Máster, de doce (12) créditos y Prácticas de seis (6) créditos. 


Las materias son éstas: Marketing Digital (30 créditos) e Inteligencia de Marketing (12 


créditos): 


 En el primer cuatrimestre se imparten 4 asignaturas de la materia de Marketing 


Digital y una asignatura de la materia Inteligencia de Marketing. En total, treinta (30) 


créditos ECTS.  


 En el segundo cuatrimestre se imparten dos (2) asignaturas obligatorias una de ellas 


de la materia de Marketing Digital y la otra de la materia de Inteligencia de 


Marketing. Se realizan las Prácticas Externas y se elabora y defiende el Trabajo Fin de 


Máster. En total, treinta (30) créditos ECTS. 


 


En la siguiente tabla se describe la distribución de asignaturas por cuatrimestre: 
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Materias Asignatura Créditos 


Marketing Digital  


(30 ECTS) 


Diseño Centrado en el Usuario   


(User-Centered Design) 
6 


Plan de Marketing Digital  


(Digital Marketing Plans) 
6 


Publicidad Digital y SEM  


(Digital Advertising and SEM) 
6 


Social Media Marketing  


(Social Media Marketing) 
6 


Inbound  Marketing y SEO  


(Inbound  Marketing y SEO) 
6 


Inteligencia de 


Marketing 


 (12 ECTS) 


Mobile Marketing  


(Mobile Marketing) 
6 


Analítica Avanzada de Clientes  


(Advanced Customer Analytics) 
6 


Prácticas Externas  


(6 ECTS) 
Prácticas Externas   


(External Curricular Practical Training) 
6 


TFM  


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster  


(Final Master’s Project) 
12 


TOTAL ECTS 60 


 


 


5.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


En el primer cuatrimestre, el alumno cursa 24 ECTS de la materia de Marketing Digital y 6 ECTS 


de la materia de Inteligencia de Marketing. Concretamente, las siguientes asignaturas: “Plan 


de Marketing Digital”, “Publicidad Digital y SEM”, “Diseño Centrado en el Usuario”; “Social 


Media Marketing” y Analítica Avanzada de Clientes”. En todas las asignaturas se combina el 


enfoque teórico y práctico. 


Este mismo planteamiento, de armonización de teoría y práctica, estará presente en las 


asignaturas del segundo cuatrimestre, que integran 6 ECTS de cada una de las materias: 


“Inbound Marketing y SEO” y “Mobile Marketing”. Todas ellas, pretenden proporcionar a los 


estudiantes los conocimientos adicionales, las competencias y las destrezas necesarias para la 


elaboración del Trabajo Fin de Máster. Además, el estudiante tiene que realizar prácticas para 


obtener los 6 ECTS en los que tiene la posibilidad de plasmar los conocimientos adquiridos en 


un ámbito eminentemente práctico. 


 


Esquemática y temporalmente, la planificación del máster queda de la siguiente manera: 
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PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Plan de Marketing Digital 


(Digital Marketing Plans) 
6 


Mobile Marketing 


(Mobile Marketing) 
6 


Diseño Centrado en el Usuario 


(User-Centered Design) 
6 


Inbound Marketing y SEO 


(Inbound  Marketing y SEO) 
6 


Publicidad Digital y SEM 


(Digital Advertising and SEM) 
6 


Prácticas Externas   


(External Curricular Practical 


Training) 


6 


Social Media Marketing 


(Social Media Marketing) 
6 


Trabajo Fin de Máster  


(Final Master’s Project) 
12 


Analítica Avanzada de Clientes 


(Advanced Customer Analytics) 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


5.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, no 


discriminación 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de 


enseñar a los estudiantes a ser respetuosos con el ordenamiento jurídico, siguiendo las 


directrices que marcan las siguientes leyes:  


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 


BOE, núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


 


5.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo, así como una adecuada planificación temporal, se basan en 


los siguientes agentes y procesos: 


- El Coordinador académico del máster, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo, y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 
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o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de los 


procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 


Máster (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, 


con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización 


por parte de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma ecuánime y 


objetiva todos los trabajos que tienen que dirigir y que se constituye en uno de los 


principales mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e 


ineludible para que el alumno pueda defender públicamente su trabajo según el 


Reglamento de TFG/TFM de la Universidad ante una comisión evaluadora 


universitaria. 


 


- La figura del Técnico de Organización Docente, que junto al Coordinador académico del 


máster tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien mediante 


resolución directa, bien mediante derivación al departamento correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas alumnos, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


- El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realizan las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También, imparten las clases 


virtuales presenciales, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y 


realiza la evaluación final del alumno. La coordinación académica del máster, junto con el 


conjunto de profesores, son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos por 


la coordinación del máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


- Los Tutores personales llevan a cabo el proceso de tutoría y seguimiento individualizado 


de cada alumno. Sus funciones son el acompañamiento a los estudiantes: le ayudan a 


resolver cualquier duda de índole no académica u organizativa y se convierten en el 


interlocutor del alumno con cualquiera de los departamentos de la universidad. Los 


tutores personales son graduados o licenciados universitarios. 
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- Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico del 


máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


máster. 


- De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


5.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


- Participación de los alumnos y trabajo colaborativo que favorece la creación de redes 


sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de 


foros, correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos 


(blogs, videoblogs, etc.). 


- A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivas llevan al alumno, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, y facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de 


objetivos y la flexibilidad. 


- Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


- Formular los objetivos de aprendizaje. 


- Facilitar la adquisición de las competencias básicas para el ejercicio de la profesión. 


- Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


- Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


- Evaluación continua de las respuestas de los alumnos. 


- Control del ritmo de progreso de los alumnos. 


- Crear aportaciones para que los alumnos se enfrenten a situaciones que entren en 
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contraste con sus experiencias anteriores. 


- Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


- Proponer actividades de resolución de problemas. 


- Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros alumnos. 


- Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al alumno a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales. 


- Utilizar casos prácticos que muestren al alumno experiencias reales. 


- Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los alumnos que construyan 


sus propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


 


Aula virtual 


 Descripción general del aula virtual. 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material 


didáctico asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés 


complementaria, diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de 


formación, etc.). 


El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del aula, el alumno puede 


encontrar otra información de interés. Se hace a continuación una descripción general sobre 


las diferentes secciones de campus virtual con una descripción más detallada del aula: 


CAMPUS VIRTUAL 


AGENDA 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 


actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 


sincronizada con dispositivos móviles. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


NOTICIAS 
Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. 


FAQ Respuestas a preguntas frecuentes. 


DESCARGAS 
Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 
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CAMPUS VIRTUAL 


online. 


EXÁMENES 
Cuestionario a rellenar por el alumno para escoger sede de examen 


y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


ENLACES DE INTERÉS 
UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


AULA VIRTUAL 


El alumno tendrá activadas tantas aulas virtuales como asignaturas 


esté cursando. Contiene el material necesario para la impartición de 


la asignatura, que se organiza en las secciones que se describen a 


continuación: 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de las competencias de la 


titulación: 


- Ideas claves: material didáctico básico para la adquisición de 


competencias. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. 


- Actividades: diferentes tipos de ejercicios, actividades y casos 


prácticos. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoevaluación para controlar los resultados de aprendizaje de 


los alumnos. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el alumno 


conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del curso. Tanto 


los temas que se imparten en cada semana como los trabajos, 


eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización del 


trabajo. 


Documentación: a través de esta sección el profesor de la 


asignatura puede compartir documentos con los alumnos. Desde las 


presentaciones que emplean los profesores hasta publicaciones 


relacionadas con la asignatura, normativa que regule el campo a 


tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales: permite la retransmisión en directo de clases 


a través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 


interactuar. 
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CAMPUS VIRTUAL 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. 


UNIRTV: desde esta sección, los alumnos pueden subir vídeos y ver 


los que hayan subido sus compañeros. 


COMUNICACIONES 


Última hora: se trata de un tablón de anuncios dedicado a la 


publicación de noticias e información de última hora interesantes 


para los alumnos. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. 


Foros: este es el lugar donde profesores y alumnos debaten y tratan 


sobre los temas planteados. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay que 


acceder a la sección “Envío de actividades”. En este apartado el 


alumno ve las actividades que el profesor ha programado y la fecha 


límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el alumno descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el alumno adjunta el documento de la 


actividad. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 


Para ello hay que ir a “Resultado de actividades”. 


Resultado de actividades: el alumno puede consultar los datos 


relacionados con su evaluación de la asignatura hasta el momento: 


calificación de las actividades y suma de las puntuaciones obtenidas, 


comentarios del profesor, descargarse en su caso las correcciones, 


etc. 
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 Comunicación a través del aula virtual 


 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que 


facilitan la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y tutor 


personal: 


 


 
 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de competencias y resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza 


a través de las siguientes herramientas del aula virtual: 
 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permite a los alumnos ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de alumnos mediante chat y/o audio de 


manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica que los 


alumnos visualizan en tiempo real. 


También se permite al alumno acceder a las grabaciones de las sesiones 


presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede ver la 


clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quiénes inician los foros. Existen diferentes tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no 


puntuable donde los estudiantes plantean sus cuestiones. Los 


profesores y tutores personales lo consultan a diario. 


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 


puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, 


marcando las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 


objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 


importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


inicio y fin de los foros puntuables, el tema sobre el que se va a debatir 


y la puntación máxima que se puede obtener por participar. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 


participante, ponente y fecha, y pueden descargar los foros en formato 


Excel para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


tutor personal, quien contesta todas las consultas de índole técnica o 


las deriva al profesor si se trata de una cuestión académica. 


ÚLTIMA HORA 


Desde este medio el tutor personal pone en conocimiento del 


alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, sesiones, 


documentación, festividades etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 


mediante la que asiduamente el tutor personal se pone en contacto con los estudiantes. 


 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo 


Última 


hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-tutor personal   X  X 


Profesor-estudiante X X    


Tutor personal -estudiante  X X X X 


 


 


5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


5.1.7.1. Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, pone a su alcance 


diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su educación, 
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práctica o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, empresa o 


institución de educación superior durante el período en el que están estudiando o trabajando 


en UNIR. 


Desde 2014, UNIR participa activamente en distintos programas de movilidad internacional y 


muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), programa de 


la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la Carta 


Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco 


general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro 


de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea, y 


plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar 


la innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 


promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas 


que este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de 


Educación Superior (EESS), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra 


lengua y de otros métodos de trabajo son un valor añadido, no solo para el alumno o el 


docente sino también para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento solo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad 


de las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de educación superior, 


incluidas prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros alumnos podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y alumnos de estas universidades estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación. 


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 


movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 


desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 


actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 


educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Artes y Humanidades 
- Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales (EHESS) (Francia) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal) 


- Università La Sapienza di Roma (Italia) 


Ciencias Sociales y del 
Trabajo 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


Comunicación 


 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Universidade da Beira Interior (Portugal) 


- Universidade Fernando Pessoa, Porto (Portugal) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 


Educación 
- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


Empresa 
- Karlshochschule International University (Alemania) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


- Comenius University in Bratislava (Eslovaquia) 


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia) 


- Universitá di Trento (Italia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 


- Università di Foggia (Italia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


- Università degli Studi di Messina (Italia) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Kauno Kolegija University (Lituania) 


- Panstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa w Koninie (Polonia) 


Jurídico 
- European Faculty of Law (Nova Gorica) (Eslovenia) 


- Università del Salento (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Università di Siena (Italia) 


- University of Catania (Italia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Università di Genova (Italia) 


- Universidade Fernando Pessoa (Portugal) 


- Haute Ecole de la Province de Liege (Bégica) 


- Università di Trento (Italia) 


- Università di Verona (Italia) 


- Università di Padova (Italia) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Ingeniería 
- College For Information Technologies Zagreb (Croacia) 


- Faculty of Information Studies of Novo Mesto (Eslovenia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University Of Lincoln (Reino Unido) 


- University of Plymouth (Reino Unido) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Bialystok University of technology (Polonia) 


Marketing 
- Thomas More Kempen (Bélgica)  


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia)  


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal)  


Salud 


- Royal College of Surgeons in Ireland (Irlanda) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università Degli Studi Di Milano (Italia) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Università degli Studi di Palermo (Italia) 


- Università di Genova (Italia) 


- Università degli studi di Napoli Federico II (Italia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se 


potenciará la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de 


posibilidades para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes 


y estudiantes a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es del 2021-2022, se 


prevén modalidades físicas, mixtas y virtuales, en verano de 2021 el Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación (SEPIE) informará a las universidades sobre las 


movilidades concedidas. 


C
SV


: 4
44


79
45


85
86


07
81


44
02


92
19


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444794585860781440292191





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. 
UNIR, septiembre 2021.   15                                                                                                             15 


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe) se permite, 


además, realizar movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el 


principio de reciprocidad (https://pame.udual.org/). 


En el caso concreto de este máster, los alumnos pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  


 


5.1.7.2. Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se está 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva oficina creada al efecto, que va a ser la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para alumnos para prácticas en empresas 


extranjeras, así como convocatoria para profesores de UNIR para los que se dispone de 


convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina de 


Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria. 


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-2-6. 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante”. 


En las dos últimas Convocatorias de Propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 


- 2019, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 


seleccionadas, en lista de reserva, rechazadas y excluidas de proyectos de Movilidad de la 


personas por motivos de aprendizaje, Acción Clave 1, correspondientes a la Convocatoria de 


Propuestas del programa Erasmus+ 2019, publicada el 4 de junio de 2019, del total de 


102 094 079,00 € adjudicados, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida 


una ayuda de 77 050,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2019/resoluciones/junio/KA1/20190531140900_AnexoIII_K


A103_seleccionadas.pdf). 


- 2020, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 


seleccionadas, en lista de reserva, rechazadas y excluidas de proyectos de Movilidad de las 
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personas por motivos de aprendizaje, Acción Clave 1, correspondientes a la Convocatoria de 


Propuestas del programa Erasmus+ 2020, publicada el 28 de septiembre de 2020, del total de 


105 883 218,00 € adjudicados, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida 


una ayuda de 93 350,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2020/resoluciones/septiembre/ka103/definitiva/report_20


200917165255_AnexoI_KA103_seleccionadas.pdf). 


 


5.2. Actividades formativas 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las 


materias que configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo 


requeridas para la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y 


destrezas correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas 


correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a 


la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y 


realización de los exámenes y pruebas de evaluación. El número de horas, por crédito, será de 


30, por lo que un curso completo requiere una dedicación total de 1800 horas. 


El carácter no presencial virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías 


de la información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre 


el profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de 


éste. Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya 


un porcentaje de presencialidad. Esto significa que el profesor imparte su clase o realiza la 


actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos (multiconferencia, 


teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia de sus estudiantes 


(vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como con sus 


compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, la actividad 


formativa "Sesiones Presenciales Virtuales", en función de la materia donde se utilice, podrá 


incluir porcentajes de presencialidad diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


presencialidad diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el tiempo en el 


aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el profesor 


interactúa en tiempo real con sus estudiantes. 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 


cada una de las actividades que le permitirán adquirir las competencias asignadas a cada una 


de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes 


actividades formativas: 


Sesiones presenciales virtuales: consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 


expertos a través del aula virtual (clases en tiempo real). Todas las clases son en directo y, 


además, pueden verse en diferido las veces que el alumno considere necesario. 


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 
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- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual. 


- Si para la adquisición de competencias lo requiere, el aula ofrece una gran variedad de 


posibilidades, entre las más utilizadas están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera 


grupal o individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 


 


Recursos Didácticos Audiovisuales: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 


por expertos en su área de actividad. Se facilitan a los alumnos como material complementario 


y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: lecciones 


magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones multimedia, etc. 


Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio documental de la 


titulación. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de 


la materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos, casos prácticos y test de evaluación: en todas las asignaturas se contempla la 


realización de trabajos o actividades de cierta complejidad que conllevan, por ejemplo, una 


búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. 


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la plataforma virtual 


autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de conocimiento del 


tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de forma inmediata; 


esto le permite dirigirse —también inmediatamente— al lugar concreto de la unidad para 


revisar los conocimientos en caso necesario. 


Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la 


resolución de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas” que se desarrollan a 


través del aula virtual, y que es el lugar donde se resuelvan las dudas o problemas de índole 


estrictamente académica y relacionados con el contenido de la asignatura. Como 
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complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 


algunas preguntas de alumnos y las correspondientes respuestas, es el denominado foro 


“Pregúntale al profesor de la asignatura”, en el que se tratan aspectos generales de la 


asignatura, que el profesor atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su 


formulación. En otras ocasiones, el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no 


académica, aunque relacionadas con la asignatura para las que el tutor personal será el 


indicado para su resolución (por ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, 


seguimiento del nivel de participación del alumno, etc.). El tutor personal, asiduamente, se 


pone en contacto con los estudiantes con el fin de seguir la evolución y detectar las principales 


dificultades a las que se enfrentan en la asignatura. 


Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 


práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone de foros en 


los que el profesor plantea temas para que los alumnos debatan, aporten experiencias, 


compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 


como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 


y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión. 


Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con 


sus compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 


estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante, es el uso de 


herramientas colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional, 


facilitada por la Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, 


presentaciones, etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y 


preparación de presentaciones grupales. 


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen presencial o virtual, 


contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y personal 


técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología.  Los calendarios de 


fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas, serán acordados previamente, 


garantizando en la media de lo posible la participación de los estudiantes, en virtud de las 


directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en su caso, las 


pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013. 


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos 


asociados a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario 


aprobar este examen para la superación de la asignatura, suponiendo el 60 % del valor de la 


calificación de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados 


de la evaluación continua. 


 


Para el desarrollo de las Prácticas Externas están previstas las siguientes actividades 


formativas: 
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Realización de prácticas externas (para ambas modalidades, presencial y virtual): la 


realización de prácticas externas se contempla como un proceso de adquisición de 


conocimiento transversal, basado en la plasmación del contenido de las asignaturas en un 


contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en entornos profesionales de 


su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas se espera que el estudiante se 


enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de buscar alternativas ad hoc ante la 


aparición de problemas y sobre la base del conocimiento adquirido.  


Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta organismos 


públicos y del tercer sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente convenio de 


colaboración entre UNIR y el centro. El alumno tendrá a su disposición un tutor en el centro 


colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico 


perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor 


asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


Con el auge de las nuevas tecnologías y la comunicación online, las prácticas podrán 


desarrollarse de manera presencial o no presencial (teletrabajo) en función de su naturaleza. 


Toda empresa integrada en este tipo de prácticas, debe disponer de las herramientas 


necesarias para realizar un seguimiento y control del alumno en prácticas.  


Para la modalidad virtual: se entiende por prácticas externas en la modalidad de teletrabajo o 


virtual aquéllas que se realizan en un entorno profesional real, haciendo uso y apoyándose en 


herramientas virtuales y recursos multimedia. De manera concreta en este máster, teniendo 


en cuenta lo establecido en el apartado de Justificación, el desempeño del estudiante en la 


empresa en la asignatura de prácticas, no exige per se una presencia física del mismo en el 


centro. 


En cualquier caso, el seguimiento por parte del tutor de la empresa, el cumplimiento de las 


tareas encomendadas y el progreso del aprendizaje serán oportunamente comprobados por el 


profesor de la asignatura. 


Además, se cumplirá con todos los requisitos dispuestos en la “Normativa de Prácticas 


Externas de la Universidad” y en el “Protocolo de Prácticas Online” aprobado por la Comisión 


de Prácticas de UNIR: “que el teletrabajo constituya una modalidad habitual de evaluación del 


desempeño en el centro de prácticas y se apliquen los mismos criterios, metodología y 


sistemas de seguimiento que los aplicables al resto de trabajadores del centro. Que la 


realización de las prácticas asegure que el alumno vaya a completar las competencias de la 


asignatura indicadas en la memoria del título.” 


Redacción de la memoria de prácticas: el alumno elabora una memoria sobre el desarrollo y 


evolución de las prácticas en el centro. La memoria de Prácticas presentada por el alumno es 


un elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura. 


Tutorías (Prácticas): el alumno cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa el 


correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con el 


profesor designado por UNIR. Ambos, en régimen de colaboración, velan por la óptima 


formación del alumno. 
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Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación (TFM): en la sesión inicial, se explican los elementos más 


generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


Lectura de material en el aula virtual (TFM): entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


Seminarios (TFM): se imparten para la resolución de aquellas cuestiones más complejas que 


surgen en la elaboración de los trabajos, con elementos comunes que sirven de orientación 


para la mayor parte de los estudiantes. También pueden consistir en seminarios específicos 


formativos como análisis de datos o gestión de bibliografía por poner algunos ejemplos. 


Tutorías individuales (TFM): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el 


estudiante y su director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales a 


través del Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un Despacho individual para que 


el profesor atienda al alumno), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una 


combinación de ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega 


intermedia del TFM para tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Sesiones grupales (TFM): se imparten a todo el grupo de estudiantes y se suelen emplear para 


aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los trabajos (establecer 


pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 


Elaboración del TFM: consiste en la elaboración por parte del estudiante del trabajo que 


finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 


Exposición del TFM: la exposición del TFM se realiza por el alumno ante una comisión 


evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 
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5.3. Metodologías docentes 


- Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: donde se incluirían las 


clases presenciales virtuales, lecciones magistrales, seminarios monográficos, etc. Este 


tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la 


función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el 


estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de 


aprendizaje. 


- Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje  -


 servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 


y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


- Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario, realización de 


actividades individuales. Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo 


de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 


autoevalúe su trabajo. 


 


5.4. Sistemas de evaluación 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


 El examen final representa el 60 % de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 7. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los 


estudiantes participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné 


de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, 


acreditación suficiente a juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado, puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 
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 La evaluación continua representa el 40 % de la nota final y puede contemplar los 


siguientes criterios: 


- Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 


sesiones presenciales virtuales, así como en foros. (0% - 40%). concretas que se 


realicen, convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


- Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 


prácticos. 0 % - 40 % 


- Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este tipo 


de test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que permite 


al profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del estudiante en la 


asignatura. 0 % - 40 %.  


 


Prácticas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización, tanto por un tutor asignado 


por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final será otorgada por el 


profesor de la asignatura y se obtendrá en base al siguiente criterio: 


- Evaluación con base en el informe del tutor externo: 40 % 


- Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la Universidad: 60 %  


 


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del 


Trabajo Fin de Máster, que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final le 


corresponderá a una comisión la cual valorará no solo el proyecto, sino también la defensa oral 


del mismo, que se realizará de manera pública siguiendo las directrices marcadas por el Real 


Decreto 1393/2007. Se evaluará del siguiente modo: 


- Evaluación de la estructura: atender a la estructura y organización del Trabajo Fin de 


Máster: 20 %. 


- Evaluación de la exposición: valorar la claridad en la exposición, así como la 


redacción y la capacidad de síntesis, análisis y respuesta: 30 %. 


- Evaluación del contenido: se tomará como referencia la memoria del trabajo y todo 


el resto de la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la 


exposición. Se valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará 


la corrección y claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica: 50 %. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE, de 18 de 
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septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 


calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 


nacional.  


 0 - 4,9: suspenso (SS). 


 5 - 6,9: aprobado (AP). 


 7 - 8,9: notable (NT). 


 9 - 10: sobresaliente (SB). 


La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los alumnos 


matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 


alumnos matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de 


honor. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


6.1. Profesorado 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo I del RD 1393/2007 en cuanto a 


personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y funciones del 


profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de Universidades 


Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano de 
evaluación externo de la comunidad autónoma correspondiente— y la establecida en el 
presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I con 
catedrático y el nivel II del Grupo I a titular". 


Previsión del profesorado necesario 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador, 


“jornada completa: 1685 horas anuales de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 


actividades contempladas en este artículo y convenio”. 


 
El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa de la 
siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo se 
incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por personal 
docente con titulación idónea. 


Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de 
clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, exámenes, 
asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva 
a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de actividades 
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programadas de promoción de la universidad o centro, dentro o fuera del mismo, 
orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y 
fin de máster, etc.”. 


 
Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Externas y con el Trabajo Fin de Máster 


quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de cálculo en las 


tablas reflejadas en este criterio 6, los porcentajes de dedicación del profesorado se entienden 


con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y no las 613 


que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas (denominadas en 


UNIR como sesiones presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la normativa docente de 


las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de las 


competencias por parte del alumno. Estas actividades formativas exigen necesidades de 


dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


- La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases presenciales virtuales. 


- La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


- El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


- La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


- La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


- Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas externas 


(seguimiento al centro de prácticas, atención individual al alumno, corrección de 


informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 


- Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de máster, 


fundamentalmente, tutorías, seminarios, corrección de entregas parciales del TFM y 


revisión final del mismo (tal y como aparece en el apartado “5.1.5. Procedimiento de 


coordinación académico-docente”, el coordinador académico del máster asegura una 


buena coordinación de las direcciones de los distintos trabajos fin de máster). 
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La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de Asignatura 
Horas de dedicación 


docente totales 


Horas de dedicación 


docente - Castellano 


Horas de dedicación 


docente - Inglés 


Obligatorias 11 635,75 9 296 2 339,75 


Prácticas Externas 2 265 1 807,5 457,5 


Trabajo Fin de Máster 8 270 6 610 1 660 


TOTAL  22 170,75 horas 17 713,5 horas 4 457,25 horas 


 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


Categoría1 Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 20 100 20 


Nivel IV 30 29,3 100 30 29,3 


Nivel V 25,7 0 25,7 


Nivel VI 25 0 25 


 


 


                                                           
1 Estas categorías no se pueden incluir en el cuadro que se rellena de manera manual en la sede 


electrónica del Ministerio, puesto que en el desplegable “Categoría” de dicho apartado todavía no 


aparecen las categorías laborales correspondientes al VIII Convenio de reciente publicación. Por lo que 


se hacen constar las siguientes categorías: 


Categoría Total %  Doctores % Horas % 


Profesor Adjunto 20 100 20 


Profesor Asociado (incluye profesor asociado de C.C.: de Salud) 30 29,3 100 30 29,3 


Ayudante 50,7 0 50,7 
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En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a profesores doctores acreditados, profesores doctores no acreditados y otros 


profesores: 


 
Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores Doctores Acreditados 1512  20 % 100 % 


Profesores Doctores no acreditados 22 18 30 29,3 %  100 % 


Otros Profesores 38 30 50,7 % 0 % 


TOTAL 75 60 100 % - 


 


 


El equipo docente es experto en los contenidos del máster, con experiencia suficiente en la 


docencia impartida a distancia y estará formado por 60 profesores en total: 


 


 15 12 profesores doctores acreditados (20 %) y 22 18 profesores doctores no 


acreditados (30 29,3 %), es decir, 37 30 profesores doctores en total (que suponen un 


50 49,3 %). Los profesores doctores acreditados están acreditados en la figura de 


Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 38 30 profesores -otros- (50,7 %). 


 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta el número máximo de estudiantes de nuevo ingreso por curso 


académico (600 750 estudiantes) en el máster. Este equipo cubre la totalidad de las 


asignaturas del máster. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizado con la 


enseñanza online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las 


nuevas tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR 


reciben cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma 


que conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una 


adecuada docencia. 


Así, desde el Área de Formación y Evaluación del Profesorado (FOREVA) se desarrollan 


programas específicos de formación, donde se abordan aspectos relacionados con las 


innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y renovaciones del 


modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de acción: a) La 


formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico online y 
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b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de Formación, que se 


derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de UNIR Acoge, integrado en el 


área de Formación y Evaluación del Profesorado (FOREVA). Su función es formar a los docentes 


en las plataformas tecnológicas y herramientas indispensables para el desarrollo de su labor y 


prestarles la asistencia para que esta transcurra satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma 


de docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en 


nuestra formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas.


Todos los programas de formación impartidos por UNIR Acoge contemplan mecanismos de 


comprobación y fomento del dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos 


educativos, de manera que se garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales 


docentes y refuerce las competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la 


utilización de estrategias metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y del Profesorado certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe 


una certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 


 


6.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las 
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consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al 


ámbito académico.  
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Perfiles del profesorado del Máster 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


Experiencia como docente de más de 10 años. 
Ha participado en diversos proyectos de 
investigación nacionales e internacionales 
relacionados con la comunicación, la educación 
y la sociedad digital.  
Experiencia profesional, de más de 10 años, en 
diversas empresas privadas y colaboraciones en 
diversas instituciones relacionadas con la 
publicidad y los medios de comunicación.  
Líneas de investigación: Comunicación 
audiovisual, entornos digitales, comunicación y 
sociedad digital. 


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 


253,53 15,05% 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 


2 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


Más de 10 años de experiencia académica 
como profesor de diversas disciplinas 
relacionadas con el Marketing y la 
Comunicación. 
Líneas de Investigación: Inbound Marketing, 
SEO, SEM, Web 2.0. 


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


147,56 


312,81 18,56% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


3 
Doctor en 


Documentación 
(Acreditado) 


SÍ 
Amplia experiencia profesional de más de 10 
años como como responsable de gestión de 
conocimiento en diversas empresas 


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 298,05 17,69% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


relacionadas con el marketing.  
Experiencia como docente en títulos de grado y 
postgrados en asignaturas relacionadas con el 
marketing digital. 
Líneas de investigación: comportamiento del 
consumidor en redes sociales. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


4 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


Más de 10 años de experiencia como docente 
en diversas instituciones de educación superior 
nacionales. Experiencia de más de 5 años en 
investigación sobre nuevas tecnologías y 
comunicación audiovisuales. 
Líneas de investigación: contenidos 
audiovisuales. 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 


436,60 25,91% 
Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


5 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


SÍ 


Más de 10 años de experiencia en investigación 
en el ámbito privado de seguridad y sistemas 
ERP. 
Líneas de investigación:  Mobile learning y 
testing de sistemas. 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


147,56 


312,81 18,56% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


6 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


Más de 10 años de experiencia como docente 
en diversas instituciones de educación superior 
nacionales en el ámbito de nuevos formatos 
publicitarios. Experiencia de más de 5 años en 
investigación sobre redes sociales y/o 
publicidad digital. 
Líneas de investigación: publicidad digital y/o 
redes sociales. 


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 


253,53 15,05% 
Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 


7 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


Más de 10 años de experiencia como docente 
en diversas instituciones de educación superior 
nacionales en el ámbito de marketing digital. 
Líneas de investigación: Experiencia de usuario. 


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


147,56 


312,81 18,56% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


8 
Doctor en 


Documentación 
(Acreditado) 


SÍ 


Experiencia de más de 10 años en el mundo 
profesional, en procesos de digitalización y 
emprendimiento a través de la empresa. 
Experiencia docente en diversas entidades de 
educación superior de asignaturas relacionadas 
con el Marketing. 
Líneas de investigación: marketing digital. 


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 


298,05 17,69% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


9 
Doctor en 


Administración y 
Dirección de 


SÍ 
Más de 6 años de experiencia docente en 
instituciones universitarias en asignaturas 
relacionadas con negocios digitales.  


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


147,56 312,81 18,56% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Empresas 
(Acreditado) 


Experiencia investigadora de más de 5 años en 
el ámbito de la transformación digital. 
Más de 8 años de experiencia profesional en 
marketing digital.  
Línea de investigación: Transformación digital. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


10 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


Más de 5 años de experiencia docente 
presencial y online en diversas universidades 
nacionales impartiendo materiales relacionadas 
con la estrategia publicitaria digital. Experiencia 
investigadora de 4 años, ha escrito 
publicaciones en revistas de impacto y 
capítulos de libro. 
Más de 5 años de experiencia profesional en 
agencias de publicidad. 
Línea de investigación: publicidad digital. 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 


285,98 16,97% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


11 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


Más de 5 años de experiencia académica como 
profesor en instituciones de educación superior 
en diversas disciplinas relacionadas con el 
marketing digital.  
Experiencia investigadora de más de 5 años, ha 
publicado en revistas de impacto y ha 
participado como ponente en congresos de 
marketing tanto nacionales como 
internacionales. 
Línea de investigación: comercio electrónico. 


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


147,56 


312,81 18,56% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


12 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 10 años en el ámbito del 
marketing y la comunicación digital y 
experiencia profesional de más de 10 años en 
el ámbito de la dirección de marketing. 
Experiencia investigadora de más de 5 años, ha 
publicado en revistas de impacto, escrito 
capítulos de libro y sido ponente en congresos 
de marketing tanto nacionales como 
internacionales. 
Línea de investigación: marketing. 


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 


283,43 16,82% 


Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


13 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


(No Acreditado) 


NO 


Más de 10 años de experiencia en el mundo de 
la dirección de marketing y dirección comercial 
en empresas. Más de 10 años de experiencia 
como profesor universitario en el área de 
Empresa y Marketing. 


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


298,05 17,69% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


14 
Doctor en 


Comunicación 
(No Acreditado) 


NO 


Más de 10 años de experiencia como docente 
en estudios de grado de Comunicación, 
Derecho, ADE y Marketing en Internet. 
Experiencia docente en entornos online y 
offline en diversas Universidades españolas. 
Líneas de investigación: Modelos de Negocio 
Digital. Técnicas de investigación aplicadas. 
Aprendizajes online.  


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


298,05 17,69% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


15 
Doctor en Economía 


(No Acreditado) 
NO 


Amplia experiencia investigadora de más de 20 
años, en el ámbito de soluciones móviles 
avanzadas. 
Líneas de investigación: wearables e IoT. 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


147,56 


460,36 27,32% 


Diseño 
Centrado en el 
Usuario (OB, 1º 
Q) 


147,56 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


16 
Doctor en 


Comunicación 
(No Acreditado) 


NO 


Más de 10 años de experiencia en ámbitos de 
la creación de empresas, la comunicación, la 
Planificación Estratégica y los Recursos 
Humanos. 
Líneas de investigación: nuevos modelos de 
negocio, nuevos medios, TIC. 


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


448,68 26,63% 
Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


17 
Doctor en 


Comunicación 
(No Acreditado) 


NO 
Más de 10 años de experiencia como docente 
universitario.  
Líneas de investigación: Marketing digital, e-


Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 315,88 18,75% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


business, estrategias de negocio. Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


18 
Doctor en 


Comunicación 
(No Acreditado) 


NO 


Más de 10 años de experiencia como docente 
en los campos de la Comunicación y el 
Marketing en diferentes universidades 
nacionales e internacionales. Experiencia en el 
sector del marketing, en el sector audiovisual 
nacional e internacional.  
Líneas de investigación: Comunicación y 
sociedad Digital. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 165,25 9,81% 


19 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


(No Acreditado) 


NO 


Más de 5 años de experiencia docente 
coordinando diferentes postgrados en diversas 
universidades nacionales.  
Líneas de investigación: estrategias de 
marketing digital. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 165,25 9,81% 


20 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


(No Acreditado) 


NO 


Más de 5 años de experiencia como profesor 
universitario en grados y postgrados en 
Marketing Estratégico y Estrategias de 
Marketing en Internet. 
Experiencia como docente online y offline. 
Líneas de investigación: Marketing Estratégico. 


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


298,05 17,69% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


21 
Doctor en 


Comunicación 
(No Acreditado) 


NO 


Más de 5 años de experiencia como profesor 
universitario en grados y postgrados en 
Marketing Estratégico y Estrategias de 
Marketing en Internet. 
Experiencia como docente online y offline. 
Líneas de investigación: Marketing Estratégico. 


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


298,05 17,69% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


22 
Doctor en 


Comunicación 
(No Acreditado) 


NO 


Más de 7 años de experiencia como docente en 
diversas instituciones de educación superior 
nacionales en el ámbito de nuevos formatos 
publicitarios. Experiencia profesional de más de 
5 años sobre redes sociales y/o publicidad 
digital. 
Líneas de investigación: publicidad digital y/o 
redes sociales. 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 


271,35 16,10% 
Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


23 
Doctor en 


Comunicación 
(No acreditado) 


NO 


Más de 10 años de experiencia como profesor 
universitario en grados y postgrados en 
Marketing Estratégico y Estrategias de 
Marketing en Internet. 
Experiencia profesional en Marketing 
Estratégico. 
Experiencia como docente online y offline. 
Líneas de investigación: Marketing Estratégico. 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 


271,35 16,10% 
Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


24 
Doctor en 


Informática 
(No acreditado) 


NO 
Experiencia de más de 5 años en la docencia 
universitaria en el ámbito del marketing digital.  
Línea de investigación: marketing mobile. 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


147,56 312,81 18,56% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


25 
Doctor en 


Comunicación 
(No acreditado) 


NO 


Más de 3 años de experiencia académica 
presencial y online como profesor universitario 
de diversas disciplinas relacionadas con la 
publicidad y el marketing de contenidos.  
Más de 3 años de experiencia investigadora, ha 
sido ponente en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: publicidad, marketing 
de contenidos, comunidades digitales. 


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


147,56 


312,81 18,56% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


26 


Doctor en 
Comunicación 


Audiovisual 
(No acreditado) 


NO 


Más de 3 años de experiencia como profesor 
universitario en áreas relacionadas con 
estrategia y marketing digital.  
Experiencia investigadora de más de 3 años, ha 
publicado en revistas de impacto. 
Más de 4 años de experiencia profesional en 
labores de marketing.  
Línea de investigación: contenidos digitales. 


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


298,05 17,69% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


27 
Doctor en 


Periodismo 
(No acreditado) 


NO 
Más de 3 años de experiencia como profesor 
universitario (presencial y online) en materias 
relacionadas con el branding. 


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 298,05 17,69% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Experiencia investigadora de más de 4 años, ha 
sido ponente en diferentes congresos 
relacionados con la comunicación digital. 
Más de 2 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la comunicación digital. Línea de 
investigación: social media. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


28 
Doctor en 


Comunicación 
(No acreditado) 


NO 


Experiencia investigadora de más de 3 años en 
neuromarketing, ha publicado artículos en 
revistas de impacto y sido ponente en 
diferentes congresos. 
Más de 3 años de experiencia como docente 
universitario en marketing y más 7 años de 
experiencia profesional en dicha disciplina.  
Líneas de investigación: neuromarketing. 


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


298,05 17,69% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


29 
Doctor en 


Periodismo 
(No acreditado) 


NO 


Experiencia investigadora de 3 años en el área 
de la comunicación digital. 
Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria en marketing digital y más de 5 
años de experiencia profesional en 
comunicación digital.  
Línea de investigación: comunicación digital. 


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


147,56 


298,18 17,70% 
Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


30 
Doctor en Economía 


(No acreditado) 
NO 


Experiencia investigadora de 3 años en el 
ámbito de marketing móvil. 
Más de 4 años de experiencia docente 
(presencial y online) en el ámbito universitario 
en materias relacionadas con el marketing 
móvil y la estrategia digital, y más 7 años de 
experiencia profesional como consultora de 
marketing digital. 
Línea de investigación: marketing móvil. 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


147,56 147,56 8,76% 


31 
Licenciado en 
Económicas y 
Empresariales 


_ 


Más de 20 años de experiencia en el mundo 
profesional como responsable de marketing en 
diversas organizaciones de ámbito nacional y/o 
internacional. 
Líneas de especialización: investigación de 
mercados, marketing digital. 


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


298,05 17,69% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


32 


Licenciado en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


_ 


Experiencia de más de 10 años en el mundo 
profesional, en procesos de digitalización y 
emprendimiento a través de la empresa. 
Experiencia docente en diversas entidades de 
educación superior de asignaturas relacionadas 
con el Marketing. 
Líneas de investigación: publicidad y marketing 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 


418,78 24,85% 
Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 


C
SV


: 4
44


78
96


56
12


27
59


79
26


24
85


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444789656122759792624852





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Marketing Digital.   
UNIR, septiembre 2021.          18 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


en entornos digitales. Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


33 
Titulado Superior en 


Empresas 
_ 


Experiencia de más de 20 años en el sector 
profesional del marketing digital, responsable 
de operaciones y account marketing manager 
en diversas instituciones nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Marketing Digital, 
entorno digital, inbound marketing. 


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


147,56 147,56 8,76% 


34 


Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


_ 
Más de 10 años de experiencia profesional a 
nivel nacional y/o internacional en el área de 
dirección comercial y/o Gestión de Clientes. 


Analítica 
Avanzada de 
Clientes (OB, 1º 
Q) 


166,00 


464,18 27,55% 


Diseño 
Centrado en el 
Usuario (OB, 1º 
Q) 


147,56 


Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


35 


Licenciado en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


_ 


Más de 20 años de experiencia como consultor 
de marketing, director y/o ejecutivo de cuentas 
en empresas del ámbito nacional o 
internacional. 


Diseño 
Centrado en el 
Usuario (OB, 1º 
Q) 


147,56 312,81 18,56% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Experiencia de más de 10 años como docente 
en programas de grado y postgrado en diversas 
instituciones de educación superior. 
Líneas de investigación: Investigación de 
mercados, marketing digital. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


36 
Licenciado en 
Comunicación 


_ 


Más de 20 años de experiencia profesional en 
el ámbito del marketing y la comunicación, el 
marketing experiencial y el marketing de 
eventos.  
Líneas de investigación: Marketing experiencial, 
marketing de eventos y crowdsourcing en 
marketing. 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 


436,60 25,91% 
Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


37 
Licenciado o 
Graduado en 


Comunicación 
_ 


Experiencia como docente en ámbitos como el 
Marketing Digital, la Gestión y Edición de 
Contenidos Digitales y la analítica web. 
Más de 10 años de experiencia profesional en 
el ámbito de la analítica web y en la gestión de 
Contenidos para Internet. 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 120,73 7,16% 


38 
Licenciado en 
Comunicación 


_ 
Más de 8 años de experiencia como docente en 
el ámbito de la Comunicación Institucional, el 
Relationship Marketing, el Marketing Digital y 


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 448,68 26,63% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


las Relaciones con los Medios en instituciones 
culturales. Experiencia en el ámbito 
profesional, en departamentos de Prensa y 
Marketing de diversas instituciones nacionales 
e internacionales. 


Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


39 
Ingeniería 


Informática 
_ 


Más de 15 años de experiencia como profesor 
universitario en grados y postgrados de los 
campos de Comportamiento del consumidor, 
Estrategias de Marketing en Internet y E-
Business y Gestión del Conocimiento. 
Experiencia como docente online y offline. 
Líneas de investigación: Tecnologías Web 2.0, 
Gestión empresarial. 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


147,56 


460,36 27,32% 


Diseño 
Centrado en el 
Usuario (OB, 1º 
Q) 


147,56 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


40 
Ingeniero en 
Informática 


_ 


Más de 15 años de experiencia profesional en 
el sector de la gestión estratégica de empresas 
y comportamiento del consumidor.  
Líneas de investigación: Estrategia Digital y 
Social Media Marketing. 


Analítica 
Avanzada de 
Clientes (OB, 1º 
Q) 


166,00 166,00 9,85% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


41 


Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


_ 


Más de 20 años de experiencia en el ámbito de 
la gestión y dirección comercial. 
Líneas de investigación: investigación de 
mercados, comportamiento del consumidor. 


Diseño 
Centrado en el 
Usuario (OB, 1º 
Q) 


147,56 147,56 8,76% 


42 
Licenciado en 
Económicas y 
Empresariales 


_ 


Al menos de 5 años de experiencia como 
profesor universitario en grados y postgrados 
Estrategias de Marketing en Internet. 
Líneas de investigación: Marketing en Internet. 


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


298,05 17,69% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


43 


Licenciado en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


_ 


Más de 10 años de experiencia como docente 
en diversas instituciones de educación superior 
nacionales. Experiencia de más de 5 años en 
investigación sobre audiencias digitales. 
Líneas de investigación: publicidad digital y/o 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 418,78 24,85% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


redes sociales. 


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


44 
Titulado Superior en 


Empresas 
_ 


Más de 5 años de experiencia como docente en 
instituciones de educación superior. 
Experiencia de más de 5 años en investigación 
sobre marketing digital.  


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


147,56 147,56 8,76% 


45 


Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


_ 


Más de 5 años de experiencia como docente en 
diversas instituciones de educación superior 
nacionales en analítica web. 
Experiencia profesional en Marketing en 
Internet. 


Analítica 
Avanzada de 
Clientes (OB, 1º 
Q) 


166,00 


464,18 27,55% 


Diseño 
Centrado en el 
Usuario (OB, 1º 
Q) 


147,56 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


46 


Licenciado en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


_ 


Más de 8 años de experiencia como docente en 
diversas instituciones de educación superior 
nacionales en marketing digital. 
Líneas de investigación: marketing en internet 
y/o experiencia de usuario. 


Diseño 
Centrado en el 
Usuario (OB, 1º 
Q) 


147,56 


312,81 18,56% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


47 
Licenciado o 
Graduado en 


Comunicación 
_ 


Más de 5 años de experiencia como docente en 
educación superior. Experiencia de más de 5 
años en investigación sobre publicidad digital 
y/o redes sociales. 


Publicidad 
Digital y SEM 
(OB, 1º Q) 


120,73 120,73 7,16% 


48 
Licenciado en 
Comunicación 


_ 


Más de 6 años de experiencia como profesor 
universitario en grados y postgrados en 
Marketing Estratégico y Estrategias de 
Marketing en Internet. 
Líneas de investigación: Marketing Estratégico. 


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


132,80 298,05 17,69% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


49 
Ingeniería 


Informática 
_ 


Experiencia de más de 10 años en el mundo 
profesional, en procesos de digitalización y 
emprendimiento a través de la empresa. 
Experiencia docente en diversas entidades de 
educación superior de asignaturas relacionadas 
con el Marketing. Líneas de investigación: 
marketing digital. 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


147,56 


460,36 27,32% 


Diseño 
Centrado en el 
Usuario (OB, 1º 
Q) 


147,56 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


50 
Ingeniero en 
Informática 


_ 


Experiencia de más de 5 años en la docencia 
universitaria en el ámbito de la Analítica web. 
Experiencia profesional en inteligencia de 
negocio aplicada 


Analítica 
Avanzada de 
Clientes (OB, 1º 
Q) 


166,00 166,00 9,85% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


51 
Licenciado en 


Economía 
_ 


Experiencia profesional de más de 5 años en el 
ámbito de la transformación digital y de más de 
2 años como docente universitario de materias 
afines a la analítica digital y la inteligencia de 
negocio. 


Analítica 
Avanzada de 
Clientes (OB, 1º 
Q) 


166,00 


331,25 19,66% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


52 
Licenciado en 


Periodismo 
_ 


Más de 3 años de experiencia profesional en 
marketing digital.  
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de al menos 1 año.  
Línea de investigación: contenidos digitales. 


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


147,56 


312,81 18,56% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


53 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Información 


_ 


Experiencia profesional de más de 10 años en 
el ámbito del marketing digital y experiencia 
docente universitaria (presencial y online) de 
más de 2 años en marketing digital y marketing 
móvil. 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


147,56 312,81 18,56% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


54 
Licenciado en 


Periodismo 
_ 


Más de 10 años de experiencia profesional 
como consultor de marketing digital y 
estrategia en Internet.  
Más de 2 años de experiencia como docente en 
instituciones de educación superior en áreas 
relacionadas con la experiencia de cliente. 


Diseño 
Centrado en el 
Usuario (OB, 1º 
Q) 


147,56 


312,81 18,56% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


55 
Licenciado en 
Comunicación 


_ 


Más de 5 años de experiencia profesional 
relacionada con el marketing digital y más de 2 
años de experiencia como profesor 
universitario (presencial y online) de marketing 
y publicidad digital. Línea de investigación: 
comunicación digital. 


Plan de 
Marketing 
Digital (OB, 1º 
Q) 


132,80 


298,05 17,69% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


56 Licenciado en ADE _ 


Experiencia profesional de más de 10 años en 
marketing y publicidad digital.  
Más de 2 años de experiencia docente 
universitaria en disciplinas relacionadas con la 
publicidad y la analítica digital. 


Analítica 
Avanzada de 
Clientes (OB, 1º 
Q) 


166,00 


331,25 19,66% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 
2º Q) 


165,25 


57 
Licenciado o 
Graduado en 
Periodismo 


_ 


Más de 5 años de experiencia profesional en 
marketing y contenidos digitales y más de 2 
años de experiencia docente universitaria en 
marketing digital y analítica web.  
Línea de investigación: analítica web. 


Analítica 
Avanzada de 
Clientes (OB, 1º 
Q) 


166,00 


316,63 18,79% 


Prácticas 
Externas (PE, 
2º Q) 


150,63 


58 
Licenciado o 
Graduado en 


Economía 
_ 


Experiencia profesional de más de 5 años en el 
área de la transformación digitales y el mobile 
marketing. 
Experiencia docente universitaria de 1 año. 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


147,56 147,56 8,76% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


59 


Licenciado o 
Graduado en 


Comunicación 
Audiovisual 


_ 


Más de 5 años de experiencia profesional en 
analítica digital, más de 2 años de experiencia 
docente en instituciones universitarias en 
marketing y negocios digitales. 


Analítica 
Avanzada de 
Clientes (OB, 1º 
Q) 


166,00 166,00 9,85% 


60 
Licenciado o 


Graduado en ADE 
_ 


Más de 5 años de experiencia profesional en 
agencia de marketing de contenidos. Línea de 
investigación: inbound.  
Experiencia docente universitaria de un año en 
marketing. 


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


147,56 147,56 8,76% 


61 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 5 años en asignaturas 
relacionadas con el marketing digital. 
Experiencia investigadora de más de 5 años 
relacionada con marketing en redes sociales. 
Líneas de investigación: comportamiento del 
consumidor en redes sociales.  


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


167,13 


294,82 17,50% 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


62 
Doctor en 


Comunicación 
(Acreditado) 


SÍ 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 5 años en diversas disciplinas 
relacionadas con el marketing y la 
comunicación. 
Experiencia investigadora de más de 5 años 


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


167,13 294,82 17,50% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


relacionada con el marketing en redes sociales 
y la comunicación. 
Líneas de Investigación: Inbound Marketing, 
SEO, SEM, Web 2.0. 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


63 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


SÍ 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 5 años en asignaturas 
relacionadas con el marketing digital.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
el ámbito privado de seguridad y sistemas ERP. 
Líneas de investigación:  Mobile learning y 
testing de sistemas. 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


167,13 


294,82 17,50% 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


64 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


(No Acreditado) 


NO 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 3 años en dirección de 
marketing y dirección comercial en empresas. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
el área de empresa y marketing. 
Líneas de investigación: marketing digital. 


Digital 
Marketing 
Plans (OB, 1º 
Q) 


167,13 


294,82 17,50% 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


65 
Doctor en Economía 


(No acreditado) 
NO 


 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 3 años en soluciones móviles 
avanzadas. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
el ámbito de soluciones móviles avanzadas. 
Líneas de investigación: wearables e Internet 
de las Cosas.  


User-Centered 
Design (OB, 1º 
Q) 


167,13 


334,25 19,84% 


Mobile 
Marketing (OB, 
2º Q) 


167,13 


66 
Doctor en 


Comunicación 
(No acreditado) 


NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) impartiendo 
materias relacionadas con el marketing digital. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
marketing digital y estrategias de negocio. 
Líneas de investigación: Marketing digital, e-
business, estrategias de negocio. 


External 
Curricular 
Practical 
Training (PE, 2º 
Q) 


152,50 


280,19 16,63% 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


67 
Doctor en 


Comunicación 
(No Acreditado) 


NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) impartiendo 
materias relacionadas con la estrategia 
publicitaria digital. 
Experiencia investigadora de más de 3 años en 


Digital 
Advertising and 
SEM (OB, 1º Q) 


167,13 294,82 17,50% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


el área de publicidad. 
Línea de investigación: publicidad digital. Final Master’s 


Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


68 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Información 


_ 


Más de 1 año de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en marketing 
digital y analítica web. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
marketing y contenidos digitales.  
Línea de especialización: analítica web.  


Advanced 
Customer 
Analytics (OB, 
1º Q) 


111,42 


391,61 23,24% 


External 
Curricular 
Practical 
Training (PE, 2º 
Q) 


152,50 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


69 Licenciado en ADE _ 


 
Más de 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en disciplinas 
relacionadas con la publicidad y la analítica 
digital.  


Advanced 
Customer 
Analytics (OB, 
1º Q) 


111,42 239,11 14,19% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Experiencia profesional de más de 5 años en 
marketing y publicidad digital.  Final Master’s 


Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


70 
Licenciado en 


Periodismo 
_ 


 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de al menos 1 año en marketing digital.  
Más de 3 años de experiencia profesional en 
marketing digital.  
Línea de especialización: contenidos digitales.  


Inbound 
Marketing y 
SEO (OB, 2º Q) 


167,13 


319,63 18,97% 
External 
Curricular 
Practical 
Training (PE, 2º 
Q) 


152,50 


71 
Licenciado en 


Periodismo 
_ 


Más de 1 año de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en áreas 
relacionadas con la experiencia de cliente. 
Más de 3 años de experiencia profesional como 
consultor de marketing digital y estrategia en 
Internet.  


User-Centered 
Design (OB, 1º 
Q) 


167,13 


294,82 17,50% 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 
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nº 
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DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


72 
Licenciado en 
Comunicación 


_ 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en Marketing 
Estratégico y Estrategias de Marketing en 
Internet. 
Líneas de especialización: Marketing 
Estratégico.  


Social Media 
Marketing (OB, 
1º Q) 


167,13 


294,82 17,50% 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


73 


Licenciado en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


_ 


Más de 1 año de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en marketing 
digital. 
Más de 3 años de experiencia en el mundo 
profesional como responsable de marketing en 
diversas organizaciones de ámbito nacional y/o 
internacional. 
Líneas de especialización: investigación de 
mercados, marketing digital.  


Digital 
Marketing 
Plans (OB, 1º 
Q) 


167,13 


294,82 17,50% 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


74 


Licenciado en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


_ 


Más de 1 año de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el área de 
marketing digital. 
Experiencia profesional de más de 3 años sobre 
audiencias digitales. 


Digital 
Advertising and 
SEM (OB, 1º Q) 


167,13 294,82 17,50% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


ACRED. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de especialización: publicidad digital. 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


75 
Licenciado o 
Graduado en 


Economía 
_ 


Más de 1 año de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en materias 
afines a la analítica digital y la inteligencia de 
negocio. 
Experiencia profesional de más de 3 años en el 
ámbito de la transformación digital.  


Advanced 
Customer 
Analytics (OB, 
1º Q) 


111,42 


239,11 14,19% 


Final Master’s 
Project (TFM, 
2º Q) 


127,69 


 TOTAL 22 170,75 17713,5   


NOTA: la carga será redimensionada cuando se formalicen las matrículas correspondientes, atendiendo al número de alumnos de nuevo ingreso real. 
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6.2.  Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la Universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 


administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la Universidad en las categorías 


que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte 


del personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está 


compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla a continuación que relaciona el perfil de este personal con los diferentes 


departamentos y servicios de la Universidad. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


ADMISIONES 
 


(122 personas) 


 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 
 


(122 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (41 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7  


- Nivel I (46 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


-  


 
 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en 


atención y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente


 telefónico


. Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


 
 
 
 
 
 


Orientación a futuros 


estudiantes 


 
 
 
 
 
FP II o superior y experiencia en 


atención y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente


 telefónico


. Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


 
 
 


 
 
 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
 


Matriculación de 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 
 


(82 personas) 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA  
 


(66 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (3 personas) 


 


Servicio de becas 
Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de archivo 
Administrativos con titulación media o 


superior. 


  Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (8 personas) 
 
 Subgrupo 6 


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (48 personas) 


Servicio de expedición de 


títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 
 


(16 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
 


 Subgrupo 2 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 
 


 
Servicio de reconocimiento y 


transferencia de créditos 


 
 


 
Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


SERVICIO 


ATENCIÓN AL 


 


DEPARTAMENTO DE 


EDUCACIÓN EN 


 
Subgrupo 1: Titulados 


Servicio de orientación Titulados superiores relacionados con el 
área de educación o afín. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ESTUDIANTE 


(424 personas) 


INTERNET 


(419 personas) 
- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 persona) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (25 personas) 
 


Subgrupo 6 


- Nivel I (252 personas) 
 


Subgrupo 7 


Nivel I (95 personas) 


Servicio de consultas y 


peticiones 


 
Administrativos y coordinador. 


   
Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de


 perfil informático-


tecnológico. 


Servicio de tutorías 


Tutores, coordinadores y supervisor, 


todos titulados superiores, algunos 


con DEA o CAP, e incluso doctores. 


C
SV


: 4
41


86
53


38
46


12
98


82
41


47
81


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441865338461298824147817





 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Marketing Digital.  
UNIR, septiembre 2021                                                                                                                                                                                                                                  5                                                                                                                                                                             
                       
                                                                                                                                                                
 


ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


OFICINA DEL 


DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


 
(5 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


 


Oficina del defensor 


universitario 


 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


 
 
 
 
 
 
LOGÍSTICA 


 


(20 personas) 


 
 
 
 
 
 
LOGÍSTICA 


 


(20 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (3 personas) 


 


Envíos a estudiantes 
Oficiales de segunda, oficial de 


primera y titulados superiores. 


 
 
 


 
Organización de eventos 


académicos: exámenes y 


actos de defensa 


 
 
 
 


Titulación media o superior con dotes 


de organización y relación social. 


 
 


RECURSOS 


MATERIALES Y 


 
 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


 
Desarrollo y mantenimiento 


de aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, 


de aplicaciones, técnicos informáticos 


de mantenimiento y jefes de proyecto. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


SERVICIOS 
 


(129 personas) 


FACILITY SERVICES 
 


(129 personas) 


la gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (4 personas) 
 
Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 


 Subgrupo 6 


- Nivel II (33 personas) 


- Nivel III (39 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (20 personas) 


- Nivel II (16 personas) 
 


 
Mantenimiento de sistemas e 


infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, 


de aplicaciones, técnicos informáticos 


de mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 
Técnicos informáticos


 de mantenimiento y 


jefes de proyecto, técnico en PRL. 


 


 
Tareas de soporte a la 
docencia (23 personas). 


 
Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al 


soporte a la docencia: campus virtual y 


sesiones síncronas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 


 
MARKETING Y 


EXPANSIÓN 


ACADÉMICA 
 


(152 personas) 


 
 
 


 
DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


TELEMARKETING 
 


(152 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (16 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (16 personas) 
 


Subgrupo 4 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (49 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (18 personas) 


 
Subgrupo 7 


- Nivel I (24 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


 


Producción audiovisual, 


producción web 


 
Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el 


ámbito de la comunicación. 


 
 


 
Plan de desarrollo de negocio 


 


 
Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el 


ámbito de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 
 
COMUNICACIÓN 


 


(15 personas) 


 
 
 
 
 
 


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 personas) 


- Nivel II (3 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


 
 
 
 
 
 
Plan de comunicación 


Gestión de Redes Sociales 


 
 
 
 
 
 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el 


ámbito de la comunicación. 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(65 personas) 


Centro de 


Orientación e 


Información para el 


Empleo (COIE) 


(9 personas) 


 
Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


 
 


Fomento de la empleabilidad 


 
Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 
 


 
DEPARTAMENTO DE 


PRÁCTICAS 
 


(56 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 


persona) 


 Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 
 
 Subgrupo 6 


- Nivel II (1 persona) 
- Nivel III (2 personas) 


-  


 Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (42 personas) 


 


Asignación de centros de 


prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 


 
 
 
 
 
 


Seguimiento de los 


estudiantes 


 
 
 
 
 
 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


 
 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…,


 con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 


 
RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 
 


(180 personas) 


 


 
DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 
 


(178 personas) 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (38 persona) 
 


Subgrupo 3 
- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel II (22 personas) 


- Nivel III (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Diseño y desarrollo de los 


materiales y recursos 


docentes para su aplicación 


online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…,


 con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 
 
 


Desarrollo de innovaciones 


docentes 


 
 
 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y 


experiencia docente y/o tecnológica. 


 
BIBLIOTECA 


 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 


bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


Elaboración y control de 


presupuestos de cada 


titulación 


 
 
 
 
 
 Contabilidad 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
FINANZAS 


 


(61 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


FINANZAS 
 


(61 personas) 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (16 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (8 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (11 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 
 


Control del gasto y auditoría 


de los procesos de compra 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y 


experiencia en gestión de proyectos y 


plataformas de compras, 


administración, gestión financiero-


contable y fiscalidad. 
 
Gestión y cumplimiento de 


obligaciones fiscales y legales 


 


RECURSOS 


HUMANOS 
 


(59 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS 


HUMANOS 


(RR. HH.) 
(49 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (5 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (10 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (9 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


 
Desarrollo del equipo 


académico (selección de 


docentes) 


 


Profesionales organizados en equipos 


de selección, administración de RR. 


HH., formación y desarrollo y 


comunicación interna. 


 
 


Gestión administrativa de 


contratos y pago de nóminas 


y seguros sociales 


Gestión de la comunicación 


interna entre el equipo 


docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 


 
DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (3 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


 
 
 
 
 
 
 
Servicio de asesoramiento 


Legal 


 
 
 
 
 
 
 
Profesionales distribuidos en


 las diferentes oficinas 


en varios turnos. 


 
 
 
 


SERVICIOS 


GENERALES 
 


(26 personas) 


 
 


 
DEPARTAMENTO DE 


SERVICIOS 


GENERALES 
 


(26 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 persona) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (6 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel II (12 personas) 


Limpieza y mantenimiento 
 
 
 
 
 


Profesionales distribuidos en


 las diferentes oficinas 


en varios turnos. 


Recepción y atención 


telefónica 


 
Prevención de riesgos 


laborales 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 


CALIDAD 
 


(28 personas) 


 
 
 
 


 
DEPARTAMENTO 


CALIDAD 
 


(28 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (7 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (13 personas) 


 
 
 
 
 
 


Gestión interna de la calidad 


 
 
 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados 


de gestión. Al menos uno de ellos debe 


tener conocimientos en auditorías 


externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ORGANIZACIÓN 


DOCENTE 
 


(60 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ORGANIZACIÓN 


DOCENTE 
 


(60 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


 Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la    gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (3 personas) 
 


Subgrupo 4 


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (19 personas) 


- Nivel II (32 personas) 


 
Labores de coordinación 


técnica 
 


Asesoría y formación al 


profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(19 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(19 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas)  


-      Nivel II (16 personas) 


Labores de integración, 


tratamiento y análisis de 


datos 


 
Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
INNOVACIÓN 


 


(33 personas) 


 
 
 


DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 


(24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (2 


personas)  Subgrupo 5 


- Nivel II (9 personas) 
  
 Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas)  
 


 
 
 
 
 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de innovación 


 
 
 
 
 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y 


experiencia en gestión de proyectos. 


 


DEPARTAMENTO DE 
INNOVACIÓN 
DIGITAL Y PROCESOS 


(9 personas) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel II (1 persona) 


 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de mapas 


estratégicos y modelos 


operativos 


 


 
Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y 


experiencia en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 
 


 
RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 


(64 personas) 


 
 
 


 
RECTORADO 


(6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 
 
 
 
 
 
 
 


Labores de atención al 


estudiante y administrativas 


 
 
 
 
 
 
 
 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
 


 
SECRETARÍA 
GENERAL 


(13 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (4 personas) 


 


 Subgrupo 6  


- Nivel II (3 personas) 


 
Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


  
 


 
VICERRECTORADO 
DE PROFESORADO 


(30 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (1 persona) 
 


 Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 


 Subgrupo 6  


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


 Subgrupo 7  


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


  


VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN 


(8 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


 Subgrupo 4 


- Nivel (3 personas) 


 Subgrupo 6 


- Nivel II (1 persona) 


 Subgrupo 7 


- Nivel I ( 2 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
VICERRECTORADO 
DE PROYECTOS 
INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo V 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6 


- Nivel II (2 personas) 


 Subgrupo 7  


- Nivel I (1 persona) 


 
 
 
 


 
DIRECCIÓN 


(8 personas) 


 
 
 
 


 
DIRECCIÓN 


(8 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (2 personas) 


 Subgrupo 5: 
- Nivel II (1 persona) 


 
 Subgrupo 5: 


- Nivel I (3 personas) 


  


Datos de la tabla: empleados laborales dados de alta en el primer semestre de 2021. 
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6.2.1 Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


- Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 


enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 


adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


- Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


- Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 


las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente 


   
6.2.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


6.2.2.1 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquéllas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. 


Así, UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 


revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 


los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 


las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento 


y actualización del Plan de Igualdad. 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 


tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 


igualdad. 
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- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 


modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, éstas serán vinculadas 


como anexos al documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 


empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del 


Plan, así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las 


medidas necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, 


los documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de 


Igualdad realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento 


del Plan y la evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva 


situación de partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, 


relativos a: 


• Mapa de género 


• Selección y contratación 


• Desarrollo, formación y promoción 


• Brecha salarial 


 


6.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 


una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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6.2.3 Tutores personales 


UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del 


alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


• Favorecer la educación integral de los alumnos. 


• Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada alumno y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


• Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. 


Es personal no docente que tiene como función la guía y asesoramiento del estudiante 


durante el curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores. Se trata de un sistema 


muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados de las encuestas 


realizadas a los estudiantes. 


A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para 


ello cuenta con la siguiente información: 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.). 


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación de cada estudiante para ofrecer la 


orientación adecuada. 


 


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un seguimiento 


personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta el 


progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las herramientas de 


supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los mismos y 


lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo electrónico, el teléfono, 


WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


6.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación 


virtual 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores personales, está 


formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 


supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al 


menos, 1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 
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Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 


administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 


en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 


técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 


exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 


incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 


estudiantes.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión.  


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio cinco desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


- Rectorado. 


- Secretaría General. 


- Recepción e información. 


- Una biblioteca. 


- Un salón de actos para 150 personas. 


- Dieciséis salas de reuniones. 


- Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


- Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


- Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


- Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios. 


- Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, 


con los equipos informáticos necesarios. 


- Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 


 


7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas 


Para la realización de las prácticas externas, UNIR tiene firmado convenio de colaboración con 


empresas, entre las que se incluyen las que se relacionan a continuación.  
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NOMBRE  LOCALIZACIÓN 


22 GRADOS DE MEDIA SL ISLAS CANARIAS 


2SPACIOS S.C. (2S CONSULTING) ARAGON 


3 Y MEDIA (PABLO MORATINOS) PAIS VASCO 


3IIIS LTD REINO UNIDO 


4D PHARMA LEON S.L.U. CASTILLA Y LEON 


5 MAHATSONDO SA PAIS VASCO 


50 PLUS MARKETING MADRID 


A PUNTO. CENTRO CULTURAL DEL GUSTO MADRID 


A&R GESTION LTDA COLOMBIA 


A. ESPÍN GESTIÓN SL CATALUÑA 


AADMARKE ECUADOR 


ABBVIE SPAIN S.L.U. MADRID 


ABF AVANZARE CONSTRUCCION Y OBRA CIVIL SL LA RIOJA 


Abzu Aps DINAMARCA 


ACADEMIA ARIES MADRID 


ACC DMACROWEB PAIS VASCO 


ACCELERATED LEARNING SOLUTIONS ESTADOS UNIDOS 


ACCELYA WORLD SLU MADRID 


ACCENTURE OUTSOURCING SERVICES SA MADRID 


ACCES VERTICAL SL NAVARRA 


ACCESORIOS TEJIDOS COLOMBIA 


ACCION SA - SIEMENS SA COLOMBIA 


ACCIONA PRODUCCIONES Y DISEÑO OMAN BRANCH 
SULTANATO DE 


OMAN 


ACCIONA TRANSMEDITERRANEA MADRID 


ACEITES SA COLOMBIA 


ACG SUNDERLAND NUEVA ZELANDA 


ACISA MADRID 


ACTUALIZATE CAPACITADORA S.A. ECUADOR 


ACUNTIA MADRID 


ADECCO SERVICIOS COLOMBIA S.A COLOMBIA 


ADEGI-ASOCIACION DE EMPRESAS DE GIPUZCOA PAIS VASCO 


ADGAGE- DIGITAL ADVERTISING AND ENGEGEMENT S.L. MADRID 


ADN CENTRO EDUCATIVO MURCIA 


ADRIANA SANTACRUZ B SAS COLOMBIA 


ADVANCED FIELD SOLUTIONS LTD IRLANDA 


AGENCIA DE MARKETING ONLINE C. VALENCIANA 


AGENCIA FISHER (PEDRO MIGUEL GONZALEZ PARRA) EXTREMADURA 


AGENCIA NEPHILA COLOMBIA 


AGENCIA PUBLICOM CIA LTDA ECUADOR 


AGRISA S.A.  LA RIOJA 


AGRONEGOCIOS LA FORTUNA SAS COLOMBIA 


AGUAS DE BOGOTA SA ESP COLOMBIA 


AIALA VIDRIO SA PAIS VASCO 


AKDESIGN (AGNESE KALNITE DESING) LETONIA 


AKKA TECHNOLOGIES SPAIN MADRID 


ALAIA BUSINESS C. VALENCIANA 


ALFAREROS DEL MACIZO COLOMBIANO SAS COLOMBIA 
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ALFREDO IÑESTA C. VALENCIANA 


ALIADA DENTAL SLU GALICIA 


ALIGOS THERAPEUTICS ESTADOS UNIDOS 


ALIMENTOS NARANJA VERDE LTDA COLOMBIA 


ALL NODUS EXPERIENCIES SL LA RIOJA 


ALLPATECH TECHNOLOGIES CANADÁ 


ALMACENES FERRETERIA DETALLISTA 
REPUBLICA 


DOMINICANA 


ALMACENES UNIHOGAR CIA. LTDA. ECUADOR 


ALMONT QUALITY SL CATALUÑA 


ALOJAMINETOS RURALES NAVARRA (HOSTAL TXAPI TXURI) NAVARRA 


ALTAVISTA HOTELERA SKY - HOTEL MELIA BARCELONA SKY CATALUÑA 


ALTIA COSULTORES SA C. VALENCIANA 


ALTON SIGLO XXI SL MEDICAL OPTICA PAIS VASCO 


ALUMINIO ESPAÑOL S.A. GALICIA 


ALVAREZ WANDENBERG ROBERTO GUSTAVO ECUADOR 


ALVARGONZALEZ SA ASTURIAS 


Amazon Spain Fulfillment SL MADRID 


AMAZON SPAIN SERVICES MADRID 


AMC INNOVA JUICE AND DRINKS SL MURCIA 


AMEI MARKETING PUBLICIDAD SL ANDALUCIA 


AMERICAN NIKE, S.L.U. CATALUÑA 


AMERICANA DE CURTIDOS LTDA & CIA SCA COLOMBIA 


AMHUDE ISLAS CANARIAS 


AMMDE - ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE MUJERES DIRECTIVAS Y 
EMPRESARIAS 


MADRID 


AMORE MIO ARREGLOS FLORALES, SAS COLOMBIA 


AMT SOLAR FUNDS SL ANDALUCIA 


ANALISE MARKETING & PROGRAM MARKETING SL C. VALENCIANA 


ANALISIS E INVESTIGACION MADRID 


ANGEL TOURADVISOR SL ISLAS BALEARES 


ANTIPODES DIGITAL SL MADRID 


APDALES PUBLICIDAD Y MARKETING SOCIAL MEDIA EXTREMADURA 


APOINTECH SL   CASTILLA Y LEON 


ARAMARK COLOMBIA SAS COLOMBIA 


ARC DE TRIOMF CATALUÑA 


ARCOTECTURA ESPACIO CREATIVO SL C. VALENCIANA 


ARELUX PRODUCTOS Y SERVICIOS SL ARAGON 


ARGI VENTURES SL PAIS VASCO 


ARISA SA LA RIOJA 


ARLET GESTION DE LA COMUNICACION ARAGON 


AROM, SA MURCIA 


ARROW ENTERPRISE COMPUTING SOLUTIONS SA MADRID 


ARSON ELECTRONICA SL CANTABRIA 


ARTE GB SOLUCIONES WEB SL MADRID 


ASCENSORES CARBONELL SA C. VALENCIANA 


ASCENSORES PABLO SA C. VALENCIANA 


ASEVI ASESORES VITORIA SA PAIS VASCO 


ASFALTOS ESPAÑOLES MADRID 
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ASFALTOS URIBE SA PAIS VASCO 


ASICUC SAS COLOMBIA 


ASOCIACION GRAFICA SAS COLOMBIA 


ASOCIACIÓN PRO BUSINESS PLACE MADRID 


ASSECO SPAIN SA MADRID 


ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN S.A. MADRID 


ASTRID SEO WEB ARAGON 


ASTURIANA DE ZINC, S.A.U. ASTURIAS 


ATAM SOLUCIONES Y SERVICIOS SL MADRID 


ATEMPO SAS COLOMBIA 


ATEXIS SPAIN MADRID 


ATOLON CAPITAL PARTNER MADRID 


ATRAPALO.COM CATALUÑA 


AURIGA GLOBAL INVESTORS SOCIEDAD DE VALORES SA   MADRID 


AUTOCASION HOY S.A. MADRID 


AUTOMOTRIZ CORAU S.A ECUADOR 


AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA (SUCUMBIOS) ECUADOR 


AUTOPISTA VASCO ARAGONESA C.E.SAU. PAIS VASCO 


AVAN NETWORK S.L. (CAPPUCCINO ESTUDIO) CANTABRIA 


AVANIA COMUNICACIÓN Y MARKETING S.L. 
CASTILLA LA 


MANCHA 


AVANTIA SAC PERU 


AVANZA EXTERNALIZACION DE SERVICIOS SA MADRID 


AVANZAR-ES IPS COLOMBIA 


AXA ASISTENCIA IPS COLOMBIA 


AXICOM SPAIN SL MADRID 


AZTECA TELECOMUNICACIONES SAS COLOMBIA 


AZZAM VIVIENDA SLU MADRID 


B&GENERGIA SAS COLOMBIA 


Bai Li Ltd (FASHIONABLE ASIA) REINO UNIDO 


BALEARIA EUROLINEAS MARITIMAS SA C. VALENCIANA 


BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA SA PAIS VASCO 


BANCO COLPATRIA COLOMBIA 


BANCO POPULAR ESPAÑOL S.A. MADRID 


BANCO PROMERICA DE COSTA RICA SA COSTA RICA 


BANCO SANTANDER CANTABRIA 


BANCO SOLIDARIO ECUADOR 


BANCOLOMBIA SA COLOMBIA 


BARGAINS AND BARGAINS SL ANDALUCIA 


BAYER SA COLOMBIA 


BBVA COMPASS (HOUSTON, TX, USA) ESTADOS UNIDOS 


BE GROUP COLOMBIA 


BEKEEP SPORT TECH SL CATALUÑA 


BELL MUSIC PROMOCIONES DISCOGRAFICAS, SL MADRID 


BELSTAR SA COLOMBIA 


BENTELER MPPV AUTOMOTIVE PAIS VASCO 


BERLYS CORPORACION ALIMENTARIA SAU NAVARRA 


BETMEDIA SOLUCIONES SL GALICIA 


BETTY SILVA AGENCIA INTERNACIONAL DE IMAGEN Y BRANDING ECUADOR 
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BHB SOLUCIONES ESPECIALES DE MARKETING.SL C. VALENCIANA 


BICICLETA CASA AUDIOVISUAL PERU 


BICIMANIA BIKE SHOP ECUADOR 


BIG BANG HOUSE ECUADOR 


BIG PRINT ECUADOR 


BIKINI OPEN ECUADOR 


BIOPLAST SA COLOMBIA 


BIT MARKETING ONLINE SLNE C. VALENCIANA 


BITRON INDUSTRIE ESPAÑA SA CATALUÑA 


BLENDHUB SL (SPAIN PRODUCTS FROM MURCIA) MURCIA 


BLUE BLISS COMUNICACIÓN S.L. CATALUÑA 


BMIND SALES MAKER COMPANY MADRID 


BNP PARIBAS REAL STATE ADVISORY SPAIN SA MADRID 


BOCATES FAMILIA-GOURMET CIA LTDA ECUADOR 


BODEGAS ALTANZA SA LA RIOJA 


BODEGAS PEÑALVA LOPEZ SL CASTILLA Y LEON 


BODEGAS WILLIAMS & HUMBERT SAU. ANDALUCIA 


BONDUELLE EUROPE LONG LIFE FRANCIA 


BONGA SERVICES INC CANADÁ 


BONNYSA AGROALIMENTARIA SA C. VALENCIANA 


BONNYSA AGROALIMENTARIA SA ISLAS CANARIAS 


BRAINSTORM ASM SAS COLOMBIA 


BRATYA - AZANZA CIA LTDA ECUADOR 


BRAVO BUSINESS INT S. A. ECUADOR 


Brighter Journeys ESTADOS UNIDOS 


BSH ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A ARAGON 


BT COMPAÑIA DE SERVICIOS GLOBALES DE TELECOMUNICACIONES MADRID 


BTG PACTUAL COMISIONISTA DE BOLSA COLOMBIA 


BUCLE ECUADOR 


BUFETE BARRILERO Y ASOCIADOS PAIS VASCO 


BUREAU VERITAS COLOMBIA COLOMBIA 


BURMAN COMUNICACIÓN SL PAIS VASCO 


BUZONARTE S.L ANDALUCIA 


BUZZMATIC SEARCH AND SOCIAL ALEMANIA 


BYSIDECAR MADRID 


CADINOX SA PAIS VASCO 


CAES MARKETING S.L. (MISTER ADS) CATALUÑA 


CAF SA PAIS VASCO 


CAF USA ESTADOS UNIDOS 


CALZADOS NUEVO MILENIO SL LA RIOJA 


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA COLOMBIA 


CAMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA COLOMBIA 


CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE COLOMBIA 


CÁMARA DE COMERCIO HISPANO COLOMBIANA CAMACOES COLOMBIA 


CAMARA OFICIAL DE COMERCIO INDUSTRIA Y NAVEGACION DE 
MALAGA 


ANDALUCIA 


CAMPOFRIO FOOD GROUP SA MADRID 


CAN BORDOY PALMA SLU ISLAS BALEARES 


CANAL DE ISABEL II GESTION MADRID 
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CANNON HYGIENE SA MADRID 


CANON CANADA CANADÁ 


CANTUR SA CANTABRIA 


CAPTCHA TUS IDEAS COLOMBIA 


CARAT ESPAÑA MADRID 


CARBURES EUROPE SA ANDALUCIA 


CARDBOARD FURNITURE AND PROJECTS SL MADRID 


CARITAS ARQUIDIOCESANA CUSCO PERU 


CARLSBERG SUPPLY COMPANY SWEDEN SUECIA 


CARREFOUR PROPERTY ESPAÑA S.L.U. MADRID 


CARRIER-E MOBILE SL C. VALENCIANA 


CASA DE LA AMISTAD PARA NIÑOS CON CANCER MEXICO 


CASA LEJANA INTERNATIONAL SUDÁFRICA 


CASD HERMOGENES MAZA COLOMBIA 


CASUAL BEER & FOOD SAU. MADRID 


CATSER FACILITIES MANAGEMENT CIA LTDA ECUADOR 


CAUDALIE SPAIN SL CATALUÑA 


CBH AGRO INNOVA S.L. ANDALUCIA 


CECODHAS HOUSING EUROPE BELGICA 


CEI FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EMPRESARIAL SLU PAIS VASCO 


CELULAR FASHION ECUADOR 


CELULOSA DE LEVANTE S.A. CATALUÑA 


CEMENTOS ARGOS SA COLOMBIA 


CEMIRA MARLID RODIRGUEZ ECUADOR 


CENTRO COMERCIAL EL DIAMANTE COLOMBIA 


CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA 500 MILLAS COLOMBIA 


CENTRO DE ESTUDIOS DE ERGONOMIA PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA 


COLOMBIA 


CENTRO DE ESTUDIOS PETROLEROS CET - PETROL COLOMBIA 


CENTRO DE PINTURAS AUTOMOTRIZ LMS COLOMBIA 


CENTRO FARMACEUTICO SL C. VALENCIANA 


CENTRO SUPERIOR DE FORMACION EUROPA SUR SA ANDALUCIA 


CENTROS DE ADELGAZAMIENTO MEDICA DIET, S.A. (MEDICADIET) MADRID 


CEPSA (REFINARIA DE TENERIFE) ISLAS CANARIAS 


CESPA SA CATALUÑA 


CETSO CIA LTDA ECUADOR 


CEVA LOGISTIC SPAIN S.L. MADRID 


CHACON & DE LA PORTILLA CIA LTDA ECUADOR 


CHAMI ISA OFICINA DE ABOGADOS 
REPUBLICA 


DOMINICANA 


CHE TESTA ITALIA 


CHM MINERIA COLOMBIA 


CHOLEN HOLDING LTD REINO UNIDO 


CHRYSALIS UGANDA REINO UNIDO 


CI PRODECO COLOMBIA 


CIMA DIGITAL S.L. LA RIOJA 


CIRCOBITS COLOMBIA 


CISCO SYSTEM SPAIN MADRID 


Citiscope Oy FINLANDIA 
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CLAVO CONGELADOS SA GALICIA 


CLICARS SPAIN MADRID 


CLICK COMUNICACIÓN INTEGRAL - MR.DRINKS ECUADOR 


CLICK MERCADEO Y PUBLICIDAD COLOMBIA 


CLINICA BARRAGAN SA MADRID 


CLINICA FARALLONES SA COLOMBIA 


CLINICAS DIEGO DE LEON MADRID 


CLOSET COMUNICACION SL GALICIA 


CLUB CASTILLO DE AMAGUAÑA CORPORACION CIVIL ECUADOR 


CLUB DE LEONES DE CALI SAN FERNANDO, INSTITUTO DE TERAPIA 
ESPECIAL DE LOS SENTIDOS ITES 


COLOMBIA 


CMDSOLUTION ECUADOR 


COANFI S.L.U. ARAGON 


COBRE LAS CRUCES SA ANDALUCIA 


CODENOTH CODING SCHOOL S.L.U. MADRID 


CODESYNTAX SL PAIS VASCO 


COGEN ENERGIA ESPAÑA SL MADRID 


COLEGIO JESÚS Y MARÍA CASTILLA Y LEON 


COLEGIO SALESIANO DE SAN ROQUE COLOMBIA 


COLEP NAVARRA SA NAVARRA 


COLOMBIAN ENERGY SERVICES SAS COLOMBIA 


COLOSSUS GESTION Y DESARROLLO COLOMBIA 


COMERCIAL EL ARBOLITO CIA LTDA ECUADOR 


COMERCIAL ENOC S.L ASTURIAS 


COMERCIAL PERUGACHI ECUADOR 


COMERCIALIZADORA BACCO COLOMBIA 


COMERZZIA, TECNOLOGIA ESPECIFICA PARA EL COMERCIO S.L. ANDALUCIA 


COMMERCIAL CRITERIO LA RIOJA 


COMMERCIAL PARTNER CIA LTDA ECUADOR 


COMMUNITY NEXT SL MADRID 


COMPANIA COMERCIAL PAN-AMERICANA C.A. ECUADOR 


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL SAS. COLOMBIA 


COMPAÑIA DE SERVICIOS DE BEBIDAS REFRESCANTES (COCA COLA)SL MADRID 


COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS ESP COLOMBIA 


COMPAÑIA EUROPEA DE COSPELES SA (CECOSA) MADRID 


COMPAREX ESPAÑA S.A. MADRID 


COMPLOT IMAGEN Y COMUNICACIÓN ECUADOR 


COMUNICA ALICANTE - DIRCOMARKETING S.L. C. VALENCIANA 


COMUNICACIÓN CREATIVA MANIFIESTO MADRID 


COMUNICACIÓN GRÁFICA KOPILAN SL PAIS VASCO 


COMUNICAWEB S.L.U. ANDALUCIA 


COMUNYCARSE NETWORK CONSULTANTS MADRID 


CONCENTRA SERVICIOS  MANTENIMIENTO S.A. MADRID 


CONFEDERACION DE NACIONALIDADES INDIGENAS DEL ECUADOR 
CONAIE 


ECUADOR 


CONGELADOS DE NAVARRA NAVARRA 


CONSEJO PROVINCIAL DE ESMERALDAS ECUADOR 


CONSERVAS CERQUEIRA GALICIA 


CONSORCIO ACCIONA OTTAC COLOMBIA 
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CONSORCIO AZUCARERO CENTRAL 
REPUBLICA 


DOMINICANA 


CONSORCIO CONSTRUCTOR NUEVO DORADO CCND COLOMBIA 


CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL ECUADOR 


CONSORCIO ENERGIA COLOMBIA SA (CENERCOL SA) COLOMBIA 


CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS CAFSANTANA ANDALUCIA 


CONSTRUCCIONES LUJAN SA C. VALENCIANA 


CONSTRUCCIONES RUBAU SA CATALUÑA 


CONSULTING SALUD CS ESPAÑA SL MADRID 


CONSULTORA FORMACION SC EXTREMADURA 


CONSULTORIA INFORMATICA DIFADI S.L. CASTILLA Y LEON 


CONSULTORIA MARKETING PINCHAAQUI SL C. VALENCIANA 


CONTACTAOBRES I TECNOLOGIA DE LA REHABILITACIO SL CATALUÑA 


CONTINENTAL DE ADUANAS S.A.S COLOMBIA 


CONTRASTES PERIODISMO DE CONCIENCIA S.A.S (CONTRASTES.CO) COLOMBIA 


CONTROLLED AIR, INC ESTADOS UNIDOS 


COODEX MARKETING S.L. C. VALENCIANA 


COOPERATIVA DE PRODUCTOS LACTEOS DE NARIÑO LTDA. COLOMBIA 


COOPERATIVA DE TECNICOS DEL COLOMBO ALEMAN COLOMBIA 


COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA-COOPAVA COLOMBIA 


COPRECI S. COOP. PAIS VASCO 


CORDOVA MORA FREDY FABIAN ECUADOR 


CORITEL SA MADRID 


CORPONARIÑO COLOMBIA 


CORPORACION COLOMBIANA DE COLORES COLOMBIA 


CORPORACION DE I&D TECNOLOGICO PARA LA INDUSTRIA PETROLERA COLOMBIA 


CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION C.LTDA. ECUADOR 


CORPORACION NARIÑO EMPRESA Y FUTURO COLOMBIA 


CORPORACION NOROESTE SA GALICIA 


CORPORACION RTVE MADRID 


CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR CUN COLOMBIA 


CORPORACION UNIVERSITARIA ANTONIO JOSE DE SUCRE COLOMBIA 


CORPORACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO COLOMBIA 


CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - SEDE PITALITO COLOMBIA 


CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO SEDE 
MADRID 


COLOMBIA 


CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REMINGTON COLOMBIA 


CORPORACION UNIVERSITARIA SANTA ROSA DE CABAL COLOMBIA 


CORPORACTIVA COLOMBIA 


COVET LDA (WEBUZZ DEPARTMENT) PORTUGAL 


COWORKINTEL INC. ESTADOS UNIDOS 


CREACIONAL S.A. ECUADOR 


CREADOR DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS ECUADOR 


CRECER FORMAMOS FUTURO COLOMBIA 


CREES CENTRO DE REHABILITACION Y MEDICINA ESPECIALIZADA SAS COLOMBIA 


CROSSMARKET COMMUNICATION & MARKETING CONSULTING SLNE LA RIOJA 


CROWN EMBALAJES ESPAÑA SL CATALUÑA 


CRUZ ROJA COLOMBIANA COLOMBIA 


CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CASANARE COLOMBIA 
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CUARTERO AGURCIA 
CASTILLA LA 


MANCHA 


CUBICO SUSTAINABLE INVESTMENTS LIMITED REINO UNIDO 


CUPISA COMERCIALIZADORA SA COLOMBIA 


CYCLO SOSTENIBLE S.L. MADRID 


D.M. GREEN 3415 (DOS MEDIA) PAIS VASCO 


DACHSER SPAIN MADRID 


DAR2 MEDIA CANARIAS SL ISLAS CANARIAS 


DATA SOCIAL SL MADRID 


DATA SOLUTION TECHNOLOGIES COLOMBIA 


DATAINFO CONSULTORES Y ASESORES SL CASTILLA Y LEON 


DAVID LOPEZ PELUQUERIA ECUADOR 


DAWSON CORNWELL REINO UNIDO 


DEAL ESPAÑA MADRID 


DECATHLON ESPAÑA SAU. CATALUÑA 


DEINTEKO SAS COLOMBIA 


DEL CANTO CHAMBERS LTD REINO UNIDO 


DELEFANT MARKETING ONLINE SLL MURCIA 


DEMOSMART S.A. ECUADOR 


DERIVADOS DEL FLUOR SA CANTABRIA 


DESAFIO DIGITAL SL GALICIA 


DESAING GROUP SAS COLOMBIA 


DESPACHADORA INTERNACIONAL DIC SAS COLOMBIA 


DESPACHO DE ABOGADOS GARZA-SANCHEZ PARRA MADRID 


DEVSERVICE MADRID 


DHL COSTA RICA COSTA RICA 


DHL GLOBAL FORWARDING SPAIN SLU MADRID 


DHL GLOBAL FORWARDING SPAIN SLU MADRID 


DHL SUPPLY CHAIN DENMARK A/S DINAMARCA 


Diagnostic and Defense Technology Analysts ESTADOS UNIDOS 


DIARIO DE NAVARRA SA NAVARRA 


DIARIO SANITARIO CB 
CASTILLA LA 


MANCHA 


DIASA INDUSTRIAL SA LA RIOJA 


DIGILANT SPAIN SL MADRID 


Digital Consultants CANADÁ 


DIGITAL GEN - TRIVU MADRID 


DIGITAL-BUSINESS S.A. ECUADOR 


DIGITALMASA S.L. ASTURIAS 


DIMAM S.A.S COLOMBIA 


DIMITRAKIS ECUADOR 


DIOCESIS DE PEREIRA COLOMBIA 


DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA E INNOVACION NAVARRA 


DISEGNA DISEÑO Y COMUNICACIÓN CASTILLA Y LEON 


DISEÑO HUMANO LTDA COLOMBIA 


DISEÑOS WEB LTDA COLOMBIA 


DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES LTDA COLOMBIA 


DISMEDSA CIA LTDA ECUADOR 


DISSENY BESTIAL, SL CATALUÑA 
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DISTRIBUCIONES DIEMPI S.L. ARAGON 


DISTRIBUCIONES FERAN SA MADRID 


DISTRIBUCIONES LLANO VIVERES COLOMBIA 


DISTRIBUIDORA LUX ECUADOR 


DISTRIMARKET S.A ECUADOR 


DISTRITO DE SALUD 08D01 ECUADOR 


DIXI MEDIA DIGITAL MADRID 


DNV GL SERVICES SPAIN S.L. MADRID 


DOCE ESTRATEGIA DIGITAL S.L. CASTILLA Y LEON 


DOMINIA-CONSULTORIAESTRATEGICA CIA. LTDA. ECUADOR 


DOSKASDE CATALUÑA 


DOUBLETHINK - BLOCKCHAIN MANAGEMENT C. VALENCIANA 


DPA COLOMBIA COLOMBIA 


DRAGER MEDICAL HISPANIA SAU MADRID 


DREAM TECH LOGIC - DTL COLOMBIA 


DTI DISEÑO Y PROTECCIÓN SL (ZAS APP) ANDALUCIA 


DTS DISTRIBUIDORA DE TELEVISION DIGITAL MADRID 


DULCES Y CONSEVAS HELIOS SA CASTILLA Y LEON 


DUQUES DE BERGARA CATALUÑA 


DUYAL ONLINE ANDALUCIA 


E & F GLOBAL CONSULTING COLOMBIA 


EBAY SPAIN INTERNATIONAL S.L.U. MADRID 


ECA ENTIDAD COLABORADORA DE LA ADMINISTRACION SAU. CATALUÑA 


ECISA CIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES SA C. VALENCIANA 


ECOMEDIA ECUADOR 


ECOPETROL COLOMBIA 


ECOPETROL SA COORDINACION DE MANTENIMIENTO O&M ANDINO COLOMBIA 


ECUASANITAS S.A ECUADOR 


EDICIONES CONDE NAST MADRID 


EDICIONES PALABRA SA MADRID 


EDILOJA CIA LTDA ECUADOR 


EDITORIAL ARANZADI SA - THOMSON REUTERS ARAGON 


EDITORIAL PRENSA ALICANTE SAU (DIARIO INFORMACION) C. VALENCIANA 


EDITORIAL SANTILLANA SAS COLOMBIA 


EDL CREATIVE WATER S.L. CATALUÑA 


EDUMARKETING COLOMBIA 


EDUQATIA INVESTIGACION Y CERTIFICACION SA MADRID 


EFECTY CENTRO MOVISTAR COLOMBIA 


EIF MATERIALES DE CONSTRUCCION ECUADOR 


EL ARTE MUEBLES Y DISEÑO COLOMBIA 


EL CORTE INGLES MURCIA MURCIA 


EL CORTE INGLÉS S.A. C. VALENCIANA 


EL CORTE INGLES S.A. BARCELONA CATALUÑA 


EL CORTE INGLES SA MADRID MADRID 


EL COTO DE RIOJA S.A. PAIS VASCO 


EL EQUILIBRIO IMPOSIBLE SL (HEAD TEAM) MADRID 


EL LADO CREATIVO C. VALENCIANA 


EL PERIODICO DE CATALUNYA CATALUÑA 


EL PROGRESO DE LUGO SL GALICIA 
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EL SEÑOR WOM Y ASESORES, S.L ARAGON 


EL TAJALÁPIZ MEDIA ASTURIAS 


ELECTRICAS DE MEDELLIN INGENIERIA Y SERVICIOS SA COLOMBIA 


ELECTRICIDAD ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES SENA DISTRITO 
CAPITAL 


COLOMBIA 


ELECTRICIVILES S.A.S. COLOMBIA 


ELECTRONIC & TELECOMMUNICATIONS SOLUTIONS ETELNETSOL 
CIA.LTDA. 


ECUADOR 


ELECTRONICS ADVANCED COMPONENTS S.L.U. 
CASTILLA LA 


MANCHA 


ELIMCO UK REINO UNIDO 


EMARKETINGMOTION 
CASTILLA LA 


MANCHA 


EMILIO MIGUEL LOPEZ (THE LITTLE AGENCY) CASTILLA Y LEON 


EMPACARTON SAS COLOMBIA 


EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA EEB COLOMBIA 


EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA SA E.S.P. COLOMBIA 


EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA SA E.S.P. COLOMBIA 


EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA COLOMBIA 


EMPTY LEG SL ISLAS BALEARES 


EMYPRO SA CATALUÑA 


ENAGAS TRANSPORTE SAU. MADRID 


ENDESA ENERGIA SAU MADRID 


ENDESA GENERACION ANDORRA ANDORRA 


ENDESA GENERACION SEVILLA ANDALUCIA 


ENDESA GENERACION ZARAGOZA ARAGON 


ENDIRECTO FT S.L. ANDALUCIA 


ENEL GREEN POWER ESPAÑA SL MADRID 


ENERCANTA SA 
CASTILLA LA 


MANCHA 


Enfuce Financial Services business FINLANDIA 


ENGIENEERING DEVELOPMENT AND TOOLS LTDA COLOMBIA 


ENGLOBA ASESORES Y CONSULTORES SLU ANDALUCIA 


ENRIQUE SANCHEZ SPANISH LAWYER LIVERPOOL REINO UNIDO 


ENVIROMENTAL BUSINESS AND TECHNOLOGIES SAS COLOMBIA 


EOS SPAIN SLU GALICIA 


EPSILON TECHNOLOGIES S.L. CATALUÑA 


EPSON IBERICA S.A.U. CATALUÑA 


EQUMEDIA XL SA MADRID 


ERCROS SA- FABRICA DE SABIÑANIGO ARAGON 


ERM IBERIA, S.A. MADRID 


ES ASTURIAS TV ASTURIAS 


ESLAPERALIMONERA & CO - AGENCIA COMUNICACIÓN Y MÁRKETING C. VALENCIANA 


ESPACIO PUBLICIDAD EXTERIOR SA MADRID 


ESPASA CALPE, SA. MADRID 


ESRI ESPAÑA SOLUCIONES GEOESPACIALES SL MADRID 


ESSITY BELGIUM BELGICA 


ESTRELLA PETROLERA DE COLOMBIA SAS COLOMBIA 


ESTUDIO TECNICO GALLEGO, S.A. GALICIA 
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EUROMAT SYSTEM S.L. ARAGON 


EUROPASTRY S.A. CATALUÑA 


EUROSTAR MEDIAGROUP S.L. MADRID 


EUROSTYLE SYSTEMS ESPAÑA SL CASTILLA Y LEÓN 


EVERIS SPAIN S.L.U MADRID 


EVERISCONSULTANCY LIMITED REINO UNIDO 


EVOLUR SOLUCIONES INFORMATICAS PAIS VASCO 


EXACOM COLOMBIA 


EXCELTIC S.L. MADRID 


EXCIN SA C. VALENCIANA 


EXCLUSIVAS LATINOAMERICANAS, S.L. MADRID 


EXIOM SOLUTION SA ASTURIAS 


EXOTIC FARMS SAS COLOMBIA 


EXPAL SYSTEMS S.A. MADRID 


EXPEDIA GROUP ISLAS BALEARES 


EXPERIAN ESPAÑA S.L. MADRID 


EXPERTUS TRO SLU MADRID 


EXPLOTACION DE ESTACION DE SERVICIO SA ANDALUCIA 


FABITEX ECUADOR 


FABRIFOOD CIA LTDA ECUADOR 


FACODEX LTDA COLOMBIA 


FACTORIA DE PROYECTOS CATALUÑA 


FACULTAD DE ECONOMIA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA COLOMBIA 


FAIR Denmark & FAIR Norway DINAMARCA 


FANALCA SA COLOMBIA 


FARBEBLAU CATALUÑA 


FECOLSA COLOMBIA 


FEDEX SPAIN MADRID 


FERNANDO MAZUERA VILLEGAS SEDE D COLOMBIA 


FERROATLANTICA SAU MADRID MADRID 


FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA COLOMBIA 


FERROVIAL CORPORACION, S.A MADRID 


FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE DONOSTIA/SAN SEBASTIAN S.A. PAIS VASCO 


FINDUS ESPAÑA S.L.U. CASTILLA Y LEÓN 


FINSA UK LTDA REINO UNIDO 


FISCHER IBÉRICA S.A.U CATALUÑA 


FISHTURISMO S.A. ECUADOR 


FLORETTE IBERICA NAVARRA 


FLORIDITA BILBAO PAIS VASCO 


FOCUS MARKETING ESTRATÉGICO ECUADOR 


FOIMPEX CATALUÑA 


FONTECRUZ INVERSIONES, SA NACIONAL 


FORD ESPAÑA SL MADRID 


FORD MOTOR COMPANI HSAP MEXICO 


FORESA, INDUSTRIAS QUIMICAS DEL NOROESTE GALICIA 


FORMACION Y CERTIFICACION ECUATORIANA EDUTEEC CIA.LTDA. ECUADOR 


FORTECALZA NEW GENERATION ECUADOR 


FRANCHISING CALZEDONIA ESPAÑA, S.A. CATALUÑA 


FRED OLSEN SA ISLAS CANARIAS 


C
SV


: 4
44


79
63


98
09


29
13


12
56


54
50


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444796398092913125654506





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. 
UNIR, septiembre 2021. 13 


FREMAN CATALUÑA 


FRESKALECHE COLOMBIA 


FRIO MARITMO TERRESTRE S.A. GALICIA 


FRUGARVA S.A. MURCIA 


FUENLLANA CENTRO CULTURAL PEDRALTA SA MADRID 


FUJITSU MADRID 


FULL & VER S.L. ARAGON 


FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SAN JOSÉ COLOMBIA 


FUNDACION EDP ASTURIAS 


FUNDACIÓN FISE ECUADOR 


FUNDACIÓN FRATERNA DE ACCIÓN SOCIAL DEL SUR ECUADOR 


FUNDACION HAZLOPOSIBLE MADRID 


FUNDACIÓN INSTITUTO ALBERTO MERANI IAM COLOMBIA 


FUNDACION IQ ROBOTICS COLOMBIA 


FUNDACION MUSEOS DE LA CIUDAD ECUADOR 


FUNDACION PACIENTES ECUADOR ECUADOR 


FUNDACIÓN PANAL CHILE 


FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR SAN MATEO COLOMBIA 


FUNDACION PODER CHOCO COLOMBIA 


FUNDACIÓN POLITÉCNICA DE CATALUNYA CATALUÑA 


FUNDACION REY ARDID ARAGON 


FUNDACION SANTAFE DE BOGOTA COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA CLARETIANA COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA DE POPAYAN COLOMBIA 


FUNDACIÒN UNIVERSITARIA JUAN N CORPAS COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ALFONSO COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA SAN JUAN DE CASELLANOS COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MATEO COLOMBIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA TECNOLÓGICO DE COMFENALCO COLOMBIA 


FUNDACION VENGA TU REINO COLOMBIA 


FUNIGLOBAL DEVELOPMENT, S.L. ARAGON 


FUNINDER COLOMBIA 


GABINETE DE SERVICIOS PARA LA CALIDAD MADRID 


GALARIA EMPRESA PUBLICA DE SERVIZOS SANITARIOS GALICIA 


GALI PREVENCION SL CASTILLA Y LEON 


GALLETAS GULLON SA CASTILLA Y LEON 


GALP ENERGIA ESPAÑA SAU MADRID 


GALVAZINC SA ASTURIAS 


GALVIS RAMIREZ Y CIA SA COLOMBIA 


GAMACU DISEÑO Y PUBLICIDAD S.A.S. COLOMBIA 


Game4padel Ltd REINO UNIDO 


GARZA BLANCA PRESERVE RESPORT MEXICO 


GASTRONOMIC S.A. MADRID 


GCON4 SPAIN S.L. PAIS VASCO 


GELSA REPRESENTACIONES SAS COLOMBIA 


GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC MADRID 


GENERAL MILLS SAN ADRIAN SLU NAVARRA 
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GEOPAK SUCURSAL COLOMBIA COLOMBIA 


GEOTELECOM SL CASTILLA Y LEON 


GEP, SAS COLOMBIA 


GERENCIA DE BIOCINTAS COLOMBIA 


GERIAVI S.A.U. GALICIA 


GESIMDE ASOCIADOS S.L. ASTURIAS 


GESTAMP LINARES SA ANDALUCIA 


GESTIÓN INTEGRAL DE EMPLEO ETT S.L. (ARSI SPAIN) MADRID 


GESTOCKAL SA MURCIA 


GF SISTEMAS MEXICO 


GI GROUP SPAIN ETT MADRID 


GLAXO WELLCOME SA CASTILLA Y LEON 


GLN ENGINEERS BILBAO SL PAIS VASCO 


GLOBAL AMERICAN SCHOOL INC. SUCURSAL EN ESPAÑA CATALUÑA 


GLOBAL E-ACCELERATOR MADRID 


GLOBAL HUMAN CAPITAL GROUP MADRID 


GLOBAL LEARNING SOLUTIONS GLS ESTADOS UNIDOS 


GLOBAL SEAIR SERVICES SINGAPUR 


GLOBAL STEEL WIRE SA (CELSA GROUP) CANTABRIA 


GM INTERNATIONAL MALTA 


GMK UNLIMITED CATALUÑA 


GMS PROTOCOLO Y EVENTOS S.L. MADRID 


GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNT SAU MADRID 


GOIERRIKO EKIMENA, S.A. (GOIERRI VALLEY) PAIS VASCO 


GOODYEAR TIRES ESPAÑA S.A. MADRID 


GOOGLE CANADA CANADÁ 


GRABARTE PRODUCCIONES AUDIOVISUALES SL MADRID 


GRAFICAS GUEVARA ECUADOR 


GRAN CIRCULO DE MADRID MADRID 


GRAN SUPERBA MADRID 


GRANDES ALMACENES FNAC MADRID 


GRANOVITA, S.A. C. VALENCIANA 


GRASAS Y ACEITES VEGETALES_GRACETALES LTDA COLOMBIA 


GREAT IDEAS ECUADOR ECUADOR 


GROUPM PUBLICIDAD WORLDWIDE MADRID 


GRUPO ANTOLIN IRAUSA CASTILLA Y LEON 


GRUPO ATICO34, SL MADRID 


GRUPO CONSULTOR EMPRESARIAL JMA SAS COLOMBIA 


GRUPO DABO CONSULTING EMPRESARIAL SL ANDALUCIA 


GRUPO DE EMPRESAS DE COMUNICACION, MARKETING E 
INVESTIGACION SA 


GALICIA 


GRUPO EMPRESARIAL CYC BEER COMPANY COLOMBIA 


GRUPO EULEN SA MADRID 


GRUPO EUROPA PRESS MADRID 


GRUPO GARNICA PLYWOOD S.A. LA RIOJA 


GRUPO HELLO VALENCIA C. VALENCIANA 


GRUPO HIBERUS OSABA SL LA RIOJA 


GRUPO KALISE MENORQUINA SA ISLAS CANARIAS 
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GRUPO MGO SA 
VARIAS 


DELEGACIONES 


GRUPO ROYAL HOLIDAY MEXICO 


GRUPO SAMMAR SAS COLOMBIA 


GRUPO TIERRA S.A.S COLOMBIA 


GRUPO UVESCO PAIS VASCO 


GRUPOFARMA DEL ECUADOR S.A. ECUADOR 


GUADALQUIVIR CAFE S.A.S COLOMBIA 


GUANTES LUCEGON LTDA COLOMBIA 


GUARDIAN GLASS ESPAÑA S.L. PAIS VASCO 


GUARNIZO ARROBO MANUEL AIROVEN ECUADOR 


GUIATOURS S.A ECUADOR 


HASITAGO SL PAIS VASCO 


HAVAS MEDIA GROUP SAU MADRID 


HAVAS WORLDWIDE SPAIN MADRID 


HEINEKEN ESPAÑA SA MADRID 


HELIOS HEALTHCARE SPAIN SLU _ QUIRÓN MADRID 


HEMMERSBACH IBERIA SLU MADRID 


HENRY LOZANO MUÑOZ DENTAL SALUD COLOMBIA 


HERMANOS HERNAIZ VIÑEDOS Y BODEGAS S.L.U. LA RIOJA 


HERO ESPAÑA SA MURCIA 


Hewlett Packard Servicios España, S.L.U. MADRID 


HG FURNITURE BUSINESS CORPORATION S.L. ANDALUCIA 


HIBERUS DIGITAL BUSINESS ARAGÓN 


HIBERUS IT DEVELOPMENTS SERVICES ARAGÓN 


HIDALGO E HIDALGO S.A ECUADOR 


HIPERBEBE VALENCIA S.L. C. VALENCIANA 


HOCATSASEIS ISLAS CANARIAS 


HOSPITAL PEDIATRICO BACA ORTIZ ECUADOR 


HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA COLOMBIA 


HOSPITAL UNIVERSITARIO DE NEIVA COLOMBIA 


HOTAL GRAND ACUARIO MEXICO 


HOTEL CASA HACIENDA SAN JOSE PERU 


HOTEL CONFORGOLF CATALUÑA 


HOTEL JARDIN TROPICAL SL ISLAS CANARIAS 


HOTEL ORO VERDE ECUADOR 


HOTEL PANORAMA MEDELLIN COLOMBIA 


HOTELERA EL CARMEN (H. INTERCONTINENTAL) MADRID 


HOTELES ANDALUCES CON ENCANTO ANDALUCIA 


HOTELSCHOOL THE HAGUE PAISES BAJOS 


HUTTEENES ALBERTUS SPAIN SL PAIS VASCO 


HYBRIDO WORLDWIDE SL (HABITANT) MADRID 


I CLOUD SEVEN SAS COLOMBIA 


I.C. CONSTRUCCION NAVARRA 


IBERALBION AIE ARAGÓN 


IBERBROKERS ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS SL ARAGÓN 


IBERFRUTA MUERZA SA NAVARRA 


IBEROSTAR HOTELES Y APARTAMENTOS S.L. ISLAS BALEARES 


IBERSNACKS SNACKS CO-MAKERSL CASTILLA Y LEÓN 
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IBERTEL ENGINEERING SERVICES, S.L. ARAGÓN 


IBM GLOBAL SERVICES ESPAÑA S.A MADRID 


IBM IRELAND PRODUCT DISTRIBUTION LIMITED IRLANDA 


ICESA S.A. ECUADOR 


IDEOLOGO SL ANDALUCIA 


IDIMAD GROUP 360 SL CASTILLA Y LEON 


IKEA IBÉRICA, S.A. MADRID 


IKOM  (IMAGEN Y COMUNICACIÓN - IRUDI ETA KOMUNIKAZIOA) PAIS VASCO 


IMAGENBRAND COMUNICACIONES S.A ECUADOR 


IMAGUA WATER TECHNOLOGIES SL ASTURIAS 


IMPORTACO CASA PONS SAU C. VALENCIANA 


IMPORTACO CHOCOLATES SA C. VALENCIANA 


IN EXTREMIS FILM SERVICES CATALUÑA 


INCATEPROF ECUADOR 


INCREASILY IRLANDA 


INDIGITAL TELECOM ESTADOS UNIDOS 


INDOLE DIGITAL S.L. CANTABRIA 


INDRA COLOMBIA COLOMBIA 


INDRA SISTEMAS SA MADRID 


INDUKERN SA CATALUÑA 


INDUSTRIA LICOLERA DE CALDAS COLOMBIA 


INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. COLOMBIA 


INDUSTRIA PANIFICADORA LA DOCE COLOMBIA 


INDUSTRIAL QUIMICA DEL NALON SA ASTURIAS 


INDUSTRIAS JUMBO SAS. COLOMBIA 


INDUSTRIAS METALICAS TPC LTDA COLOMBIA 


Industrie Ilpea España, S.A. GALVARPLAST AUTOMOTIVE CATALUÑA 


INFINITA RENOVABLES SA GALICIA 


INFORMACION Y COMUNICACION MUNICIPAL DE CADIZ SA ANDALUCIA 


INFRA PARTNERS S.A.S COLOMBIA 


ING BANK N.N., SUCURSAL ESPAÑA MADRID 


INGELABS LABORATORIOS SAS COLOMBIA 


INGENIERIA Y ASESORIAS FORESTAL SAS COLOMBIA 


INGENIERIA Y SOLUCIONES PARA LA INDUSTRIA DEL PETROLEO - ISI 
PETROL SAS 


COLOMBIA 


INGESA S.A ECUADOR 


INHAUS CORPORATION INHAUSCORP CIA. LTDA. ECUADOR 


INICIATIVAS SOCIETARIAS EUROPA 2007 S.L. ARAGON 


INMARK EUROPA S.A. MADRID 


INNERGY M&C S.L. C. VALENCIANA 


INSTITUCION UNIVERSITARIA EAM -  SEDE ARMENIA COLOMBIA 


INSTITUTO ANIMAL S.L. MADRID 


INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACION 
ICONTEC 


COLOMBIA 


INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
ICFES 


COLOMBIA 


INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA RECREACION Y DEPORTE DE 
ZIPAQUIRA 


COLOMBIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE LA COMUNICACION CASTILLA Y LEON 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL LATINOAMERICANO COLOMBIA 


INSTITUTO TECNICO EMPRESARIAL EL YOPAL ITEY COLOMBIA 


INTER PARTNER ASSITANCE SERVICIOS ESPAÑA, S.A MADRID 


INTERCASTILLA DISEÑO Y COMUNICACIÓN CASTILLA Y LEON 


INTERECONOMIA CORPORACION SA MADRID 


INTERIDEAS S.L.U. ISLAS CANARIAS 


INTERINS DE COLOMBIA COLOMBIA 


INTERNATIONAL CAREER EXPERIENCIE SL MADRID 


INTERNET REPUBLICA MADRID 


INTERTEK IBERICA SPAIN PAIS VASCO 


INVBIT DISEÑO Y DESARROLLO WEB SL GALICIA 


INVERSIONES FARIAS SAS COLOMBIA 


INVERSIONES Y CARBONES SAJUGA SAS COLOMBIA 


INYECTAMETAL, S.A. PAIS VASCO 


IQ TRAINING ECUADOR 


IRUDIGITAL SL PAIS VASCO 


ISASTUR SA ASTURIAS 


ISMAEL ANDRES SA LA RIOJA 


ISMAEL FRANCO LIZANA (DEVEL 8) CATALUÑA 


ISMONA  EUROPA SL CATALUÑA 


IT  CORPORATE SOLUTIONS SPAIN S.L.U MADRID 


IT2BE: INFORMATION TECHNOLOGIES TO BUSINESS SL ISLAS BALEARES 


ITECH S.A.S. COLOMBIA 


ITSU S.A. ECUADOR 


IVECO ESPAÑA SL MADRID 


IZAR CUTTING TOOLS, S.A.L. PAIS VASCO 


J Y E MARKETING PUBLICIDAD ECUADOR 


JAKE MATE PUBLICIDAD ECUADOR 


JGA DESIGNS COLOMBIA 


JHWEB PASTO S.A.S COLOMBIA 


JIMENEZ BELINCHON SA MADRID 


JIMENEZ CARBÓ (MARKETING Y DESARROLLO WEB) ARAGON 


JMB ENERGIAS RENOVABLES SAS COLOMBIA 


JMC ASOCIADOS-MYRIAM CAMHI COLOMBIA 


JOCA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES, S.A. EXTREMADURA 


JOHNSON &JOHNSON (VENEZUELA) VENEZUELA 


JONES DAY, SUCURSAL EN ESPAÑA MADRID 


JORGE SL ARAGON 


JOSE LUIS MONTOSA SL ANDALUCIA 


JOSE MARIA LAZARO, S.A. (TAISI) ARAGON 


JP ASESORIA JURIDICA GRATUITA EN ACCIDENTES DE TRANSITO COLOMBIA 


JUAN ALVAREZ CIA. LTDA ECUADOR 


JUGUETOON ANDALUCIA 


JULIO CÉSAR ILHA ROSAS (ANÁLISIS Y CONSULTORÍAS) 
CASTILLA LA 


MANCHA 


K-DIGITAL SOLUTIONS & EVENTS SL MADRID 


KELISTO IBERIA MADRID 


KERNEL ANALITYCS MADRID 


KERRY IRLANDA 
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KNAUF GMBH SUCURSAL EN ESPAÑA ANDALUCÍA 


KOMATSU ESPAÑA, S.L MADRID 


KOMBI SPAIN TRUCK SL MADRID 


KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN MADRID 


KOOL A/C AIRE ECUADOR 


KOOLBRAND GALICIA 


KPMG ASESORES SL MADRID 


KREAB IBERIA SL MADRID 


KÜHNE & NAGEL SA PAIS VASCO 


L ´ORÉAL ESPAÑA MADRID 


LA EMPRESA CATALUÑA 


LA EQUIDAD SEGUROS OC COLOMBIA 


LA FARGA LACAMBRA SAU CATALUÑA 


LA FOURCHETTE ESPAÑA, SL MADRID 


LA GUIA DE SEVILLA (VIRGINIA TORRES MORENO) ANDALUCIA 


LA HORMIGA COMUNICACIÓN S.L. CANTABRIA 


LA INVASION DE LAS IDEAS SL - I LOVE YOU AGENCIA DE IDEAS PAIS VASCO 


LA PALOMERA FARMA CASTILLA Y LEON 


LABORATORIO CLINICO UNIBAC COLOMBIA 


LABORATORIO CLINICO VETERINARIO BIOVET SAS COLOMBIA 


LABORATORIO INTERNACIONAL DE COLOMBIA-LABINCO SA COLOMBIA 


LABORATORIO MICROBIOLOGICO ORTIZ MARTINEZ COLOMBIA 


LABORATORIOS CINFA SA NAVARRA 


LABORATORIOS HARTMANN SA CATALUÑA 


LABORATORIS ECUA AMERICAN ECUADOR 


LABRAX SOLUCIONES SL GALICIA 


LAKSHMI NT, SL. CATALUÑA 


LEGLER OHG SMALL FOOT COMPANY ALEMANIA 


LEO BURNETT IBERIA, SLU MADRID 


LEÓN GRÁFICAS LTDA COLOMBIA 


LEROY MERLIN ESPAÑA SLU MADRID 


LERUL Y MATTIN S.L. (WEGETIT) PAIS VASCO 


LET'S FLOW! MURCIA 


LIDL SUPERMERCADOS S.A.U. CATALUÑA 


LIFTING CONSULTING COMPANY S.L. CATALUÑA 


LILLY S.A. MADRID 


Linde Material Handling Ibérica, S.A. CATALUÑA 


LINEA DIRECTA ASEGURADORA SA MADRID 


LINGUANET SPAIN 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


LM WIND POWER SPAIN CASTILLA Y LEON 


LOGIC VITORIA S.L. (LOGIC SAGE) PAIS VASCO 


LOS 3 GUISANTES SL ANDALUCIA 


LOVE VALENCIA SA C. VALENCIANA 


LÚCID PRODUCT DESIGN AGENCY CATALUÑA 


LUIS MARTINEZ BENITO SA GRUPO LMB LA RIOJA 


M&C SAATCHI MADRID SL MADRID 


MACANA CATALUÑA 


MADEINSPAIN LIMITED MALTA 
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MADERAS DEL SUR COLOMBIA 


MAGNESITAS NAVARRAS NAVARRA 


MAGNETI MARELLI ESPAÑA SAU CATALUÑA 


MAGTEL OPERACIONES S.L.U. ANDALUCIA 


MAHOU SA MADRID 


MAIA FILMS EIRL PERU 


MAJOREL IBERIA SL MADRID 


MAKTUB S.A. ECUADOR 


MANN + HUMMEL IBERICA SAU. ARAGON 


MANPOWER TEAM ETT SAU LA RIOJA 


MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD COLOMBIA 


MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS COLOMBIA 


MAPFRE SEGUROS COLOMBIA 


MARCO DE COMUNICACION MADRID 


MARE FILMS SL MADRID 


MAREAUTO ECUADOR 


MARFICOM COMUNICACION SL CATALUÑA 


Mary Kay Cosmetics de España MADRID 


MAS LOGISTICA SAS COLOMBIA 


MASQUECO SOLUCIONES INTEGRALES DE MARKETING LA RIOJA 


MASSCOMM INNOVA SL LA RIOJA 


MASTER PC ECUADOR 


MASTRAVELSA S.A. ECUADOR 


MAZDA DE COLOMBIA SAS. COLOMBIA 


MC GLOBAL SERVICES SERVICIOS INDUSTRIALES Y PETROLEROS COLOMBIA 


MC.BALZAY (MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN BALZAY) ECUADOR 


MEAL DELIVERY SOFTWARE LLC ESTADOS UNIDOS 


MEDIA MARKT DIAGONAL MAR BARCELONA VIDEO TV SA CATALUÑA 


MEDIA PLANNING GROUP SA MADRID 


MEDICAL ARMONY IPS COLOMBIA 


MEDICIÓN Y CONTROL S.A.S. COLOMBIA 


MEDICOS SIN FRONTERAS ESPAÑA CATALUÑA 


MEDISANS CENTRO MEDICO QUIRURGICO DE MALLORCA SA ISLAS BALEARES 


MEDTRONIC LATINAMERICA INC COLOMBIA 


MEDWISE AL LIMITED REINO UNIDO 


MEGAMEDIA TELEVISION MADRID 


MELIA HOTELS INTERNATIONAL S.A. (MELIA SARRIÁ) ISLAS BALEARES 


MELIA MARIA PITA GALICIA 


MERCASERVI SL (CONECTATEC) ISLAS CANARIAS 


MERCK SHARP & DOHME DE ESPAÑA SA MADRID 


MI PLATA FINA CATALUÑA 


MIA HOLDING SPC BAHREIN 


MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL SA PAIS VASCO 


MICROSOFT IBÉRICA SRL MADRID 


MIF COLOMBIA COLOMBIA 


MIG ADVERTISING ESPAÑA SA (PRISMA) CANTABRIA 


MIGUEL ALEJANDRO MARTINEZ LLOPIS (PEKEMIO) C. VALENCIANA 


MIKADO SL CATALUÑA 


MILENIA GESTIÓN Y COMUNICACIÓN S.R.L. MADRID 
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MINERALS OF LABORATORIES S.R.L. PERU 


MINERVA CONSULTING 2013 S.L. MADRID 


MINUTO DE DIOS POLICARPA SALAVARRIETA COLOMBIA 


MIRACLE PAINTING & CLEANING SERVICES ESTADOS UNIDOS 


MKD INTEGRAL SOLUTIONS MADRID 


MMF INDUSTRIAL 
REPUBLICA 


DOMINICANA 


MODALIA ROMEA ORIHUELA SL C. VALENCIANA 


MOEBIUS CONSULTING MADRID 


MONROLL ECUADOR 


MOTION KEY STUDIO LTDA COLOMBIA 


MOTOROLA SOLUTIONS COLOMBIA 


MOVILIDAPP IBERICA (QUELINKA) ARAGON 


MP Soft Furniture (MPSF) REINO UNIDO 


MRF INVESTMENT COMPANY, SAS COLOMBIA 


MULTICANAL IBERIA SLU - AMC NETWORKS MADRID 


MUNICIPIO DE LA CALERA; CUNDINAMARCA COLOMBIA 


MURCIA CONSTRUCCIONES SA COLOMBIA 


MUSGRAVE RETAIL PARTNERS IRELAND IRLANDA 


NAFARCO SOC COOP NAVARRA 


NAMENTRES SL (MOVEO) MADRID 


NAPSTER DO BRASIL LICENCIAMENTO DE MÚSICA LTD BRASIL 


NASER PUBLICIDAD COLOMBIA 


NATIGOLD S.A. ECUADOR 


NATURAL LOGISTICS SL MADRID 


NEBULA COMUNICACION ESTRATEGICA C. VALENCIANA 


NECK CHILD  S.A MADRID 


NEINVER ASSET MANAGEMENT ESPAÑA SL MADRID 


NEO3 LTD (DEEPLOMATIC) REINO UNIDO 


NEORIS España, SL MADRID 


NESTLE DE COLOMBIA S.A. COLOMBIA 


NESTLE ESPAÑA, S.A. CANTABRIA 


NESTLÉ GLOBAL SERVICES SPAIN SL CATALUÑA 


NESTLE PURINA PETCARE DE COLOMBIA COLOMBIA 


NESTLE PURINA PETCARE ESPAÑA SA CATALUÑA 


NETIZEN ECUADOR 


NETMINERS MADRID 


NETTHINK IBERIA SL MADRID 


NETWORK SECURITY ADVISORS SL (OUTCOMM MARKETING SOUTIONS) C. VALENCIANA 


NEUMATICOS MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL SA PAIS VASCO 


NEURON UP LA RIOJA 


NEXIA C. VALENCIANA 


NEXTEL S.A. PAIS VASCO 


NEXURA INTERNACIONAL SAS COLOMBIA 


NFORCE OPERATIONS SERVICES S.L. MADRID 


NH HOTELES ESPAÑA S.A. MADRID 


NIU CATALUÑA 


NOMBRE COMERCIAL RADIO 96.1 FM "LA VOZ DEL PAIS" ECUADOR 


NORGAY CONSULTANTS MADRID 


C
SV


: 4
44


79
63


98
09


29
13


12
56


54
50


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444796398092913125654506





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. 
UNIR, septiembre 2021. 21 


NORTH IBERIAN CONTROL SL CANTABRIA 


NORTHGATE ARINSO GRANADA  ANDALUCIA 


NORTHGATE CROSSING ELEMENTARY ESTADOS UNIDOS 


NORTVISIÓN ECUADOR 


NOTAMENTAL ECUADOR 


NOVACOMMERCE S.A. ECUADOR 


NOVOTEC CONSULTORES SA MADRID MADRID 


NOVUM ECUADOR 


NOVUS INNOVACIÓN DIGITAL MADRID 


NOZION BECOME DIGITAL S.L. C. VALENCIANA 


NTT SPAIN INTELLIGENT TECHNOLOGIES AND SERVICES S.L MADRID 


NUEVA RIOJA SA LA RIOJA 


NUMERICCO S.C ARAGON 


NUNHEMS SPAIN S.AU. 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


NUTRECO ESPAÑA MADRID 


ODISEA DESARROLLO ORGANIZACIONAL, SAS COLOMBIA 


OFERPLAY DESIGN S.L. ANDALUCIA 


OPAIN S.A. COLOMBIA 


OPDE INVESTMENT ESPAÑA SL NAVARRA 


OPEL ESPAÑA SLU ARAGON 


OPEN COAST SL PAIS VASCO 


OPERADORA DE TURISMO MUSHUKILLA CIA. LTDA. ECUADOR 


OPTIMA PLANIFICACION FISCAL PATRIMONIAL MADRID 


OPTIMUS SOCIAL ECUADOR 


ORANGE SPAGNE SAU MADRID 


ORBETEC 360 SOCIEDAD MICROCOOPERATIVA NAVARRA 


ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) ESTADOS UNIDOS 


ORIBAY MIRROR BUTTONS SL PAIS VASCO 


ORTIZ DIGITAL MARKETING MDO CIA. LTDA. ECUADOR 


OSBORNE CLARKE REINO UNIDO 


OSBORNE CLARKE ESPAÑA S.L.P. CATALUÑA 


OSIATIS SA MADRID 


OSOLUTION ECUADOR 


OSTC TRADING SPAIN S.L MADRID 


P&G España MADRID 


PALMERAS DEL ECUADOR S.A ECUADOR 


PALOMA IGES DE JUAN MADRID 


PANATLANTIC LOGISTICS S.A. ECUADOR 


PANDA CREATIVOS COLOMBIA 


PANDORIKA SA / MADRE EC ECUADOR 


PANPE ALIMENTOS CIA LTDA ECUADOR 


PARKIFAST SPAIN SL MADRID 


PC COMPONENTES Y MULTIMEDIA SLU MURCIA 


PEERMUSIC ESPAÑOLA SAU MADRID 


PEMARSA SA C. VALENCIANA 


PEOPLE MATTERS MADRID 


PERFOTEC COLOMBIA 


PERKINELMER ESPAÑA SL MADRID 
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PERNOD RICARD WINEMAKERS SPAIN SA LA RIOJA 


PETROCENTRO SAS COLOMBIA 


PETROCOMPANY S.A ECUADOR 


PEUGEOT CITROEN AUTOMÓVILES ESPAÑA, S.A. GALICIA 


PHARMALEX SPAIN, S.L. ARAGON 


PICHINCHA COMUNICACIONES EP ECUADOR 


PILKINGTON AUTOMOTIVE ESPAÑA SA - GRUPO NSG C. VALENCIANA 


PINA SA 
CASTILLA LA 


MANCHA 


PIONERO IMPORT ECUADOR 


PIXYDUS MEXICO 


PIZZA ARANZ CATALUÑA 


PIZZA HUT ECUADOR 


PLANNER MEDIA MADRID 


PLASTICOS FAYCO SA COLOMBIA 


PLATAFORMA DE PUBLICIDAD SA ANDALUCIA 


POLARIS INFORMATICA MADRID 


POLIPROPILENO DEL CARIBE SA COLOMBIA 


POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO COLOMBIA 


POLYGONE VIGO SLU GALICIA 


POPULAR TV CANTABRIA CANTABRIA 


PORT AVENTURA ENTERTAINMENT SAU. CATALUÑA 


PORTAVOZ COMUNICACIONES INTEGRADAS SL MURCIA 


PORTEROMANIA S.L. ARAGON 


POSIZIONATE MARKETING DIGITAL SL MADRID 


PPG IBERICA SALES & SERVICES SL CASTILLA Y LEÓN 


PREMIUM PELUQUERIA ECUADOR 


PREVENCONTROL SA CATALUÑA 


PRIM SA MADRID 


PRIMARK TIENDAS SLU MADRID 


PRIMROSE HILL SERVICES, ESPAÑA CATALUÑA 


PRIVILEGE STYLE SA ISLAS BALEARES 


PRO ECUADOR ECUADOR 


PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA ECUADOR 


PRODUCCIONES DEL NOROESTE AIR E GALICIA 


PRODUCTOS CAPILARES L'OREAL SA MADRID 


PRODUCTOS EL TOMATITO SAS COLOMBIA 


PRODUCTOS ROCHE SA COLOMBIA 


PRODUGRAFICAS ECUADOR 


PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO - PNUD ECUADOR 


PROMO STUDIO ECUADOR 


PROMOTORA KASDE CATALUÑA 


PROMOTORA PUTXET CATALUÑA 


PROMOX S.A. ECUADOR 


PROMUEVE 3 PAIS VASCO 


PROSEGUR ESPAÑA SA MADRID 


PROSEGUR GESTION DE ACTIVOS S.L. MADRID 


PROSODIE IBERICA SL MADRID 


PROTECTIVE COMFORT GROUP SL C. VALENCIANA 
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PROVEONLINE SUMINISTROS S.A. ECUADOR 


PRS MARKETING SERVICE SL MADRID 


PSAG AUTOMOVILES COMERCIAL ESPAÑA S.A MADRID 


PSS VALUE ADDED TECHNOLOGICAL SERVICES SL MADRID 


PUBLICORP ECUADOR 


PUBLIJOB CIA. LTDA. ECUADOR 


PUERTAS CASTALLA, S.L. C. VALENCIANA 


PULL & BEAR ESPAÑA SA GALICIA 


PUNTO GESTION Y ADMINISTRACION SL MADRID 


PURPLE MARKETING ECUADOR 


PYMERALIA SL CATALUÑA 


PYMESST SAS COLOMBIA 


QUALITY CARPOTS, INC ESTADOS UNIDOS 


QUASAR SOFTWARE, SAS COLOMBIA 


QUATECHNION, S.L. C. VALENCIANA 


QUESOS DEL RANCHO MEXICO 


QUICK AND TASTY COLOMBIA 


QUITO AIRPORT MANAGEMENT ECUADOR QUIAMAECUADOR S.A. ECUADOR 


RADIO AMBIENTE MUSICAL S.A. MUSICAM MADRID 


RADIO POPULAR SA COPE MADRID 


RADIO SALUD S.A. CATALUÑA 


RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA (RTVC) COLOMBIA 


RAGATEX S.L. MADRID 


RAMONDIN CAPSULAS PAIS VASCO 


Randstad España SL MADRID 


RAPID SERVICE DE GONZALO APOLO CIA. LTDA. ECUADOR 


RAYNER INTRAOCULAR LENSES LIMITED REINO UNIDO 


RCI BANQUE, S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA MADRID 


REACT SPAIN MADRID 


REAL RACING CLUB DE SANTANDER CANTABRIA 


REBUS TECHNOLOGY SAS COLOMBIA 


RECALDE COTO CARLOS FRANCISCO ECUADOR 


RECREA ASTURIAS 


REFRATECHNIK IBERICA SA CATALUÑA 


REGATEX MADRID 


RENAULT CONSULTING SA MADRID 


RENAULT ESPAÑA CASTILLA Y LEÓN 


RENTOKIL INITIAL ESPAÑA S.A. MADRID 


REPSOL PETROLEO SA MURCIA 


REPSOL, S.L. MADRID 


REPUESTOS CENTRO CAMPEROS, S.A.S. COLOMBIA 


RESTALIA GRUPO DE EURORESTAURACIÓN SL MADRID 


RESTAURANTE EL HUERTO LA RIOJA 


REVERSI DIGITAL CASTILLA Y LEON 


RIEGOS IBERIA REGABER, S.A. CATALUÑA 


RIOJA POSTAL S.L. LA RIOJA 


RIOJAVISION LA RIOJA 


RIU HOTELS AND RESORTS JAMAICA 


RKW ITER SAU. ARAGON 
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ROBERT BOSCH ESPAÑA FABRICA DE TRETO, S.A. MADRID 


ROBERT BOSCH ESPAÑA FABRICA MADRID S.A. MADRID 


ROBERT BOSCH ESPAÑA GASOLINE SYSTEMS, S.A. MADRID 


ROCALVI S.A. ECUADOR 


ROCKETFY SL ANDALUCIA 


ROI UP AGENCY, SL MADRID 


ROIRVATRANS S.L. 
CASTILLA LA 


MANCHA 


ROQUETTE LAISA ESPAÑA SA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


ROS Y ETCETERA PAIS VASCO 


ROSAS GARCIA KINCBERLLY DAYANNE ECUADOR 


ROSE CAKES.EC ECUADOR 


ROSELY FLOWERS ECUADOR 


ROYALTY WORKERS ECUADOR 


RP QUESOS Y LACTEOS LA LAGUNA COLOMBIA 


RTV CYL - SALAMANCA - RADIO TELEVISION DE CASTILLA Y LEON  CASTILLA Y LEON 


RUBIKEY INTELLIGENCE AND KNOWLEDGE, SAS COLOMBIA 


RUTA360 NAVARRA 


RYPPLES MEDIA, S.L. NAVARRA 


SABA INFRAESTRUCTURAS SA CATALUÑA 


SABEL DE SERVICIOS CATALUÑA 


SACMI IBERICA S.A. 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


SACYR SA MADRID 


SAFRAN ENGINEERING SERVICES BU SPAIN MADRID 


SAGE SPAIN MADRID 


SAINT GOBAIN GLASS LOGISTICS FRANCE FRANCIA 


SAINT GOBAIN PAM ESPAÑA SA SANTANDER 


SAINT GOBAIN PLACO IBERICA, S.A MADRID 


SAM INVESTMENT HOLDINGS LTD SUCURSAL ESPAÑA MADRID 


SAP ESPAÑA SA MADRID 


SARANGO TORRES ELBA RENE ECUADOR 


SARMAT INVESTMENTS SPAIN LTD SUCURSAL EN ESPAÑA VALENCIA 


SCG AQUITANIA SL- NACIO DIGITAL CATALUÑA 


SCHAMAN CUSTOMER EXPERIENCE MADRID 


SCHMITZ CARGOBULL IBERICA ARAGON 


SCORNIK GERSTEIN LLP REINO UNIDO 


SECURITAS DIRECT ESPAÑA S.A.U. MADRID 


SEGULA TECHNOLOGIES S.A. (ABGAM) PAIS VASCO 


SELECTA MADRID 


SEMANTICAE FORMACION SL MADRID 


SEMI SA MADRID 


SENA CGTS COLOMBIA 


SENA REGIONAL HUILA COLOMBIA 


SENER INGENIERIA DE SISTEMAS SA PAIS VASCO 


SEPHORA COSMÉTICOS ESPAÑA, S.L. MADRID 


SERTINA S.L. MADRID 


SERUNION SA CATALUÑA 
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SERVICIO MECANICO AUTOMOTRIZ COLOMBIA 


SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA COLOMBIA 


SERVICIO NACIONAL DE GESTION DE RIESGOS Y EMERGENCIAS ECUADOR 


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO,REPUESTOS Y CONSTRUCCIONES-
RC&M CIA.LTDA. 


ECUADOR 


SERVIMEDIA SA MADRID 


SEUR MADRID 


SHOCK BTL ECUADOR 


SIA ABRASIVES ESPAÑA, S.A.U MADRID 


SIEMENS SA ANDALUCIA 


SIGMA LTDA COLOMBIA 


SIMMONS & SIMMONS LLP SUCURSAL ESPAÑA MADRID 


SIPSE SAS COLOMBIA 


SIRO VENTA DE BAÑOS SA CASTILLA Y LEON 


SISTEMAS INFORMATICOS DE NEGOCIO SL (SIDN) ANDALUCIA 


SISTEMAS TECNICOS Y MONTAJE SL ANDALUCIA 


SKY BCN MANAGEMENT 2008 SL CATALUÑA 


SMART MARKETING GRUPO EMPRESARIAL MADRID 


SMH MARKETING BUSSINESS MADRID 


SMURFIT KAPPA CONTAINER SL ANDALUCIA 


SMURFIT KAPPA ESPAÑA SA CATALUÑA 


SMURFIT KAPPA NERVION SA PAIS VASCO 


SOCIAL AND SONS SL MADRID 


SOCIEDAD CAMERAL DE CERTIFICACIÓN DIGITAL, CERTICÁMARA S.A. COLOMBIA 


SOCIEDAD D3 LTDA COLOMBIA 


SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA SA PAIS VASCO 


SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA COLOMBIA 


SOCIEDAD OPERADORA 72 GRAN HOTEL SAS - HOTEL HILTON BOGOTA COLOMBIA 


SOCIEDAD REGIONAL CANTABRA DE PROMOCION TURISTICA SA CANTABRIA 


SOCIMENT SL ISLAS CANARIAS 


SOCIOGRAPH NEUROMARKETING S.L. CASTILLA Y LEON 


SOCIOS INVERSORES 2010 PFP, SL MADRID 


SODEXO IBERIA SA MADRID 


SOFTLAND CAPITAL HUMANO MADRID 


SOLDISTRADE ECUADOR 


SOLUCIONES AUDITIVAS HIBERUS S.L. ARAGÓN 


SOLUCIONES EN INGENIERIA Y SOFTWARE COLOMBIA 


SOLUTIONS 30 IBERIA 2017, S.L MADRID 


SOLVIA SERVICIOS INMOBILIARIOS C. VALENCIANA 


SONAR MEDIA SC MEXICO 


SONEPAR IBÉRICA SPAIN S.A.U. MADRID 


SONY MUSIC ENTERTAINMENT ESPAÑA SL MADRID 


SOPRA FINANCIAL SOLUTIONS IBERIA S.L. MADRID 


SPS SALOMON PROFESIONALES EN SOLDADURA, SAS COLOMBIA 


SR. MUÑOZ S.L. (FERNANDO MUÑOZ ROSALES) ANDALUCIA 


STAG SA MADRID 


STAHL IBERICA, S.A CATALUÑA 


STANDARD PROFIL SPAIN, S.A LA RIOJA 


STAR INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA SA COLOMBIA 
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STEF IBERIA S.A.U. MADRID 


STUDIO UVA3 SAS COLOMBIA 


SUÁREZ TRADING S.L. MADRID 


SUEZ SPAIN SL PAIS VASCO 


SUKHA HOSTEL MEXICO 


SUM SALES INTELLIGENCE S.L. MADRID 


SUMATE MARKETING ONLINE S.L. CASTILLA Y LEON 


SUMMON PRESS S.L. C. VALENCIANA 


SUPER LAMINAS COLOMBIA COLOMBIA 


SUPERDEPORTE S A ECUADOR 


SUPERMERCADOS MEGAPANDA COLOMBIA 


SUPERMERCADOS SABECO SA ARAGON 


SUPERNOVAFURNITURE.COM ESTADOS UNIDOS 


SUPERNOVAFURNITURE.COM ESTADOS UNIDOS 


SUZLON WIND ENERGY ESPAÑA SLU MADRID 


Sweat Works ESTADOS UNIDOS 


SYNGENTA AGRO S.L MADRID 


SYNT LIFE CORP ESTADOS UNIDOS 


SYNTEKOCOMPANY S.A ECUADOR 


TACOS MÉXICO ECUADOR 


TACTICAS ONLINE OVERALIA S.L. PAIS VASCO 


TAISA SYVALUE SL   MADRID 


TAKE A K2K S.L. (TAKE A CHEF) MADRID 


TALLY ESTADOS UNIDOS 


TAZEBAEZ S. COOP. PAIS VASCO 


TDCMEDIA  INDOUNDMAK ECUADOR 


TE QUIERO VERDE ECUADOR 


TECH MOBILE SOFTWARE SAS. COLOMBIA 


TECHNOLOGICAL UNIVERSE 2012 SL - CLINICAS DIEGO DE LEON MADRID 


TÉCNICAS GRÁFICAS TALAVERA S.A.L. 
CASTILLA LA 


MANCHA 


TECNOCOM TELECOMUNICACIONES Y ENERGIA  MADRID 


TECNOLOGIA Y COMUNICACIONES IGH LTDA COLOMBIA 


TECNOLOGIAS STARBOT CIA LTDA ECUADOR 


TEG ENGLISH CARDIFF REINO UNIDO 


TELECOM ASSOCIATES CONSULTORIA EM SISTEMAS, LTDA BRASIL 


TELEDONOSTI SL PAIS VASCO 


TELEFONICA DE ESPAÑA MADRID 


TELEFONICA MOVILES COLOMBIA SA COLOMBIA 


TELNET REDES INTELIGENTES ARAGON 


TENNECO AUTOMOTIVE IBERICA SA PAIS VASCO 


TENTABLE.ES MADRID 


TERNUM COSMETICS, S.L. CATALUÑA 


TETRA PAK HISPANIA SA MADRID 


TEUSA TECNICAS DE RESTAURACION SA PAIS VASCO 


THALES ESPAÑA MADRID 


THE GLOBAL SHARING COMPANY S.L. MADRID 


THE GUARDIAN OF THE GRAIL SL C. VALENCIANA 


THE NEW ADS LA RIOJA 
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THE VILO'S HOUSE. COLOMBIA 


THERAPIES NATURELLES GENEVE SUIZA 


THERMODYNAMICS & ENGINEERING LTDA COLOMBIA 


THYSSENKRUPP BILSTEIN SASA SA DE CV MEXICO 


THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L.U. MADRID 


TIER 1 TECHNOLOGY S.A. ANDALUCIA 


TIMPULSA INNOVA S.L. CASTILLA Y LEON 


TINTIN & TINTIN ODONTOCENTER MEDICALECUADOR S.A ECUADOR 


TIPOGRAFIKA PAIS VASCO 


TODO OFICINA ML ECUADOR 


TOO GOOD TO GO SPAIN MADRID 


Too Good to go Spain MADRID 


TOP HAT ESTUDIO SL CANTABRIA 


TORRES Y CARRERA CONSULTORES DE COMUNICACION S.L. MADRID 


TOURISM & LAW ABOGADOS S.L. MADRID 


TOWER COLD CHAIN SOLUTIONS REINO UNIDO 


TOYOTA MATERIAL HANDLING ESPAÑA S.A. CATALUÑA 


TRACTAMENTS DE JUNEDA SA CATALUÑA 


TRADACASINO IRLANDA 


TRADING FOODS LTDA COLOMBIA 


TRANSPORTES BASTIDAS BOLAÑOS CASTILLO CUELLO & CIA S.C.A. COLOMBIA 


TRANSPORTES TOYOCARS COLOMBIA 


TRAVEL AREA MARKETING S.L. (DISCOVER THE WORLD) CATALUÑA 


TRELLEBORG AUTOMOTIVE SPAIN SA CASTILLA Y LEON 


TRIANGULO MARKETING SERVICES S.L. CATALUÑA 


TRW AUTOMOTIVE ESPAÑA SLU NAVARRA 


TUBOCAS SL ANDALUCIA 


TUC TUC S.L   LA RIOJA 


TUCAN PRODUCCIONES S.L. CATALUÑA 


TÜV RHEINLAND IBERICA I.C.T SA CATALUÑA 


TÜV SÜD IBERIA, S.A.U. MADRID 


UBERTITLES, S.L. PAIS VASCO 


ULTRACONGELADOS VIRTO SA NAVARRA 


UMBRELLA DIGITAL PARTNER SL CATALUÑA 


UNAD-UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA COLOMBIA 


UNAES C. VALENCIANA 


UNANIME CREATIVE GROUP SL C. VALENCIANA 


UNICIENCIA BUCARAMANGA COLOMBIA 


UNIDAD EDITORIAL S.A. MADRID 


UNIMINUTO COLOMBIA 


UNIMINUTO RADIO COLOMBIA 


UNINVEST SGEIC SA GALICIA 


UNIPREUS SL CATALUÑA 


UNIR LA RIOJA 


UNIVERSAL GLOBAL LOGISTICS, S.A.U. C. VALENCIANA 


UNIVERSAL MUSIC SPAIN, SLU MADRID 


UNIVERSIDAD CATOLICA DE PEREIRA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD CATOLICA SAN PABLO-AREQUIPA PERU 


UNIVERSIDAD CATOLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVIEJO  PERU 
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UNIVERSIDAD CENTRAL COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA   COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE BOYACA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE CARTAGENA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS  COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE SUCRE COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DEL AREA ANDINA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD JAVERIANA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN COLOMBIA 


UNIVERSIDAD MARIANA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD COLOMBIA 


UNIVERSIDAD PANAMERICANA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA BUCARAMANGA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO ECUADOR 


UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI COLOMBIA 


UNIVERSIDAD SANTO TOMAS COLOMBIA 


UNIVERSIDAD TECNICA DE MANABI ECUADOR 


UNIVERSITARIA AGUSTINIANA COLOMBIA 


UPKNOWLEDGE SPAIN SLU MADRID 


URBANIZADORA SANTAFÉ DE BOGOTÁ URBANSA S.A COLOMBIA 


UST GLOBAL ESPAÑA, S.A.U. MADRID 


VACOR CATALUÑA 


VACUUM MEDIA ESTUDIO PAIS VASCO 


VALENCIANA DE AUTOMOCION SA  C. VALENCIANA 


VALENCIANA HOTELERA SL C. VALENCIANA 


VAN WAGNER GROUP LLC ESTADOS UNIDOS 


VASS DIGITAL MARKETING ONLINE SLU MADRID 


VENTURIA ANIMATION STUDIOS S.A.S COLOMBIA 


VERSIA SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL PAIS VASCO 


VF JEANSWEAR ESPAÑA S.L.U. CATALUÑA 


Vicario AS NORUEGA 


VICTORIO LUZURIAGA USURBIL SA PAIS VASCO 


VIDRALA SA PAIS VASCO 


VIGILÀNCIA Y PROTECCIO SA ANDORRA 


VINCUTATO MARKETING Y COMUNICACION GALICIA 


VINTAE LUXURY WINE SPECIALIST SLU LA RIOJA 


VIRGINIA BORGES VALIENTE - METODO MARKETING LA RIOJA 


VISCOFAN SA NAVARRA 


Visenze PTE LTD SINGAPUR 


VISION 89 S.L. MADRID 


VISTEON SISTEMAS INTERIORES ESPAÑA SL CASTILLA Y LEÓN 


VISUAL PUBLINET S.L. GALICIA 


VODAFONE ESPAÑA S.A.U. MADRID 


VOLKSWAGEN GROUP RETAIL SPAIN S.L CATALUÑA 


VUELING AIRLINES SA CATALUÑA 


C
SV


: 4
44


79
63


98
09


29
13


12
56


54
50


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444796398092913125654506





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. 
UNIR, septiembre 2021. 29 


WALAC NOTICIAS SAC PERU 


WANDI MARKETING Y COMUNICACION SC (WE KOOK MARKETINT) ISLAS CANARIAS 


WARIBO CONSULTORES SL C. VALENCIANA 


WARMLY YOURS.COM, INC ESTADOS UNIDOS 


WARNER BROS ENTERTAINMENT SRLU   MADRID 


WARNER CHAPPEL MUSIC SPAIN MADRID 


WATCHFIT LIMITED REINO UNIDO 


WATIOFY SL MADRID 


WERFEN CATALUÑA 


WICOMECUADOR CIA. LTDA. ECUADOR 


WISCO ESPAÑA NAVARRA 


WORKSHOP EXPERIENCE GROUP SL (LA MASCARA ESTUDIO) MADRID 


Worldline Iberia SAU MADRID 


XEPIENT SOLUTIONS SL MURCIA 


XPO SUPPLY CHAIN SPAIN SL 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


XUK S.A. ECUADOR 


YAMBAE EVENTOS COLOMBIA 


YESCOM CONSULTING LLC ESTADOS UNIDOS 


YOKONO EUROPE S.L. C. VALENCIANA 


YOUVIEW TV LTD REINO UNIDO 


ZED WORLDWIDE MADRID 


ZETA ONLINE SCP CATALUÑA 


ZEUMAT SL ARAGON 


ZINK MARKETING S.L.U. MADRID 


ZOECUA S.A. ECUADOR 


ZONA FRANCA 2 TRANSPORTS DE BARCELONA CATALUÑA 


ZORRAQUINO COMUNICACIONSLU. PAIS VASCO 


ZRUTHWEB SL (THE SOCIAL MEDIA FAMILY) MADRID 


ZUMMO C. VALENCIANA 


ZUMOS VALENCIANOS DEL MEDITERRANEO (ZUVAMESA) C. VALENCIANA 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Externas de la Universidad y con base en el derecho del 


estudiante de conciliar la realización de las prácticas externas con aquellas actividades y 


situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc., el 


estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí mencionados.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 
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7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación  


7.3.1. Dotación para la realización de exámenes 


 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia, A Coruña, Sevilla, Murcia, Málaga, Zaragoza, Bilbao, Palma de Mallorca, una sede en 


las Islas Canarias y otra en Badajoz. A nivel internacional, cuenta con Bogotá, Bucaramanga, Cali, 


Medellín, Barranquilla (Colombia), Quito, Guayaquil (Ecuador), México DF (México), Lima (Perú), 


Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) y Buenos Aires (Argentina). En todos los casos, los locales carecen 


de barreras arquitectónicas, lo que facilita la integración de personas con movilidad reducida u 


otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España, UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


 Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  
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 Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


 Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


 En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


 Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 


buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


 


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores personales, está 


formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 


supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 


1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 
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Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado 6.2, se encuentran más de 


100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e 


Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De 


forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 


profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón 


de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


 Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 


 Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


 Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 
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Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 


identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 
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C. Documento de identidad. 
En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  


 


 


 


 


 


 


 


 


2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 
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que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 


 Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


 No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 
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 No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


 Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


 Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


 Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


 No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


 Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 
II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 
IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 
V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 
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2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 


En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
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Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 
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Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes la 


web https://tablonexamenes.unir.net, a través de la cual y a modo de tablón de anuncios, 


compartiremos la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así se dispone 


de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que tengan 


cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página abierta 


durante el transcurso de las pruebas. 


 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


 Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


 Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 
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registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web https://tablonexamenes.unir.net, se accede al listado de exámenes realizado 


por cada estudiante, con el correspondiente informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 
Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


4. Revisión Individual 
El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 
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Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


 


7.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título 


que son los de acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, 


expedición de títulos, convocatorias) y los procesos auxiliares de gestión de la universidad como 


son la gestión de exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de 


prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una universidad en internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


7.3.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con tres plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


 S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido la 


plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras necesidades. 


 CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones educativas 


como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth y 


Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 
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Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, Oxford, 


etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa, gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado).  


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 


puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los alumnos 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. 


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 


el streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistemas 


operativos 


Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 
Resolución Mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior). 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/ Cable (conexión alámbrica recomendada). 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas. 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares. 


Video WebCam compatible con los sistemas operativos mencionados. 


Equipos PC 
RAM: mínimo recomendado 4 Gb. 


Procesador: DUAL CORE. 


 
 
 
 


7.3.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental, se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, alumnos y PGA, para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


C
SV


: 4
44


79
63


98
09


29
13


12
56


54
50


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444796398092913125654506





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. 
UNIR, septiembre 2021. 45 


 


 


 


 


 


 


7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


 CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


C
SV


: 4
44


79
63


98
09


29
13


12
56


54
50


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444796398092913125654506





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. 
UNIR, septiembre 2021. 46 


 


 Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 


7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados de Investigación, de Proyectos Internacionales y de 


Ordenación Académica y Profesorado. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales, ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. UNIR 


trabaja actualmente líneas de investigación centradas en tecnología, psicología, educación, 


derecho y comunicación. 
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Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cuatro ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017 y 2018-2020), y se 


encuentra en curso una quinta edición (2021-2024), que coordina la actividad investigadora de 


UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


 Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


 Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


 Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


 Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


 


 


 


7.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


 Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600. (40 extensiones digitales 


y 416 extensiones analógicas). 


 Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión 


TDE600, 100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


 Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores. 


 Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundados. 


 100 por 100 de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


 Cobertura WIFI en todas las dependencias universitarias. 


 Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 
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7.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de Presencia en Internet, Hosting 


Gestionado, Cloud Computing y Soluciones de Infraestructura TIC. Que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RTB, RDSI, ADSL, cable, etc, así como por internautas 


extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 


de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 


servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 
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INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


7.7. Detalle del servicio de alojamiento 


7.7.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


 


7.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en tres 


puntos: Características del cloud privado y características técnicas del servidor. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 
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RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


 40 V-Cores por nodo 


 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 


 1 GB Barcelona 


 3 GB París 


 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 
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RECURSOS HARDWARE 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 
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desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


 Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


 Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


 Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  


 
7.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


 


RECURSOS 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Capacidad máxima de acceso a 


Internet 
2 GB 2 GB 2 GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
8 8 6 6 
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RECURSOS 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Capacidad de almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 
Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales (con fax 


y escáner) 
10 10 10 10 


Impresoras escritorio 5 5 4 4 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 300 300 350 700 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 25 30 35 40 


Ordenadores sobremesa 1400 500 400 300 


Ordenadores portátiles 250 1300 1400 1600 


Teléfonos VoIP sobremesa 600 700 400 300 


Teléfonos VoIP softphone 400 700 Cloud 900 Cloud 1000 Cloud 


 


 


7.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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7.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 
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Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 


las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 


capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


7.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 
de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e 
incluye el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de 
contraseña y la activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas 


Permisos de acceso a las opciones de menú 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta 


Permisos de ejecución de acciones 


Componente 


de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


C
SV


: 4
44


79
63


98
09


29
13


12
56


54
50


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444796398092913125654506





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Marketing Digital. 
UNIR, septiembre 2021. 56 


Componentes transversales 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de 
valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 


en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 


que se realizó, desde donde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de 
recordatorio y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la 
mayor cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de 
alta, edición, eliminación y consulta de registros (contexto, 
registro, filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar como han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la L.O.P.D. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 
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7.10. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 


al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


A la hora de realizar una previsión de los resultados que obtendrán los estudiantes del máster, se 


deben tener en cuenta los siguientes factores de dificultad. 


- Primero. El carácter de universidad no presencial (que está, en estrecha relación con el perfil 


del estudiante que la elegirá) comporta que los periodos para la finalización con éxito de la 


enseñanza han de estimarse, a priori, más dilatados que en las presenciales. 


- Segundo. Su sistema de enseñanza es a distancia, por lo que la comparación de datos con 


universidades tradicionales debe hacerse con especial cautela. 


No obstante, se ha partido de la base de que el perfil mayoritario de alumnos de UNIR son estudiantes 


muy motivados y que son conscientes de la mejora profesional y/o personal ya que las necesidades 


sociales en este ámbito son cada vez mayores. 


 Estudiante que compatibiliza trabajo y estudio: un alto porcentaje de alumnos compatibilizan 


un trabajo con los estudios, tiene una carrera laboral, está preocupado por adquirir cierta 


categoría profesional y por promocionar en su empleo, experimentado en la utilización de las 


nuevas tecnologías de la información y comunicación, como internet, correo electrónico, etc., 


que bien ya finalizó sus estudios oficiales y pretende ampliar sus estudios de grado. 


 Personas que, por razones geográficas, discapacidad, o cualquier otra circunstancia personal, 


no pueden asistir regularmente a clases presenciales, siendo la enseñanza a distancia una 


oportunidad para la mejora de su cualificación profesional y para la obtención de un título 


universitario de postgrado de carácter oficial. 


 
Para una estimación adecuada de los resultados, UNIR ha establecido unos valores para las tasas de 


graduación, abandono, eficiencia. A estos efectos, se entenderá por:  


 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
 
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera 
vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un 
año académico más (d+1).  
 


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
 ----------------------------------------------------------------------------- x 100  
Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  
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Tasa de abandono (para títulos de máster de un año): relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  
 
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total 
de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en el Título ni en 
el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de acuerdo al plan de estudios (t+1) ni dos 
años después (t+2), es decir, dos años seguidos, un año después de la finalización teórica de los 
estudios y el siguiente.  
 
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t+1” y “t+2”  
------------------------------------------------------------------------------------------------- x 100  
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  
n = la duración en años del plan de estudios 


 


 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios 
a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados 
en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente se han 
matriculado.  
 
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS 
del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de 
créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
-------------------------------------------------------------------------------------- x 100  
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
 
 
Se ha tenido en cuenta lo indicado en la “Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la 


solicitud de verificación de títulos oficiales” editada por ANECA en lo relativo a “aquellas titulaciones 


procedentes de Títulos implantados anteriormente en la Universidad que presenta la propuesta, las 


estimaciones podrán basarse en datos históricos procedentes de dichas titulaciones”. 


 


Por este motivo se ha tomado como referencia los resultados obtenidos en el tiempo que lleva 


implantado este máster, así como en otros másteres similares de UNIR. Los resultados previstos 


corresponden a las medias obtenidas en los últimos cuatro cursos académicos y son los siguientes: 


 
 
 
 
 


Tasa de graduación 70 % 


Tasa de abandono 25 % 


Tasa de eficiencia 90 % 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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